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ORDEN DEL DIA 

- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior celebrada los dias 18 y 19 
de noviembre de 1980. 

Preguntas: 

- De don Juan Manuel Nada1 Gaya, del Grupo Unión de Centro Democrático, sobre situación 
en que se encuentran los funcionarios traspasados a la Generalitat de Cataluña (((Boletín 
Oficial de las Cortes Generales)), Senado, Serie 1, número 70, de 10 de noviembre-de 1980). 

- De don Alberto Javier Perez Ferre, del Grupo Socialista, sobre apertura de la especiatidad 
de nefrologia en las Residencias Sanitarias de Elche y Alcoy y sobre diversos extremos 
relativos a la asistencia sanitaria en la provincia de Alicante (((Boletín Oficial de las Cortes 
Generales)), Senado, Serie 1, número 71, de 21 de noviembre de 1980). 

Conocimiento directo del Pleno de proyectos y proposiciones de ley remitidos por el Congreso 
de los Diputados: 

- Proyecto de ley de concurrencia de España al séptimo aumento de cuotas del Fondo 
Monetario Internacional ((4 Boletín Oficial de las Cortes Generales)), Senado, Serie 11, número 
142, de 13 de noviembre de 1980). 
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- Proyecto de ley de concesiÓn de un Ciédito extraordinario por un importe de 59.674.935 
pesetas, con destino a satisfacer las subveneiones a los partidos políticos que obtuvieron 
escaños en las elecciones al Parlamento Vasco («Boletín oficial de las Cortes Generales)), 
Senado, Serie 11, número 136, de 12 de noviembre de 1980). 

- Proyecto de ley de concesión de un crédito extraordinario por un importe de 581.906.908 
pesetas, con destino a abonar las pensiones derivadas de la rehabilitación establecida por los 
Decretos 3.357/1975 y 840/1976 (ctBoletin Oficial de las Cortes Generales», Senado, 
Serie 11, número 137, de 12 de noviembre de 1980). 

- Proyecto de ley de participación de España en la V Reposición de Recursos del BID 
(«Boletín oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie 11, número 138, de 12 de noviembre 
'de 1980). 

- Proposición de Ley Orgánica de modificación del párrafo cuarto del articulo octavo de la 
Ley Orgánica reguladora de las distintas modalidades de referéndum (ctBoletin oficial de las 
Cortes Generales», Senado, Serie ÍI, número 145, de 17 de noviembre de 1980). 

- Proposición de Ley Orghica de sustitución en la provincia de Almerh de la iniciativa 
autonómica («Boletín oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie 11, numero 146, de 17 
de noviembre de 1980). 

Dictámenes de Comisiones sobre proyectos y proposiciones de ley remitidos por el Congreso 
de los Diputados: 

- De la Comisión de Fkonomia y Hacienda en relación con el proyecto de ley por el que se 
tramita el Real Decreto-ley 20/1979, de 7 de diciembre, por el que se modifican las fechas 
de referencia para la formación de Censos Generales de la Nación y de renovación del 
Padrón Municipal de Habitantes (ctBolet¡n Oficial de las Cortes Generales», Senado, 
Serie 11, número 143, de 27 de noYiembre de 1980). 

Interpelaciones : 

- De don Fernando Morán López, del Grupo Socialista, sobre poUtica internacional del 
Gobierno en materia de defensa (tcBoleth oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie 1, 
número 57, de 4 de julio de 1980). 

(Continúa el orden del &a en el «Diario de Sesiones» número 85, de 3 de diciembre de 1980). 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y cincuenta 

minutos de la tarde. 
?m8 

- Acta de la sesión anterior ................ 4260 
El señor Ojeda Escobar manflesta que existe 

un error en el folio número 6 del acta 
respecto a la Ley de Seguridad Ciudadana, 
en donde se dice que el Grupo Parlamentario 
Socialista mantuvo una enmienda al articulo 
1 .O,  cuando la realidad es que dicho Grupo 

Parlamentario ni presentó enmiendas ni man- 
tuvo. por consiguiente, ningún voto particular. 

El señor Presidente indica que se procedertí a la 
oportuna rect@cación. 

A continuación fue aprobada el acta de la sesión 
anterior, que tuvo lugar los días 18 y 19 de 
noviembre de 1980. 

piginri 

- Excusas de asistencia ........................ 4260 
La señora Secretaria (Miranzo Martinez) da 

cuenta de las acusas de asistencia recibidas. 
Se entra en el orden del dia. 
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Preguntas: 

Página 

-De don Manuel Nadal Gaya, del 
Grupo de Union de Centro Demo- 
crático, sobre situacion en que se 
encuentran los funcionarios traspasa- 
dos a la Generalitat de Cataluña .... 4261 

El señor Nadal Gaya explana su pregunta. En 
nombre del Gobierno le contesta el señor 
Ministro Adjunto de la Función Pública 
(Martin Relortillo). En turno de réplica inter- 
viene de nuevo el señor Nadal Gaya. 

Pagina 

- De don Alberto Javier Pérez Ferre, 
del Grupo Socialista, sobre apertura 
de la especialidad de nefrologia en las 
Residencias Sanitarias de Elche y 
Alcoy y sobre diversos extremos 
relativos a la asistencia sanitaria en 
la provincia de Alicante ................... 4266 

El señor Pérez Ferré desarrolla SU pregunta. En 
nombre del Gobierno le contesta el señor 
Secretario de Estado para la Sanidad (Va- 
lera Uña). En turno de replica usan de nuevo 
de la palabra el señor Pérez Ferré y el señor 
Secretario de Estado para la Sanidad (Va- 
lera Uña). 

Conocimiento directo del Pleno de proyectos y 
proposiciones de ley remitidos por el Con- 
greso de los Diputados: 

Pagina 

-Proyecto de ley de concurrencia de 
España al septimo aumento de cuo- 
tas del Fondo Monetario Internacio- 
nal ......................................................... 4271 

El señor Sáez González defiende el proyecto de 
ley. A pregunta del señor Presidenle, fue 
aprobado por asentimiento de la Cámara. 

- Proyecto de ley de concesion de un 
crédito extraordinario por un importe 
de 59.674.935 pesetas, con destino a 
satisfacer las subvenciones a los par- 
tidos políticos que obtuvieron esca- 

ños en las elecciones al Parlamento Pagina 

Vasco .................................................. 4273 

El señor Marco Tabar defiende el proyecto de 

A pregunta del señor Presidente, fue aprobado 
ley. 

por asentimiento de la Cámara. 

Página 

- Proyecto de ley de concesión de un 
crédito extraordinario por un importe 
de 58 I .906.908 pesetas, con destino 
a abonar las pensiones derivadas de 
la rehabilitación establecida por los 
Decretos 3.357/1975 y 840/1976 ... 4273 

El señor Zaforteza Calvet defiende el proyecto 
de ley. A pregunta del señor Presidente, fue 
aprobado por asentimiento de la Cámara. 

Página 

- Proyecto de ley de participacion de 
España en la V Reposicion de Recur- 
sos del BID ........................................ 4274 

El señor Sáez González defiende el proyecto de 
ley. A pregunta del señor Presidente, fue 
apsobado por asentimiento de la Cámara. 

Página 

- Proposicion de Ley Organica de mo- 
dificacion del párrafo cuarto del ar- 
tículo octavo de la Ley Orgánica 
reguladora de las distintas modalida- 
des del referendum ............................ 4275 

Intervienen los señores Andreu i Abelló, Rodri- 
guez de la Borbolla Camoyán y Laborda 
Martin. 

A pregunta del señor Presidente, fue aprobado 
por asentimiento de la Cámara. 

pagina 

- Proposición de Ley Organica de sus- 
titucion en la provincia de Almeria 
de la iniciativa autonómica .............. 4280 

Intervienen los señores Ojeda Escobar, Laborda 

A pregunta del señor Presidente, fue  aprobado 
Martin y Villodres García. 

por asentimiento de la Cámara. 

Dictamenes de Comisiones sobre proyectos y 
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proposiciones de ley remitidos por el Con- 
greso de los Diputados: 

Pwnr 

-De la Comisión de Economía y 
Hacienda en relación con el proyecto 
de ley por el que se tramita el Real 
Decreto 20/1979, de 7 de diciembre, 
por el que se modifican las fechas de 
referencia para la formacion de Cen- 
sos Generales de la Nación y de 
renovación del Padrón Municipal de 
Habitantes ........................................... 4283 

En defensa del dictamen usa de la palabra el 
señor Tisaire Buil. 

A continuación intervienen los señores Estrella 
Pedrola y Nieto de Alba. 

Sometido a votación el dictamen de la Comisión 
de Economía y Hacienda, fue aprobado por 
84 votos a favor y 52 en contra. 

A continuación, el señor Presidente informa a la 
Cámara de la renuncia del Senador señor 
Broseta Pont como Presidente de la Comisión 
de Educación y Cultura. 

Asimismo, indica que el Senador señor Cañada 
Castillo ha causado bqja en la Comisión de 
Educación y Cultura, en la que ocupaba el 
cargo de Vicepresidente primero. 

Seguidamente, irzforma que para la elección de 
dichos cargos queda convocada la Comisión 
de Educación y Cultura para mañana, día 3, 
a la una y media de la tarde en la Sala de 
Comisiones. 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la sesión. 

Interpelaciones : 

Pagina 

- De don Fernando Moran Gpez, del 
Grupo Socialista, sobre política inter- 
nacional del Gobierno en materia de 
defensa ................................................ 4288 

El señor Moran LÓper explana su interpelación. 
A continuación usa de la palabra el señor 
Ministro de Asuntos Exteriores (Pérez-Llorca 
y Rodrigo). Como portavoz del Grupo Socia- 
lista del Senado interviene de nuevo el señor 
Morcin López. Por el Grupo de Unión de 

Centro Democrático usa de la palabra el 
señor Enciso Recio. Seguidamente lo hace el 
señor Ministro de Asuntos Exteriores (Pérez- 
Llorca y Rodrigo). 

Para una cuestión de orden interviene el señor 
Laborda Martin, a quien contesta el señor 
Presidente. 

A continuación. el señor Presidente irzforma a la 
Cámara que el señor Cañada Castillo ha 
renunciado a la Presidencia de la Comisión 
Especial de Investigación de los Trabajadores 
y Emigrantes. 

Se suspende la sesión hasta las cuatro y media 
de la tarde de mañana, dia 3 de diciembre. 

Se levanta la sesión. 
Eran las diez de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro y cincuenta 
minutos de la tarde. 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna observa- 
ción en relación con el acta que, si no, se tendría 
por leída y aprobada? 

Tiene la palabra el Senador Ojeda. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Señor Presi- 
dente, en el folio numero 6 hay un error, puesto 
que se dice que el Grupo Parlamentario Socia- 
lista mantuvo una enmienda al articulo l." de la 
Ley de Seguridad Ciudadana. Es bien cierto y 
notorio que el Grupo Parlamentario Socialista 
no presentó enmiendas y, por tanto, tampoco 
mantuvo votos particulares en el Pleno en que se 
debatió ese proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Se toma nota por la 
Secretaria General y se procedera a la oportuna 
rectificación. ¿Alguna otra observación? 
(Pausa.) En tal caso, y con la observación 
congruente hecha por el portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, se tiene por aprobada 
el acta de la sesión anterior, que tuvo lugar los 
dias 18 y 19 del pasado noviembre. 

EXCUSAS DE ASISTENCIA 

El señor PRESIDENTE: Por la señora se- 
cretaria se dara lectura de las excusas que 
hubiere de Senadores ausentes. 
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La señora SECRETARIA (Miranzo Marti- 
nez): Han excusado su asistencia los señores 
Senadores Casals Parral, Garcia Arroyo y 
Arbeloa Muru. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

- D E  DON JUAN MANUEL NADAL 
GAYA, DEL GRUPO UNION DE CEN- 
TRO DEMOCRATICO, SOBRE SITUA- 
CION EN QUE SE ENCUENTRAN LOS 
FUNCIONARIOS TRASPASADOS A LA 
GENERALITAT DE CATALUÑA. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al se- 
gundo punto del orden del dia, Ruegos y 
Preguntas. El Senador don Juan Manuel Nadal 
Gaya, del Grupo Parlamentario de UCD, tiene 
formulada una pregunta sobre situación en que 
se encuentran los funcionarios traspasados a la 
Generalitat de Cataluña, publicada en el ((Bole- 
tín Oficial de las Cortes Generales)), de fecha 10 
de noviembre pasado. 

El Senador Nadal Gaya tiene la palabra. 

El señor NADAL GAYA: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores. señor Ministro, 
cuando en fecha 4 de noviembre el Senador 
Casals, hoy ausente, y yo dirigimos al Gobierno 
las preguntas que hoy nos ocupan, tenían una 
plena justificación por cuanto eran muchos 
miles de funcionarios del Estado, cuyos servicios 
habian sido traspasados a la Generalitat, que se 
hallaban inquietos y preocupados por su futuro 
ante la puesta en práctica del Real Decreto 
1666/1980, de 31 de julio, por el que se 
aprueban las normas de traspaso de servicio del 
Estado a la Generalitat de Cataluña y funciona- 
miento de la Comisión Mixta previstos en la 
Disposicihn transitoria sexta del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña y, especialmente, por lo 
que se disponia en el artículo undécimo, letra a), 
que preveia que dichos funcionarios quedarian 
en situación de supernumerarios en los Cuerpos 
o Escalas a que pertenecieran en el momento del 
traspaso. Esta inquietud obedecía principal- 
mente al creer que existían contradicciones entre 
el mencionado Decreto y el propio Estatuto de 
Autonomia de Cataluña, que en su Disposición 
transitoria sexta, número 5,  dice que a los 
funcionarios traspasados les serán respetados 

los derechos de cualquier orden y naturaleza 
que les correspondan en el momento del tras- 
paso. 

Afortunadamente, el Gobierno, dando una 
prueba de sensibilidad y de rapidez en su 
reacción, publicó muy pocos días después, el 21 
de noviembre, un Real Decreto, el 2545/1980, 
donde se aclaran de modo terminante dos de los 
temas que mayor inquietud habían producido. 
En efecto, el Decreto, en su artículo l.", dice: 
<<Los funcionarios que se transfieran a las 
Comunidades Autónomas tendrán los mismos 
derechos que los restantes miembros de los 
correspondientes Cuerpos y Escalas que se 
hallen en situacion de servicio activo y, en 
cualquier caso, los relacionados con la provisión 
de puestos de trabajo, tanto por concurso de 
traslado como por libre designación o cualquier 
otro procedimiento reglamentario, así como 
para el traslado con cambio de destino y/o 
localidad.)) Y el articuio 2." señala: ((Mientras 
no sea modificada la normativa vigente de la 
Seguridad Social de los funcionarios civiles del 
Estado, los funcionarios transferidos a las Co- 
munidades Autónomas seguiran perteneciendo a 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado, asumiendo las Comunidades Autó- 
nomas las obligaciones del Estado respecto a 
MUFACEn; y así lo ha manifestado la Genera- 
litat de Cataluña en un decreto. 

Hubiera parecido, pues, lógico retirar las 
preguntas formuladas, porque, en gran parte, el 
Real Decreto que hemos mencionado, cuyos 
artículos acabo de leer, las contesta. 

Pero es evidente, en primer lugar, que un 
Real Decreto no deja tan claramente dispuestas 
las cosas como puede ser una ley, y que esta, 
una ley de Administración Publica que afronte 
con imaginacion y valentia la nueva situación en 
que la Administracion española se va a encon- 
trar como consecuencia de la creación de las 
distintas autonomías, es no solamente necesaria, 
sino urgente. Porque aunque los decretos publi- 
cados determinan muchas cosas, quedan mu- 
chas otras por contestar. A titulo de ejemplo, 
añadiria varias dudas: iCuál será la situación en 
relacion con la continuidad en la percepción de 
las retribuciones básicas y complementarias, 
existentes en el momento del traspaso de servi- 
cios y de los funcionarios de carrera adscritos a 
los servicios transferidos, dada la posibilidad de 
que las nuevas estructuras que puedan estable- 
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cer los entes autonómicos no prevean otras 
retribuciones equivalentes en relación con sus 
actuales cargos, con motivo de una nueva 
organización del servicio que se pueda introdu- 
cir? O el caso de la jubilación, ¿quién decretara 
la jubilación reglamentaria? ¿Lo hara el depar- 
tamento ministerial correspondiente, el Ministe- 
rio de Hacienda, fijando la pensión reguladora a 
percibir, o bien la decretará el ente autonómico? 
En este Último caso, ¿quién garantiza que serán 
ingresadas las cuotas por derechos pasivos a 
efectos de la jubilación? 

Pero no sólo es aclarar cuál será la situación 
de los funcionarios del Estado en los entes 
autonómicos, sino también cuil puede ser la 
relación de éstos con aquéllos. 

Hace muy pocos dias, señor Ministro, un 
joven profesor agregado de Universidad, desti- 
nado en Cataluña y catalán, me explicaba que 
estaba preparando su participación en unas 
oposiciones a cátedra que, como es muy natural, 
preparaba con la ilusión de ascender y verse 
nombrado catedrático. Pero estas oposiciones 
son para cubrir plazas fuera de Cataluña. Y me 
decia el joven profesor que se encontraba ahora 
ante el dilema de continuar su carrera profesio- 
nal marchándose de Cataluña o renunciar a las 
oposiciones por el temor de que despues no 
tenga oportunidad de volver a su pais. ¿En qué 
condiciones podrán los funcionarios de la Admi- 
nistración Central o de algún ente autonómico 
trasladarse a otra región o nacionalidad? Es 
evidente que muchas de estas preguntas deben 
contestarlas los propios entes autonómicos 
-esto está claro- en su legislación y deben 
legislar esta materia, pero parece también claro 
que convendria una norma de carácter general 
que evite. situaciones de discriminación o de 
injusticia. 

Por ello, señor Ministro, dando por contesta- 
das tres de las preguntas que hicimos en su día, 
me limitaré a reafirmarme en dos preguntas. 
Primera: ¿La situación de los funcionarios de 
los servicios que se transfieran llevará implícita 
una dependencia funcional o de servicio de 
funcionariado o también del Cuerpo? Segunda: 
¿No sería conveniente -y aun podía añadir 
urgente- que se promulgara una disposición 
que regule de forma uniforme las condiciones en 
que los funcionarios que se transfieran a las 
distintas comunidades deben hacerlo? Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para responder en 
nombre del Gobierno, tiene la palabra el señor 
Ministro Adjunto de la Función Pública. 

El señor MINISTRO ADJUNTO DE LA 
FUNCION PUBLICA (Martin Retortilo): Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Senadores, 
constituye para mi una profunda satisfacción 
comparecer por primera vez ante esta Cámara 
para contestar oralmente, en nombre del Go- 
bierno, a las cuatro preguntas formuladas por 
escrito, y las dos mantenidas en su intervención 
oral, por los Senadores señores Nadal y Casais, 
y cuya exposición acabamos de oír. 

Permitanme, sin embargo, que antes de en- 
trar en la parte sustantiva de la contestación, y 
al ser ésta mi primera intervención ante esta 
Cámara, haga a Sus Señorías el ofrecimiento 
sincero de comparecer y de informar ante esta 
Alta Camara cuantas veces sea necesario sobre 
el profundo proceso de transformación que el 
aparato estatal está sufriendo en estos momen- 
tos. Esta tarea de cambio de la Administración 
es realmente una labor lenta, dificil, compleja, 
no exenta de tensiones e incluso de conflictos; 
para ello, es precisa la ayuda y la colaboración 
de todos, que yo me permito solicitar de Sus 
Señorias, en una tarea que acometemos con 
ilusión y esperanza y con la mirada puesta 
Únicamente en el ciudadano, Último destinatario 
de toda la actuación de nuestra Administración. 

Hechas estas consideraciones, entraré en el 
fondo de las complejas cuestiones planteadas 
por los señores Nadal y Casais, en relación con 
unas medidas adoptadas en su momento por el 
Gobierno, creo que con escrupuloso y cuida- 
doso respeto a la legalidad vigente, pero que han 
producido wna innegable inquietud entre ciertos 
sectores del funcionariado. En mi opinión, no 
hay, no hubo ninguna contradicción entre el 
Estatuto de Cataluña y las normas a las cuales 
se ha aludido, oportunidad que, de acuerdo con 
la interpelación que se me ha formulado, me 
permite, asimismo, exponer algunas de las orien- 
taciones básicas de cuáles son los propósitos del 
Gobierno en esta materia. 

Entiendo, Señorias, que el tema planteado 
hay que situarlo, en primer lugar, en el marco 
juridico formal que regula los aspectos basicos 
relacionados, ¿con quién?, con los funcionarios 
que prestan sus servicios en aquellas materias 
que son transferidas a los Entes Autonómicos, 
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en este caso a la Generalitat de Cataluña. Sólo 
así, dentro de este marco jurídico formal, pode- 
mos enjuiciar con serenidad cuái es el problema 
planteado. 

En este punto, señor Presidente, este marco 
jurídico formal creo que puede venir determi- 
nado por tres Disposiciones que constituyen, en 
cierto modo, los hitos, o, si la palabra puede 
parecer excesivamente pretenciosa, los puntos 
de referencia a los cuales debemos referirnos. 

En primer lugar, el Estatuto de Cataluña. El 
Estatuto de Cataluña, aprobado por Ley Orgá- 
nica del año pasado, de 18 de diciembre, Ley 
número 4, establece en su Disposición Transito- 
ria sexta, apartado quinto de la misma, dos 
declaraciones que me parece de un innegable 
interés tener muy presentes: la primera de ellas 
es la de que los funcionarios adscritos a servi- 
cios de titularidad estatal que resulten afectados 
por los traspasos, por las transferencias a la 
Generalitat, pasaran a depender de la Generali- 
tat de Cataluña. Me parece que se trata de un 
principio lógico, un principio irrebatible desde el 
momento en que a las Comunidades Autónomas 
hay que dotarlas de la correspondiente función 
publica. 

Ahora bien, este mismo texto contiene un 
segundo principio según el cual a todos los 
funcionarios les son respetados todos los dere- 
chos de cualquier orden y naturaleza, todos los 
derechos que les correspondan en el momento 
del traspaso y, concretamente uno, el que ha 
podido suscitar algunas dudas, cual es el dere- 
cho -lo dice expresamente el Estatuto- a 
participar en los concursos de traslado que 
convoque el Estado en igualdad de condiciones 
con los restantes miembros de los correspon- 
dientes Cuerpos. 

Pues bien, estos dos principios, dependencia 
de la Generalitat y respeto a todos los derechos 
adquiridos, son las dos previsiones contenidas 
en el Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
previsiones -y ahí puede radicar el núcleo de la 
cuestión planteada- que es necesario armonizar 
con nuestro ordenamiento jurídico, ordena- 
miento jurídico en materia de funcion pública 
cuyas Disposiciones fundamentales están conte- 
nidas en la Ley de 7 de enero de 1964, ley que, 
como es obvio, no puede contemplar los supues- 
tos de transferencias de competencias y las 
consiguientes transferencias de funcionarios 
desde el momento en que respondía a una muy 

distinta concepción del Estado. Y creo que 
precisamente en esta necesidad de utilizar instru- 
mentalmente una determinada Disposición -la 
Ley General en materia de la Función Pública- 
y adelantarla a las exigencias que el proceso 
autónomico requiere, es donde han podido 
surgir algunas dificultades. De todos modos, 
retengamos esta norma del Estatuto de Cata- 
luña como punto fundamental para las conside- 
raciones que seguidamente hago. 

El segundo punto de referencia que parece 
obligado mantener, que me parece obligado 
someter a la consideración de Sus Señorías, es 
precisamente la Ley aprobatoria del vigente 
presupuesto, de los Presupuestos Generales del 
Estado para este año de 1980. Me estoy 
refiriendo a la Ley 42 de 1979. El apartado 3 del 
artículo 3.O de la Ley aprobatoria de los 
Presupuestos Generales del Estado establece 
unas normas básicas para transferencias de 
créditos correspondientes a las funciones, servi- 
cios y personal que se han traspasado a las 
Comunidades Autónomas. Me parece que se 
trata de una norma lógica que, diríamos, obedece 
a un auténtico principio de sentido común, que 
en estos momentos de crisis económica es 
necesario ponderar. Me estoy refiriendo al he- 
cho concreto de que la construcción del Estado 
que supone el proceso autonómico no debe 
implicar duplicidad del gasto público ni incre- 
mentar los gastos corrientes de los servicios. 
lnsisto en razones de política económica; tam- 
bién en razones de la más elemental política 
administrativa. 

No debe duplicarse la función pública. Aque- 
llos funcionarios que desempeñen cometidos y 
funciones que sean transferidos a las Cornunida- 
des Autónomas deben seguir la lógica vincula- 
ción a la competencia a la que estén adscritos. 
Principio de no duplicidad de la función publica, 
principio de vinculación de los funcionarios a las 
competencias, prjncipio que me parece que es 
necesario asumir como auténtico corolario de 
valor casi incuestionable. 

El tercer punto de referencia, Señorías, viene 
determinado por- el Decreto 1.666, de 3 1 de julio 
de 1980, y por el más reciente, al cual ha 
aludido también el señor Nadal, de 21 de 
noviembre de este mismo año. Creo que, dentro 
del marco jurídico formal determinado por el 
Estatuto de Cataluña y por la Ley de Presupues- 
tos. y en estricta concordancia con las exigen- 
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cias establecidas en estas Disposiciones, el Real 
Decreto 1.666 de 1980, que aprobó las normas 
de traspasos de funcionarios de los servicios a la 
Generalitat de Cataluña, es el texto que ha 
motivado la presente pregunta, texto que recien- 
temente ha sido completado por otro Real 
Decreto, el de 21 de noviembre, por el que se 
aclara y completa el anterior, concreción, debo 
ser sincero. a la que no ha sido ajena la 
interpelación a la que tengo el honor de contes- 
tar. 

;Cuál es el contenido de estas dos Disposi- 
ciones? Creo que cabe afirmar que, dentro de 
los limites legales que acabo de señalar. esto es, 
dependencia de la Generalitat. respeto a los 
derechos de los funcionarios y contención del 
gasto público, impidiendo la duplicidad de la 
función pública, el cuadro que se presenta puede 
quedar contenido en los siguientes puntos: 

En primer lugar, los funcionarios que se 
transfieran a las Comunidades Autónomas que- 
dan en sus Cuerpos de origen, en los Cuerpos de 
los que proceden de la Administración del 
Estado. en situación de supernumerarios (tene- 
mos que manejar aqui las categorias que nos 
ofrece la Ley de Funcionarios); no pueden 
quedar en servicio activo por la sencilla razón de 
que. según vemos, estos funcionarios tienen que 
depender, y es lógico, de la Generalitat. Pero 
estos funcionarios tienen exactamente los mis- 
mos derechos que los restantes miembros de 
esos Cuerpos y escalas que se hallen en servicio 
activo. 

En segundo lugar, junto a esta condición de 
supernumerario, es preciso señalar que tanto el 
Estatuto de Cataluña como las Disposiciones a 
las cuales vengo haciendo referencia establecen 
que el tiempo de servicios prestados en la 
Generalitat es computable, a todos los efectos, 
en los Cuerpos o escalas de origen. Del mismo 
modo, el tiempo de servicios acreditados en 
estos Cuerpos es computable, a todos los 
efectos. en la Generalitat. 

En tercer lugar, me parece que es obligado 
hacer algunas precisiones en torno al concepto 
de supernumerario. Es la única situación admi- 
nistrativa que podría encuadrarse dentro de la 
legalidad vigente, dentro del Titulo 111 de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de 
febrero de 1964. Situación que me interesa dejar 
m u y  claro que no impide el permanente derecho 
de opción para reincorporarse al servicio de la 

Administración Civil del Estado, tal y como 
expresamente reconoce el numero 5 de la 
Disposición Transitoria sexta del propio Esta- 
tuto de Cataluña. Y ello porque, como se 
determina en el texto del Estatuto y se precisa en 
el Real Decreto de 21 de noviembre Último, 
existe y se establece una absoluta y total 
equiparación entre estos funcionarios en situa- 
ción de supernumerarios con los funcionarios en 
servicio activo. con los mecanismos propios 
para la provisión de todos los puestos de 
trabajo. tanto en concursos de traslado como 
tratandose de supuestos de libre designación, 
como cualquier otro procedimiento reglamenta- 
rio. 

Se trata, pues, de una figura de supernumera- 
rio. situación en la cual permanecen los Cuerpos 
o escalas de origen, dependiendo funcional y 
orgánicamente de la Generalitat de Cataluña, 
pero sin menoscabo, en absoluto, de ninguno de 
los derechos que pudieran corresponderles. 

Creo. Senorias. que este planteamiento per- 
mite algunas consideraciones de carácter gene- 
ral que pueden aclarar la problemática plan- 
teada por el señor Nadal. En primer lugar, la 
hipótesis de que el funcionario pueda reingresar 
al servicio del Estado, hipótesis que hay que 
conjugar en distintos supuestos. En primer 
termino. reingresar al servicio del Estado en 
territorio de la propia Comunidad Autónoma. 
Esta hipótesis esta, naturalmente, condicionada 
a que la Administración del Estado conserve en 
ese ambito competencias y funciones ejercidas 
por esos funcionarios. En segundo termino. las 
posibilidades reales de traslado a otro lugar del 
territorio nacional, del territorio español, depen- 
deran. como es lógico, única y exclusivamente 
-y es lo que ocurria antes de iniciar el proceso 
autonomico- de la existencia de vacantes pro- 
pias de su Cuerpo en otras comunidades. Me 
parece que en esto no ha habido alteración de 
ningun tipo. A mayor abundamiento, quiero 
indicar que el propio Real Decreto de 3 1 de julio 
reconoce a estos funcionarios el derecho de 
preferencia permanente que ha de aplicarse. 
incluso respecto de otros miembros de su 
Cuerpo en situacion de activo, para prestar 
servicio en otras dependencias de la Administra- 
ción Civil del Estado en la misma localidad 
donde servían cuando se efectuó el traspaso. 

Por Último, y mientras no sea modificada con 
carácter general la normativa vigente en materia 
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de Seguridad Social de los funcionarios civiles 
del Estado, estos siguen perteneciendo a la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles de 
la Administración del Estado, asumiendo la 
Generalitat de Cataluña las obligaciones que 
anteriormente tenia el Estado respecto al pago 
de la cuota patronal y respecto a la MUFACE. 

Este. Seiiorias. es el marco normativo en el 
que se ha desarrollado el traspaso de funciona- 
rios de la Administración Civil del Estado a la 
Generalitat de Cataluña. Creo, y creo honesta- 
mente, que no existe contradicción alguna entre 
las Disposiciones promulgadas por el Gobierno 
y 10 preceptuado en la Disposición Transitoria 
sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña. 

Las dudas suscitadas se han debido -y de 
ello es preciso ser muy conscientes- a que 
resultaba obligado utilizar un  sistema norma- 
tivo. corno es el referente a toda la función 
publica. en el que. naturalmente, dada la fecha 
de SU promulgación, todo lo relacionado con las 
Comunidades Autónomas resultaba ajeno. 

Creo que con ello he respondido a la primera 
de las preguntas hoy formuladas por el señor 
Nadal. que puede englobar la primera y la 
cuarta de las pregpntas que El recogió en su 
escrito. 

J u n t o  a esto quisiera aludir también a una 
posibilidad. a la cual se ha referido tambien el 
qeiior Nadal y esgrimida por algunos sectores, y 
es la posibilidad de que con el proceso autonó- 
mico desaparezcan los Cuerpos de funcionarios 
de la Administración Civil del Estado. 

En este orden de consideraciones creo que 
obligado es reconocer, en primer lugar, cómo la 
nueva organización territorial del Estado, esta- 
blecida en el Titulo Vi11 de la Constitución, ha 
de suponer necesariamente -y es algo que no 
podemos olvidar- profundas transformaciones 
y cambios en la organización y funcionamiento 
de las distintas Administraciones públicas. Pero 
hay que ser muy conscientes de que no cabe 
inferir del reconocimiento de una situación 
administrativa personal, de una situación con- 
creta como es la de supernumerario. el efecto de 
la desaparición de los Cuerpos de funcionarios 
de la Administración Civil del Estado desde el 
momento en que son los funcionarios los que se 
vinculan a la Comunidad Autónoma (en nuestro 
supuesto, a la Generalitat) y no los Cuerpos de 
funcionarios. 

La sifuación de supernumerario tiene única- 

mente un  alcance personal. Asi se desprende del 
propio articulo 46 de la Ley de Funcionarios 
Civiles de la Administración del Estado. En 
:onsecuencia, no puede significar, no significa, 
la desaparición de Cuerpos de funcionarios de la 
Administración Civil del Estado. La dependen- 
iia funcional o de servicio respecto de la 
Comunidad Autónoma es del funcionario, no del 
Cuerpo al que pertenecen. 

Por otra parte, no creo necesario tener que 
recordar que la situación administrativa del 
supernumerario no es causa de la pérdida de la 
condición de funcionario. Pero es que -y lo ha 
planteado muy bien el interpelante-, al margen 
de las disfunciones que se hayan podido produ- 
cir coyunturalmente como consecuencia de la 
obligada reestructuración administrativa que 
obligaba a adoptar unas soluciones en función 
de una normativa vigente en un determinado 
momento, lo que resulta indispensable es ta 
necesidad de la promulgación de una disposición 
que regule, de forma uniforme, las condiciones 
en que los funcionarios deben transferirse a las 
distintas Comunidades Autónomas. Y esta dis- 
posición, Señorías, creo honestamente que no 
puede qer otra que la prevista en el artículo 149, 
apartado 1, párrafo 18, de nuestra Constitución, 
esto es, cuando la Constitución señala la necesi- 
dad de establecer las bases del régimen estatuta- 
rio de los funcionarios de las Administraciones 
públicas. Solución que, por otra parte, esta en 
perfecta armonía con lo establecido en el propio 
Estatuto de Autonomía de Cataluña, que, en su 
artículo 10, apartado 1 ,  señala que corresponde 
a la Generalitat el desarrollo legislativo y la 
ejecución del régimen estatutario de los funcio- 
narios de esta Comunidad Autónoma en el 
marco de la legislación básica del Estado. 

Pues bien, en este sentido, me complazco en 
anunciarles a ustedes que se esta preparando un 
proyecto de disposición legal para cumplir el 
mandato constitucional previsto en el articulo 
l4Y. l .  1 8 de nuestra Constitución. En dicho 
proyecto. que se encuentra en avanzado estado 
de elaboración, se contemplan los aspectos 
relacionados con los funcionarios que han de ser 
incorporados a una Comunidad Autónoma 
corno consecuencia de la transferencia de servi- 
cios de titularidad estatal y se contempla, dentro 
de lo previsto por la propia Constitución, en el 
marco de unas bases, sin perjuicio, en ningún 
momento, de la competencia que a los organos 
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legislativos. en este caso al Parlamento de 
Cataluña, podra corresponder en la elaboracion 
de esta norma. 

Es en el marco de esta norma donde entiendo 
yo que podrá darse una solucion global a los 
temas de la función pública, a los. temas del 
traspaso de funcionarios de la Administración 
del Estado a las Comunidades Autónomas, una 
solucion sin recelos, sin malentendidos, sin 
suspicacia alguna: una solucion que evite los 
compartimentos estancos mediante los oportu- 
nos procedimientos que permitan el acceso a 
puestos de trabajo en el ámbito de las Adminis- 
traciones publicas de todo el Estado, con la 
permeabilidad, con la flexibilidad que el tema 
requiere, al menos en un periodo transitorio. En 
definitiva. que el problema de ese profesor 
agregado que se nos refería no tenga cabida en 
cuanto tal problema: que haya una interrelación 
entre las distintas organizaciones de las diferen- 
tes funciones publicas. 

Y nada más. señor Presidente. sino agradecer 
a los Senadores Nadal y Casals la oportunidad 
que me han proporcionado de comparecer ante 
esta Cámara. esperando haber dado respuesta a 
sus preguntas, agradecer a Sus Señorías la 
paciencia con que han escuchado una interven- 
cion no exenta de inevitables tecnicismos y 
reiterarles, una vez mas. mi sincero ofrecimiento 
de una comunicación fluida, transparente y 
continua con esta Camara para conocimiento de 
la marcha del proceso de transformacion y de 
cambio de nuestras Administraciones publicas. 

Muchas gracias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Nadal, si 
desea replicar o rectificar, tiene la palabra por 
dos minutos. 

El señor NADAL GAYA: Simplemente dar 
las gracias al señor Ministro, porque creo que ha 
contestado de un modo exhaustivo y muy 
concreto, y decirle que en esta Camara, donde 
existe una especial sensibilidad por los proble- 
mas de las nacionalidades y de las autonomías, 
encontrará, yo creo, no sólo la colaboración mía 
y de nuestro Grupo, sino de todos, para que esta 
ley sea lo más completa posible, a fin de 
salvaguardar los derechos y libertades de todo el 
mundo y salvaguardar y facilitar la labor de los 
distintos entes autonomicos del país. Muchas 
gracias. 

- DE DON ALBERTO JAVIER PEREZ FE- 
RRE. DEL GRUPO SOCIALISTA, SOBRE 
APERTURA DE LA ESPECIALIDAD DE 
NEFROLOGIA EN LAS RESIDENCIAS 

SOS EXTREMOS RELATIVOS A LA 

VINCIA DE ALICANTE. 

DE ELCHE Y ALCOY Y SOBRE DIVER- 

ASISTENCIA SANITARlA EN LA PRO- 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor don Alberto Javier Pérez Ferré. del Grupo 
Socialista, para explanar su pregunta sobre 
apertura de la especialidad de Nefrologia en las 
Residencias de Elche y Alcoy y sobre diversos 
extremos relativos a la asistencia sanitaria en la 
provincia de Alicante, publicada en el ((Boletín 
Oficial de las Cortes Generales)) de fecha 21 de 
noviembre pasado. 

El señor PEREZ FERRE: Señor Presidente, 
Senorias. en la provincia de Alicante existe 
actualmente una sola seccion de Nefrologia, 
ubicada en la Residencia de la Seguridad Social 
20 de Noviembre (a la que, por cierto, habria 
que ir pensando en cambiarle el nombre y, si de 
fechas se trata, sugeriria alguna tan esperanza- 
dora y. desde luego, mucho más democratica, 
como pudiera ser la del 6 de diciembre). 

Las condiciones que reune esta seccion son 
francamente deplorables. Carece de almacen, 
los rellanos de las escaleras hacen ese papel: no 
dispone de vestuario para enfermos; los aseos 
para los pacientes se convierten igualmente en 
improvisados y perpetuos almacenes, e incluso 
roedores se pasean familiarmente ya por la sala 
de hemodiálisis. además de lo añejo del material 
que en años no se ha renovado. 

En cuanto al personal sanitario, el panorama 
es igualmente desolador: cinco nefrologos sola- 
mente, cuando la Sociedad Española de Nefro- 
logia indica que deberían ser entre dieciocho y 
veintiuno. Como ejemplo que resuma y sintetice 
la situación, sólo indicar que hoy, diciembre de 
1980. se están citando enfermos para consultas 
en junio de 1981, si sobreviven, claro. 

¿Cuál seria la solución para la Nefrologia en 
Alicante, teniendo en cuenta su numero de 
habitantes y la población flotante que motiva el 
ser una provincia turística? En primer lugar, la 
creacion de un servicio de Nefroiogia, que ahora 
es sección, con el consiguiente aumento de 
plantilla, en la Residencia de Alicante (ya no cito 
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su nombre), como tienen provincias mucho más 
pequeñas. En segundo lugar, la creación de 
secciones de Nefrologia en las Residencias de 
Elche y Alcoy. 

En la Residencia de Elche hay un lugar en la 
planta baja para hemodialisis, que no se utiliza 
por falta de material y personal. En Alcoy, ni 
local, ni material, ni personal, de tal manera que 
el Ayuntamiento esta trabajando al objeto de 
conseguir un concierto con la Seguridad Social 
para hemodialisis, con el fin de evitar lo suce- 
dido en años anteriores. Al quedar incomuni- 
cada la comarca con Alicante por la nieve, en 
helicópteros del Ejercito tuvieron que trasladar 
pacientes de hemodialisis para salvar sus vidas. 

Es necesario, pues, en estos dos centros 
industriales citados, crear sendas secciones de 
Nefrologia, además de por razones humanitarias 
y sanitarias, por razones económicas. En el año 
1979 y por gastos de desplazamiento, pirrica- 
mente abonados, además, la Seguridad Social 
desembolsó en la provincia de Alicante, y para 
enfermos de este tipo, la cantidad de trece 
millones de pesetas, a lo que habría que añadir 
la pérdida de tiempo y las consiguientes moles- 
tias. Son nada más y nada menos que el 80 por 
ciento de pacientes los que viven fuera de la 
capital, y, por lo tanto, se tienen que desplazar. 

En tercer lugar, trasplante de riñón. En el 
Pais Valenciano hay, aproximadamente, 670 
enfermos. La Residencia Sanitaria La Fe, de 
Valencia, atiende sólo a los de Valencia y 
Castellón, pero de los 450 que en número 
aproximado hay en esas provincias, sólo 90 han 
sido sometidos al estudio previo al trasplante 
-c<tipadosu, creo que se dice en el léxico-, y 
desde hace un año no se ha utipado)) a nadie. Es 
necesario, pues, tal y conforme se ha solicitado 
en varias ocasiones desde La Fe, la dotación 
necesaria para poder ((tipar)) a todos los pacien- 
tes del Pais Valenciano. 

¿Cuáles son las soluciones que hasta la fecha 
ha aportado el Ministerio,? En primer lugar, y 
por el Servicio de Organización y Gestión 
Sanitaria, con fecha 6 de noviembre de 1979, y 
segun documento que obra en mi poder, consi- 
derar necesaria la creación de un centro perife- 
rico de hemodialisis en Alicante capital. De esto 
aun no hemos visto nada, y bienvenido será si 
viene. No servirá para descentralizar este servi- 
cio, pero si, al menos, para no congestionar más 

a las ch icas  privadas que mantienen conciertos 
con la Seguridad Social. 

En segundo lugar, y segun contestación del 
Ministro a la pregunta de una Diputada de 
Alicante fechada el 10 de noviembre de 1979, 
((instalación de unidades extrahospitalarias de 
hemodialisis en tres residencias)). Esto sí que no 
lo entiendo; un claro ejemplo de cómo se 
construye una casa por el tejado. Las tres 
residencias deben ser Alicante, Alcoy y Elche; 
no hay otras. Una unidad extrahospitalaria en 
Alicante, lo entiendo, pero de Alcoy y Elche, 
perdónenme, pero ahí no alcanzo. ¿Cómo ha- 
blar de unidades extrahospitalarias dependientes 
de unas residencias donde no hay equipos de 
especialistas? 

La Única verdad es que el Ministerio ha 
potenciado la privatización de la Medicina, y 
muy  en concreto el tratamiento de la insuficien- 
cia renal crónica terminal. En Alicante tenemos 
221 pacientes, 186,8 por millón de habitantes, 
cuando la media española en el año 1978 era del 
83,8, es decir, que hay un buen campo para 
privatizar. La distribución de los pacientes en 
Alicante es la siguiente: Residencia de la Seguri- 
dad Social, 34 pacientes; clínica privada Vista- 
hermosa (con concierto, claro), 30 pacientes; 
clinica privada Perpetuo Socorro (también con 
concierto), 15 1 pacientes. Los seis restantes, 
hasta los 221, son trasplantados con riñón 
funcionante y, qué casualidad, provienen de los 
tratados en la Residencia y no de los centros 
privados concertados. 

Es decir -y acabo en seguida-, pacientes 
dializados en centros de la Seguridad Social en 
Alicante, 34; el 15,81 por ciento, cuando la 
media en España es del 5 7 3  por ciento. Pacien- 
tes dializados en clínicas privadas concertadas 
en Alicante, 181, el 84,18 por ciento, siendo la 
media en España del 42,5 por ciento. 

Nada más, señor Presidente, Señorias. En- 
tiendo que la situación es clara; les hago gracia 
de no leer las preguntas concretas que en el 
((Boletín del Senado)) están ya publicadas, ade- 
más de que el señor Presidente, por aquello del 
Reglamento y del tiempo, no me lo permitiria. 
Confío, ya que para la contestación no existe 
tiempo límite, en la transparencia de la res- 
puesta. 

Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, 
para responder a la pregunta, el Secretario de 
Estado para la Sanidad, señor Varela. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO 
PARA LA SANIDAD (Varela Uña): Señor 
Presidente. señoras y señores Senadores, quiero 
contestar, en nombre del Gobierno, a las pre- 
guntas que ha hecho el Senador don Alberto 
Javier Perez Ferré sobre la situación del trata- 
miento de los enfermos con esclerosis renal 
terminal en la provincia de Alicante. 

Quiero indicar que. para mejor informar al 
señor Pérez Ferré. he procurado allegar todos 
los datos posibles respecto a la situación de la 
asistencia a los enfermos con insuficiencia renal 
terminal en la provincia de Alicante, y que, para 
satisfacción de todos, he sacado la impresión de 
que, en este aspecto, Alicante es una provincia 
bastante aventajada en relación con las demás 
provincias españolas. Creo saber, y esto es un 
punto de vista estrictamente personal, que ello 
se debe a los desvelos del jefe de la sección de 
Nefrologia de la Ciudad Sanitaria de Alicante, 
doctor Olivares, que tiene hecho, incluso publi- 
cado. u n  estudio muy completo sobre la planifi- 
cacion de la asistencia nefrologica. y en especial 
de insuficiencia renal cronica terminal, en esta 
provincia. incluyendo en este estudio perspecti- 
vas y necesidades para el futuro. 

A la primera pregunta quiero contestar, 
respecto a la Residencia de Elche, que en esta 
Residencia hay un local destinado a la sección 
de Nefrologia. Su puesta en marcha esta pen- 
diente de la dotación de una plantilla, que va a 
consistir en un jefe de sección y cuatro médicos 
adjuntos. La aprobación de esta plantilla esta 
pendiente de dotación presupuestaria, cuyo ex- 
pediente se encuentra en tramite actualmente en 
los servicios centrales del INSALUD y creo que 
sera pronto concluida. En cuanto se arbitre el 
credito necesario a este efecto, podran ponerse 
en marcha los nueve riñones artificiales que hay 
previstos. Aparte de ello, las atenciones en 
Nefrologia son actualmente bastante satisfacto- 
rias, porque uno de los médicos internistas es 
además nefrólogo. 

En la Residencia de Alcoy no existe actual- 
mente local para la instalación de una sección de 
Nefrologia; no obstante, en el anteproyecto de 
Presupuesto para 1981 hay prevista una inver- 
sión de 287 millones de pesetas para la amplia- 

ción y reforma de la Residencia, en cuya 
ampliación se incluye, por supuesto, una seccion 
de Nefrologia. 

En el Hospital Municipal Oliver de dicha 
ciudad parece que se van a instalar algunos 
riñones artificiales, lo cual permitira a la Seguri- 
dad Social concertar este servicio hasta el 
momento en que estén disponibles los medios 
propios. 

Respecto a la segunda pregunta, en cuanto a 
la apertura de un centro periférico o club de 
hemodialisis, dependiente de la Residencia Sani- 
taria de Alicante, se han realizado gestiones 
para conseguir el necesario local, pero hasta 
ahora, por lo visto, no han conseguido un local 
idóneo. 

En lo que concierne a la renovación de 
material y eventual incremento del personal y 
medicos de la Residencia Sanitaria de Alicante, 
esta en estudio la conversión de la sección de 
Nefrologia en un servicio, lo cual llevara apare- 
jado un considerable aumento de la plantilla y 
de los correspondientes medios de utillaje. 

Respecto a la tercera pregunta, que se refiere 
a las clinicas del Perpetuo Socorro y Vistaher- 
mosa. se tienen efectivamente establecidos con- 
ciertos de hemodialisis con ambas clinicas. La 
tarifa que actualmente esta vigente es de 10.450 
pesetas por sesión. De los informes que he 
podido obtener del INSALUD, he podido cono- 
cer que se realizan periódicamente visitas de 
inspeccion y que la ultima ha tenido lugar hace 
muy  poco tiempo por parte del equipo de 
inspección Regional numero 7. Aparte de ello, 
me he preocupado de inquirir entre nefrólogos 
acreditados respecto a esta situación, y me han 
dado la impresion de que la calidad técnica de 
los servicios de estas clínicas es satisfactoria. 

Respecto a la pregunta cuarta, que se refiere 
a la posible apertura de centros privados de 
hemodialisis en Alcoy. Denia y Benidorm, con 
fecha 14 de octubre se ha suscrito un concierto 
para la utilización por parte de la Seguridad 
Social de los servicios de hemodialisis en la 
clinica San Carlos de Denia, en condiciones 
analogas a las que rigen en las clinicas de 
Alicante antes mencionadas. No  obstante, los 
servicios previstos no han comenzado a pres- 
tarse todavia, porque no están terminadas las 
instalaciones del centro. En lo que toca a Alcoy, 
existe al parecer el deseo de instalar el club de 
hemodialisis, no un servicio nefrológico, en el 
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Hospital Municipal Oliver antes citado. En 
cuanto a Benidorm. no he logrado tener noticias 
concretas de que haya propuesta de conciertos. 

Respecto a la pregunta quinta, posibilidad de 
establecer un centro de trasplantes en el Pais 
Valenciano. hay hospitales próximos del sector 
público que se encuentran en condiciones de 
poder acometer esta tarea. En la Ciudad Sanita- 
ria La Fe. de Valencia, estan dt: hecho bastante 
adelantados todos los trabajos correspondientes 
necesarios, y. en cuanto a Alicante mismo, no es 
imposible que, cuando este abierto el servicio de 
Nefrologia, pueda tambien contemplarse esta 
posibilidad, ya que las condiciones básicas. 
tanto de personal como de material, se cumplen, 
y este proyecto está incluido en el estudio, antes 
referido, que hizo el doctor Olivares. 

No existe, hasta ahora, ninguna petición de 
autorización para realizar trasplantes renales 
por parte de centros privados. En todo caso, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1979. es 
preceptivo que la autorización para que los 
centros sanitarios puedan efectuar extracción de 
Órganos humanos sea dada precisa y exclusiva- 
mente por el Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social. 

En conjunto, puede decirse con carácter 
general que, salvo detalles, algunos de los cuales 
ha dado el interpelante. y que yo realmente no 
conocía, mis informaciones eran que no existen 
problemas importantes para la atención me- 
diante hemodialisis a los enfermos afectados de 
insuficiencia renal crónica terminal en la provin- 
cia que nos ocupa, si bien, como en las demás 
regiones españolas, seria deseable que se desa- 
rrolle mas el sistema de diálisis en clubs, e 
incluso el programa de dialisis domiciliaria. 

Quiero decir, en resumen, que es cierto que 
en la provincia de Alicante hay más desarrollo 
de la hemodiálisis por concierto que en otras 
provincias, y menos que en otras, y que, en 
muchas ocasiones y por presión de los propios 
enfermos, se firman conciertos porque la Admi- 
nistración pública no pone al servicio de los 
usuarios las instalaciones con la velocidad que 
los pone la empresa privada. 

Por lo que yo he podido saber, los precios 
que se practican en este momento en Alicante 
son razonables respecto a lo que realmente 
cuesta y que, contrariamente a lo que sucede en 
otros sitios, en que esos precios son bastante 
mas discutibles, parece que los de Alicante se 

ajustan a la realidad. y. por otro lado, yo tengo 
también la impresión de que el INSALUD ha 
sido más bien remiso en hacer servicios de 
Nefrologia que en hacer diálisis en régimen 
hospitalario, porque los gastos corrientes que 
entraña la instalación de nuevos servicios son 
muy altos y los enfermos no están excesiva- 
mente cómodos siendo hemodializados en servi- 
cios hospitalarios. 

En Inglaterra. por ejemplo. mas del 60 por 
ciento de estos enfermos estan dializandose ya a 
domicilio y un gran numero de ellos se están 
dializando en clubs dependientes de centros 
hospitalarios, pero no en hospitales. 

La posibilidad de llevar el tratamiento más 
cerca del domicilio del enfermo es evidentemente 
una gran ventaja, y lo es sobre todo la dialisis 
domiciliaria. que, aunque supone un mayor 
gasto. por menor amortización en aparatos, 
supone una enorme ventaja, ya que la dialisis, 
que es un acto que dura tres, cuatro o cinco 
horas, cada dos o a lo sumo tres dias, permite a 
los enfermos realizarla con mucha mayor como- 
didad, sobre todo comodidad horaria, y con una 
cierta ventaja, porque, después de la hemodiáli- 
sis. que suelen hacer al terminar su jornada de 
trabajo, de 7 a 11 ,  les permite inmediatamente 
después dormir. Evidentemente, en un servicio 
hospitalario en que hay que tener un ritmo mas 
frecuente para amortización de instalaciones y 
para la racional ocupación del personal, los 
enfermos son dializados a todas horas de la 
mañana y de la tarde, con la consiguiente 
perturbación en el horario normal del trabajo de 
las personas. 

Creo, en conjunto, que la situación es, en 
comparación con otras provincias, no desfavo- 
rable: que hay evidentemente un desequilibrio 
entre la atención por parte de conciertos priva- 
dos. algo excesiva, y que creo que esto puede 
evolucionar favorablemente tan pronto se ponga 
en marcha la ampliación del servicio de Nefrolo- 
gia en la Residencia de Alicante y la creación de 
la sección de Nefrologia en la Residencia de 
Alcoy, de la que antes hemos hablado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Senador Perez 
Ferré tiene la palabra para replica, por tiempo 
de dos minutos. 

El señor PEREZ FERRE: Muchas gracias, 



- 4270 - 
SENADO 2 DE DICIEMBRE DE 1980.-Nu~. 84 

señor Presidente. El que Alicante sea una 
provincia aventajada, bueno. ahi esta nuestro 
punto de vista. Ustedes estan aqui y nosotros 
alii. Yo, simplemente. repito que el 80 y tantos 
por ciento de los enfermos están tratados en 
clínicas privadas. 

Respecto a que los Presupuestos van, de 
alguna manera, a solucionar parte del problema 
que tenemos en Alicante, yo debería dar las 
gracias por ello. pero permitanme que no lo 
haga. porque tengo aqui un estudio que dice que 
en los Presupuestos del año 1980 se aprobó en 
el Parlamento un total de inversiones por valor 
de 2.044 millones de pesetas para la provincia 
de Alicante y solamente se han ejecutado 982 
millones, o sea, que 1.062 millones no han 
llegado a ejecutarse. Por tanto, me queda la 
duda de si lo que ahora se va a aprobar también 
se va a ejecutar. 

Respecto a que los precios que usted cita, de 
10.450 pesetas por sesión, son precios acepta- 
bles, claro que son aceptables, indudablemente, 
si se tiene en cuenta el despilfarro que hay en la 
Seguridad Social. Usted sabe mejor que yo que 
por cada sesión se utiliza un filtro; a titulo de 
ejemplo, digo que en la Residencia de Alicante 
se han hecho 2.960 sesiones y se han utilizado 
4.203 filtros. Quiero añadir que esos filtros 
valen alrededor de 4 ó 5.OOO pesetas cada uno. 

Lo que no comparto tampoco es que se 
hagan inspecciones y también contesto con 
ejemplos concretos. En el Perpetuo Socorro he 
citado que hay 15 1 enfermos y solamente hay 
dos ATS, cuando deberia haber 26. Digan a los 
señores inspectores que busquen a esas 24, 
porque aqui nadie las encuentra. 

El señor PRESIDENTE: El señor Secretario 
de Estado, si quiere usar el derecho de replica, 
tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO 
PARA LA SANIDAD (Varela Uña): Quiero 
agradecer lo que ha dicho el señor Pérez Ferré. 
Respecto al precio de las hemodiiilisis, yo no 
tengo más medíos de información que, primero, 
lo que pasa en el extranjero; segundo, lo que 
cuesta el material que se renueva cada vez; 
tercero, los costos propios de la Seguridad 
Social, que, por las razones que él mismo ha 
dicho, quizá no son un dato de comparación 
aceptable; y, por dtimo, los precios que pudie- 

ramos decir se ofertan en el resto de las 
provincias de España. Los precios que hemos 
indicado, del orden de las 1O.OOO pesetas, por lo 
que me han dicho a mi los nefrologos que he 
consultado, por los precios que he podido saber 
de los países del Mercado Comun, por los 
costos de la Seguridad Social a que antes me 
referia y por los precios que se practican en los 
sitios mas economicos del resto del país, parece 
que son unos precios, como he dicho antes, 
aceptables. 

Respecto a las ATS que hay en la chica, yo 
ese número no lo conozco y si, realmente, es el 
que dice el señor Pérez Ferré, es, efectivamente, 
un número desproporcionado al que seria justa- 
mente exigible. 

Al preguntarle si habia inspecciones he inqui- 
rido, y habia habido una inspeccion muy re- 
ciente por el equipo que he dicho, y el informe 
que ha dado la inspección ha sido satisfactorio. 
No obstante, en vista de lo que él me dice, yo 
voy a hacer una investigacion concreta a este 
respecto y tendre mucho gusto en darle el 
resultado de esa investigación a título personal. 

El señor PRESIDENTE: Concluye aqui el 
segundo punto del orden del día. 

El punto tercero, que viene constituido por 
una sola interpelacion del Senador Morh  ih- 
pez, sera desarrollado en la misma tarde de hoy, 
pero a Última hora, para cerrar la parte de 
sesión que nos ocupará esta tarde. Así se 
produce esta posposición a peticion del señor 
Ministro de Asuntos Exteriores designado por el 
Gobierno para responder a la interpelación con 
la conformidad expresa del Senador interpe- 
lante, señor Morán Lbpez. 

CONOCIMIENTO DIRECTO DEL PLENO 
DE PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE 

LEY REMITIDOS POR EL CONGRESO DE 
LOS DIPUTADOS 

El señor PRESIDENTE: Pasamos, así, al 
punto cuarto: conocimiento directo del Pleno de 
proyectos y proposiciones de ley remitidos por 
el Congreso de los Diputados. 

Pongo en conocimiento de Sus Señorías que, 
también a peticion de algunos señores Portavo- 
ces, se va a alterar el orden en que serán 
conocidos estos proyectos y proposiciones de 
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ley para llevarlos a efectos según la siguiente 
relación que voy a dar. 

En primer lugar, proyecto de ley de concu- 
rrencia de España al séptimo aumento de cuotas 
del Fondo Monetario Internacional. Seguirá 
proyecto de ley de concesión de un crédito 
extraordinario. por un importe de 59.674.935 
pesetas, con destino a satisfacer las subvencio- 
nes a los partidos politicos que obtuvieron 
escaños en las elecciones del Parlamento vasco. 
A continuación, proyecto de ley de concesión de 
un  crédito extraordinario, por un importe de 
58 I .906.908 pesetas, con destino a abonar las 
pensiones derivadas de la rehabilitación estable- 
cida por los Decretos 3.357/1975 y 840/1976. 
Seguidamente, proyecto de ley de participación 
de España en la V Reposición de Recursos del 
BID. Despues. proposición de Ley Orgánica de 
modificación del párrafo cuarto del articulo 
octavo de la Ley Orgánica reguladora de las 
distintas modalidades del referéndum, y, final- 
mente, proposición de Ley Orgánica de sustitu- 
ción en la provincia de Almeria de la iniciativa 
autonomica. 

- PROYECTO DE LEY DE CONCURREN- 
CIA DE ESPAÑA AL SEPTIMO AU- 

NETARIO INTERNACIONAL. 
MENTO DE CUOTAS DEL FONDO MO- 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a conocer 
el proyecto de ley de concurrencia de España al 
stiptimo aumento de cuotas del Fondo Moneta- 
rio internacional, publicado en el ((Boletín Ofi- 
cial de las Cortes Generales)) del 13 de noviem- 
bre próximo pasado. 

Advierto que está tramitado por procedi- 
miento de urgencia y, no habiéndose presentado 
enmiendas a este proyecto de ley, con arreglo al 
articulo 86 del Reglamento, procede su inclusión 
en el orden del dia de esta Cámara, y la 
intervencion de los Portavoces de cada uno de 
los Grupos Parlamentarios que deseen hacer uso 
de ese turno. El tiempo de las intervenciones no 
sera superior a diez minutos, por encontrarnos 
en trámite de urgencia. ¿Señores Portavoces que 
vayan a intervenir en el debate precedente a la 
votación de este proyecto de ley? (Pausa.) Veo 
que solamente reserva turno ;el señor Sáez 
González, por el Grupo de Unión de Centro 
Democrático. As¡ pues, tiene la palabra. 

El señor SAEZ GONZALEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, intervengo 
como Portavoz, en nombre y representación de 
mi Grupo Parlamentario, Unión de Centro 
Democrático. para defender el proyecto de ley 
de concurrencia de España al séptimo aumento 
de cuotas del Fondo Monetario Internacional. 

Ese proyecto de ley fue remitido por el 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro 
de Economía. a las Cortes Generales para su 
deliberación por las mismas y fue publicado su 
texto en el ((Boletin Oficial del Congreso de los 
Diputados)) de fecha 23 de junio de este año. 
Fue dictaminado por la Comisión de Economia 
del Congreso de los Diputados el 22 de octubre 
pasado y, elevado a la Mesa del mismo, fue 
publicado en el ((Boletin Oficial de las Cortes 
Generales)) el 27 de octubre. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, que 
se reunió el 28 de octubre, aprobó en sus 
propios terminos el dictamen emitido por la 
Comisión de Economía. Finalmente, con fecha 
13 del mes de noviembre, tuvo entrada en esta 
Cámara Alta el texto aprobado en el Pleno del 
Congreso sobre el proyecto de ley que nos 
ocupa de concurrencia de España al séptimo 
aumento de cuotas del Fondo Monetario Inter- 
nacional; acordándose enviar el mismo a la 
Mesa del Senado y a la Comisión de Economía 
del Senado, de la que formo parte. Habiendo 
sido declarado de urgencia este proyecto de ley 
y finalizado el plazo de presentación de enmien- 
das, al no haberse presentado ninguna, procede, 
en cumplimiento del articulo 86 del Reglamento 
del Senado, que pase directamente a delibera- 
ción de este Pleno para su aprobación o 
rechazo. 

En nombre de mi Grupo Parlamentario 
anuncio nuestra votación favorable a este pro- 
yecto de ley por cuanto, como dice en su 
artículo lso,  no supone más que el cumplimiento 
de lo dispuesto en la Resolución 34.2 adoptada 
por el conjunto de Gobernadores del Fondo 
Monetario Internacional, con fecha 1 1  de di- 
ciembre de 1978, y cuya traducción figura como 
anexo del proyecto de ley de concurrencia de 
España al séptimo aumento de cuotas del Fondo 
Monetario Internacional, articulo 1 .". hasta la 
cifra de 835,5 millones de derechos de giro: 
cuota que debe pagar como pais miembro del 
Fondo Monetario Internacional. y cuya revisión 
séptima viene preceptuada en el articulo 3 . O  del 
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convenio constitutivo para todos los paises 
miembros. 

En el articulo 2." se especifica que el pago 
por España del importe del aumento de su cuota 
asciende a 278,s millones, que deberán pagarse: 
un 25 por ciento en derechos especiales de giro, 
y el restante 75 por ciento en pesetas a depositar 
en la cuenta del Fondo. 

Cabe decir, en apoyo de la petición del voto 
favorable de esta Cámara. que es especialmente 
importante para España la participación en este 
incremento de cuotas, a efectos de, por una 
parte, mantener su capacidad de voto y. por 
otra, mantener su capacidad de obtener créditos 
de esta institución cuando se den las circunstan- 
cias adecuadas. 

En especial, como es sabido, la asignación de 
derechos especiales de giro esta en función de 
las cuotas suscritas, y la entrada en vigor de esta 
ampliación de cuotas esta condicionada, según 
lo previsto en el ultimo párrafo de la Resolu- 
ción 34.2 de la Junta de Gobernadores del 
Fondo Monetario Internacional, anteriormente 
citada. a la aprobación de la resolución sobre 
asignaciones especiales de derechos de giro en 
su tercer período básico. 

Por el articulo 3.' del proyecto de ley que nos 
ocupa se autoriza al Banco de España, con- 
forme a lo establecido en la Ley 41/I971, para 
aplicar los derechos especiales de giro o pesetas 
que sean necesarios para el pago del referido 
aumento de cuota. desempeiiando las funciones 
previstas en el articulo4.O del Decreto-ley de la 
Jefatura del Estado de 4 de julio de 1958, a 
efectos de la revisión de cuota y de la suscrip- 
ción que se autoriza; Decreto-ley, por  otra 
parte, por el que España se adhirió al Fondo 
Monetario Internacional. 

En el artículo 4.O se autoriza al Ministerio de 
Economia para tomar las medidas pertinentes 
en orden a disponer el pago del citado aumento 
de cuota en el Fondo Monetario Internacional, 
incluida la posibilidad de suscribir y liberar 
pagares u otros titulos sin interes. no negocia- 
bles y pagaderos a la vista y a la par, en 
sustitucion de los desembolsos en pesetas, de 
conformidad con el artículo 3.O. sección quinta, 
del Convenio constitutivo del Fondo Monetario 
Internacional aprobado en la Conferencia Mo- 
netaria y Financiera de las Naciones Unidas, 
celebrada en Bretton Woods del 1 al 22 de julio 
de 1944. 

Digamos como curiosidad y como historia, 
que se firmó entonces dicho Convenio Constitu- 
tivo del Fondo Monetario Internacional por 
cuarenta y cinco paises, siendo la máxima cuota 
la de los Estados Unidos, con 2.750 millones de 
dólares; la segunda, la del Reino Unido, con 
I .300 millones de dólares (menos de la mitad), y 
la tercera, la de la Unión de Republicas Socialis- 
tas Soviéticas, con 1.200 millones de dólares, 
siendo ya la cuarta de 550 millones de dólares 
(China) y la Última, en el lugar 45, la de 
Panamá. tan sólo de 0,5 millones de dólares. 

Entre los paises constituyentes del Fondo 
Monetario Internacional, como es sabido, no se 
encontraba España, cuya incorporación se pro- 
dujo en 1958. como he dicho anteriormente. 

En la resolución de la Junta de Gobernadores 
del Fondo Monetario Internacional número 34, 
de I I de diciembre de 1978, que da origen al 
proyecto de ley que nos ocupa, firman ya 135 
paises, y continúa siendo la máxima cuota la de 
Estados Unidos. ahora ya en derechos especia- 
les de giro, con 12.607 millones, continuando en 
segundo lugar el Reino Unido con 4.387 millo- 
nes (la tercera parte, prácticamente), seguida de 
la República Federal de Alemania (3.234 millo- 
nes). Francia (2.878 millones), Japón (2.488 
millones) y Canada (2.035 millones), ocupando 
España el 16.' lugar (con 835.5 millones) y 
siendo el 135 y Último las islas Maldivas con 
una cuota de 1.4 millones de derechos especiales 
de giro. 

Los fines del Fondo Monetario Internacional, 
expuestos en el articulo I .O del Convenio Consti- 
tutivo de Bretton Woods, continúan estando 
vigentes y. aunque sobradamente conocidos por 
Sus Señorías, los vamos a enumerar muy 
sucintamente como apoyo también al voto 
favorable que se solicita al proyecto de ley que 
nos ocupa del skptimo aumento de cuotas. 

Son estos fines: primero, promover la Coope- 
racion Monetaria Internacional por medio de 
una institución permanente que proporcione un 
mecanismo de consulta y colaboración en pro- 
blemas monetarios internacionales; segundo, fa- 
cilitar la expansión y el incremento equilibrado 
del comercio internacional: tercero, promover la 
estabilidad en los cambios entre los asociados; 
cuarto, ayudar al establecimiento de un sistema 
multilateral de pagos en materia de transaccio- 
nes corrientes entre los miembros, así como a la 
eliminacion de las restricciones de divisas que 
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entorpezcan la expansión del intercambio mun- 
dial: quinto, inspirar confianza a los miembros, 
poniendo a su disposición los recursos del 
Fondo con las debidas garantias, dandoseles asi 
la posibilidad de corregir los desajustes en sus 
balanzas de pagos sin tener que recurrir a 
medidas perjudiciales para la prosperidad nacio- 
nal e internacional: sexto. de conformidad con 
lo anterior. acortar la duración de los desequili- 
brios en las balanzas internacionales de pagos 
de los miembros y aminorar su intensidad, 
velando por el mantenimiento de la paridad 
monetaria. 

Para finalizar. volviendo al proyecto de ley 
que nos ocupa. concluye el mismo con sus 
articulos 5." y 6." por los que se faculta en el 5." 
a los Ministerios de Hacienda y Economia para 
dictar cuantas medidas sean precisas para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, 
cuando adquiera tal rango, y que entrara en 
vigor. dice el articulo 6.". al dia siguiente de su 
publicación en el ((Boletin Oficial del Estado)), 
por lo que por' parte de este Senador, y en base 
a cuanto anteriormente he expuesto, se solicita 
de Sus Señorias el voto favorable al proyecto de 
ley de concurrencia de España al séptimo 
aumento de cuotas del Fondo Monetario Inter- 
nacional. 

El señor PRESIDENTE: iSe puede conside- 
rar en su totalidad el proyecto de ley que ha sido 
objeto de la exposición por parte del Senador 
Saez'! (Pausa.) iSe puede entender aprobado 
por asentimiento de la Camara? (Pausa.) Así se 
declara y. en consecuencia. queda definitiva- 
mente aprobado por las Cortes Generales el 
proyecto de ley de concurrencia de España al 
séptimo aumento de cuotas del Fondo Moneta- 
rio internacional. 

Para los tres proyectos de ley que siguen a 
las dos proposiciones de ley orgánicas que 
cierran este punto cuarto del orden del dia vale 
la observación ya hecha en relación con que no 
h a n  sido presentadas enmiendas y han venido 
directamente al Pleno. Por consiguiente procede, 
en cada caso, la intervención de los portavoces 
que reserven su turno, con la unica diferencia de 
que los tres proyectos de ley que ahora conti- 
núan no llevan la etiqueta de urgencia y. por 
consiguiente. los tiempos pueden ampliarse 
hasta veinte minutos. 

- PROYECTO DE LEY DE CONCESION 
DE U N  CREDITO EXTRAORDINARIO 

TAS, CON DESTINO A SATISFACER 
LAS SUBVENCIONES A LOS PARTIDOS 
POLITICOS QUE OBTUVIERON ESCA- 
NOS EN LAS ELECCIONES AL PARLA- 
MENTO VASCO. 

POR U N  IMPORTE DE 59.674.935 PESE- 

El señor PRESIDENTE: Proyecto de ley de 
concesión de un crédito extraordinario por un 
importe de 59.674.935 pesetas, con destino a 
satisfacer las subvenciones a los partidos políti- 
cos que obtuvieron escaños en las elecciones al 
Parlamento Vasco, publicado en el ((Boletín 
Oficial de las Cortes Generales)), con fecha 12 
de noviembre pasado. 

;Señores Portavoces que deseen intervenir? 
(Pausa .) 

El señor Marco Tabar, que va a intervenir en 
nombre del Grupo Unión de Centro Democra- 
tico. tiene la palabra. 

El señor MARCO TABAR: Solo yo, y muy 
brevemente, puesto que creo que hay proyectos 
que no necesitan exposición de motivos ni 
siquiera que se levante nadie para hablar por 
ellos. Este es un proyecto: estamos en una 
democracia: los partidos son su base: se celebra- 
ron unas elecciones en cumplimiento de la 
legislación vigente: procede la concesión de este 
credito a los partidos que alli intervinieron para 
subvenir a las necesidades de su campaña. Por 
eso espero de Sus Señorías el voto afirmativo. 

El señor PRESIDENTE: Recabo también de 
la Camara su conformidad para que este pro- 
yecto sea tratado conjuntamente a efectos de 
votación. (Pausa.) iSe puede entender igual- 
mente aprobado por asentimiento? (Pausa.) En 
tal caso, queda aprobado definitivamente por las 
Cortes Generales el proyecto de ley de conce- 
sibn de u n  credito extraordinario por un importe 
de 50.674.935 pesetas, con destino a satisfacer 
las subvenciones a los partidos políticos que 
obtuvieron escaños en las elecciones. al Parla- 
mento Vasco. 

- PROYECTO DE LEY DE CONCESION 
DE U N  CREDITO EXTRAORDINARIO 
POR U N  IMPORTE DE 581.906.908 PE- 
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SETAS, CON DESTINO A ABONAR LAS 

BILITACION ESTABLECIDA POR LOS 
DECRETOS 3.357/1975 Y 840/1976. 

PENSIONES DERIVADAS DE LA REHA- 

El señor PRESIDENTE: Proyecto de ley de 
concesión de un crédito extraordinario, por un 
importe de 581.906.908 pesetas, con destino a 
abonar las pensiones derivadas de la rehabilita- 
ción establecida por los Decretos 3.357/1975 y 
840/1976, publicado en el ((Boletín Oficial de las 
Cortes)) de 12 de noviembre pasado. 

¿Señores portavoces que deseen intervenir? 
(Pausa.) El Senador Zaforteza tiene la palabra 
por el Grupo de Unión de Centro Democrático. 

El señor ZAFORTEZA CALVET: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, con 
motivo de la coronación del Rey don Juan 
Carlos 1 se dictaron multitud de disposiciones 
tendentes a que el ejercicio del derecho de gracia 
en su faceta de indulto tuviese una amplia 
repercusión en nuestro país. Entre estas disposi- 
ciones, conviene recordar en este momento los 
Decretos de 5 de diciembre de 1975, Decreto 
3.357, y el de 18 de marzo de 1976, decreto 
840, los cuales tenían como misión fundamental 
extender el ejercicio del indulto a funcionarios 
publicos de la Administración Civil del Estado o 
de organismos autónomos que habían sido 
sancionados con motivo de la Ley de Responsa- 
bilidad Política de 10 de febrero de 1939. 
Importa ahora, pues, poner en relación estos 
Decretos de indulto con la situación que desde el 
punto de vista de la pretensión de mejores 
pensiones conviene a estos funcionarios y en su 
virtud se propone al Senado la aprobacion de 
ese crédito extraordinario de 58 1.906.908 pese- 
tas, en ese proyecto de ley cuya textura no 
puede ser más sencilla. 

En el articulo primero se entiende que estas 
obligaciones corren a cargo del Estado; en el 
segundo, que deben ser aplicadas a partir de 
determinadas fases del Presupuesto, y en el 
tercero, que el crédito extraordinario se cobrará 
con anticipos a facilitar por el Banco de España 
al Tesoro Público. 

Dada la finalidad perseguida por este pro- 
yecto de ley, asi como el espíritu de justicia que 
anima el mismo, UCD votará favorablemente 
este proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Si no hay inconve- 
niente, este proyecto de ley sera también consi- 
derado en su totalidad. ¿Se estima aprobado por 
asentimiento de la Cámara? (Pausa.) Así se 
declara y, en consecuencia, queda definitiva- 
mente aprobado por las Cortes Generales el 
proyecto de ley de concesión de un crédito 
extraordinario por un importe de 58 1.906.908 
pesetas, con destino a abonar las pensiones 
derivadas de la rehabilitación establecida por los 
Decretos 3.357/1975 y 840/1976. 

- PROYECTO DE LEY DE PARTICIPA- 
CION DE ESPAÑA EN LA V REPOSI- 
CION DE RECURSOS DEL BID. 

El señor PRESIDENTE: Proyecto de ley de 
participación de España en la V Reposición de 
Recursos del BID, publicado en el ((Boletín 
Oficial de las Cortes Generales)) de fecha 12 de 
noviembre de 1980. iSeñores portavoces que 
deseen intervenir? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Sáez, por el Grupo 
Parlamentario de UCD. 

El señor SAEZ GONZALEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, se somete a 
la consideración de esta Cámara el proyecto de 
ley, remitido por el Congreso de los Diputados, 
denominado .de participación de España en la 
V Reposición del BID (Banco Interamericano 
de Desarrollo). Este proyecto de ley fue apro- 
bado en la sesión del Congreso de los Diputados 
el dia 28 de octubre del presente año, sin 
haberse presentado enmiendas y de acuerdo con 
el dictamen de la Comisión de Economía y, al 
parecer, segun el ((Diario de Sesiones», no 
mereció ninguna intervención por parte de los 
señores Diputados. 

Nuestro Grupo Parlamentario va a tener la 
cortesía de dedicar unas palabras, aunque sean 
muy breves, al mismo, palabras que serán de 
apoyo y que se traducirán, a la hora de ser 
sometido este proyecto de ley a votación, en el 
voto favorable de nuestro Grupo. Esto sera asi 
por las mismas razones que en su día tuvo el 
Estado español (al considerar que España no 
podía estar ausente de una institución dedicada 
a promover la colaboración con los pueblos con 
los que tantos lazos históricos y culturales nos 
unen) para tomar la'decision de integrarnos en el 
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Banco Interamericano de Desarrollo, cuando 
éste decidió admitir en su seno a países extrarre- 
gionales. 

Cuando en abril de 1954 se creó entre los 
miembros de la Organización de Estados Ameri- 
canos el Banco Interamericano de Desarrollo, 
su articulo primero ya señalaba los objetivos del 
mismo de contribuir a acelerar el proceso de 
desarrollo económico y social, individual y 
colectivo. de los paises regionales en vias de 
desarrollo. y es indudable que ese mismo espi- 
ritu fue el que animó al Estado español a 
promulgar la Ley de 14 de junio de 1976, que 
aprobaba la participacion de España en dicho 
Banco. con el espiritu de colaboración en el 
logro de sus objetivos, participando de una 
manera generosa en sus aportaciones económi- 
cas. 

Ese mismo espiritu es el que queda reflejado 
en el parrafo cuarto de la Ley, donde se dice 
textualmente: ((Tambien estimó el Gobierno que 
la participación española no deberia limitarse a 
una cuantia que guardase, respecto a la impor- 
tancia relativa de los paises al ingresar en el 
Banco Interamericano de Desarrollo, una pro- 
porción meramente equitativa, sino que los 
factores anteriormente aludidos justificaban un 
esfuerzo particularmente intenso.)) 

Los recursos del Banco estaban constituidos, 
en el momento de su fundación, por los recursos 
ordinarios de capital y por los recursos del 
Fondo de Operaciones Especiales, y al incorpo' 
rarse los miembros extrarregionales se añadie- 
ron los recursos de su adhesión, que en el caso 
de España suscribía 6 1.595.806 dólares del 
capital y una cantidad igual en el Fondo de 
Operaciones Especiales. 

Periódicamente, el Banco necesita reponer 
recursos para financiar sus actividades, y en este 
proyecto de ley se trata de aprobar la aporta- 
ción de recursos acordada en el marco de la 
V Reposicióri, por un importe de 119.910.520 
dólares USA, equivalentes a la suscripción de 
9.040 acciones del capital interregional, y se 
incrementa también su contribución al Fondo de 
Operaciones Especiales por la suma de 
7 1.800.000 dólares de los Estados Unidos. 

Por todas las razones anteriormente expues- 
tas, tampoco nosotros debemos rehusar en este 
momento la aportación de estos recursos que se 
nos solicitan para contribuir a la expansión de 
un Banco que tan generosos objetivos se ha 

fijado y por ello, y para concluir, reiteramos 
nuestro voto afirmativo a este proyecto de ley y 
solicitamos de los demás Grupos de esta Ca- 
mara su voto también afirmativo al mismo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Autoriza la Ca- 
mara que, a efectos de votación, se considere en 
su totalidad el proyecto de ley? ¿Se puede 
entender aprobado por asentimiento? (Pausa.) 
Asi se declara y, en consecuencia, queda apro- 
bado definitivamente por las Cortes Generales el 
proyecto de ley de participación de España en la 
V Reposición de Recursos del BID. 

- PROPOSICION DE LEY ORGANICA DE 
MODIFICACION DEL PARRAFO 
CUARTO DEL ARTICULO OCTAVO DE 
LA LEY ORGANICA REGULADORA DE 
LAS DISTINTAS MODALIDADES DEL 
REFERENDUM. 
El señor PRESIDENTE: Proposición de Ley 

Organica de modificación del párrafo cuarto del 
articulo octavo de la Ley Orgánica reguladora 
de las distintas modalidades del referéndum, 
publicada en el ((Boletin Oficial de las Cortes 
Generales)) de fecha 17 de noviembre. Trata- 
miento de urgencia para esta proposición de ley 
y, en consecuencia, jseñores portavoces que, 
por tiempo máximo de diez minutos, van a 
consumir un turno? (Pausa.) 

Senadores Andreu, Rodriguez de la Borbolla, 
Laborda y Villodres. 

Por el Grupo Parlamentario Cataluña, De- 
mocracia y Socialismo, tiene la palabra el 
Senador Andreu. 

El señor ANDREU I ABELLO: Señor Presi- 
dente. señoras y señores Senadores, hace unos 
meses. en esta Cámara, se habló del problema 
de Andalucia. de la situación de Andalucia, y se 
repitió como un eco. por la mayor parte de 
Senadores que intervinieron, la afirmación de 
que Andalucia no podia esperar más; que la 
situacibn económica y la situación social, la 
situación de hambre. la situación de desespero 
de parte de Andalucia merecia que las Camaras 
y el Gobierno se preocuparan de resolver 
rápidamente el problema de Andalucía. 

Hoy se presentan dos Leyes Organicas que 
son para facilitar que se resuelva definitivamente 
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el problema de Andalucia; no obligar otra vez a 
una votación en Almeria. a ningun otro tramite, 
para que se apruebe rápidamente y quede 
abierto inmediatamente el camino para poder 
aprobarse el Estatuto de Autonomia de Andalu- 
cia. 

Nosotros, los catalanes, que nos sentimos 
muy ligados espiritualmente con Andalucia -yo, 
desde hace muchos años, siendo muy joven 
conoci al primer hombre que levantó la bandera 
de la autonomia de Andalucia, Blas Infante: 
quiero en estos momentos recordar el nombre de 
Blas Infante: a el, Andalucia le deberá rendir en 
su dia, cuando ya la autonomia, el Gobierno 
Autonomico y el Parlamento de Andalucía 
funcionen, el homenaje que se merece por haber 
sido el precursor del pensamiento del futuro de 
Andalucia-; que nos sentimos ligados con 
Andalucia porque en Cataluña viven miles y 
miles de andaluces, nunca perturbaremos la 
politica que hagan los andaluces en Andalucia; 
nunca. Tendran siempre nuestra amistad y 
nuestro buen deseo de ayudarles en todo lo que 
haga falta, pero nunca perturbaremos su poli- 
tica, puesto que son los andaluces, Única y 
exlcusivamente, los que deben decidir su propio 
destino. 

Señores Senadores, yo os pido, en nombre 
del Grupo de nuestra Minoría, que con satisfac- 
ción. sin ningun prejuicio, de corazón, todos 
nosotros hoy rindamos ese tributo al pueblo 
andaluz y votemos todos estas leyes que le 
permitirán rapidamente lograr su Estatuto de 
Autonomia, lograr su libertad como andaluces y 
ser uno de los pueblos que tenga una autonomia 
plena como la de Cataluña o la del Pais Vasco, 
lo que deseamos los catalanes y estoy seguro 
que deseamos todos los señores Senadores. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo So- 
cialista Andaluz, el Senador Rodríguez de la 
Borbolla tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ DE LA BORBO- 
LLA CAMOYAN: Señor Presidente, Señorias, 
podria empezar diciendo que lo que hoy vamos 
a votar aqui normalmente se podria haber 
votado hace casi un año o corregido en su 
origen hace casi un año. Podríamos hacer 
alguna lucubración sobre el tiempo perdido, 
sobre quien perdió mas tiempo y sobre quién fue 

el causante del tiempo que se perdió, pero quizá 
eso no sirviera para nada. Podriamos empezar 
tambien recordando las palabras que se dijeron 
aqui con ocasión de la discusión anterior de las 
proposiciones de ley de modificación de la Ley 
de Referéndum y recordando acusaciones de 
incoherencia, de falta de seriedad, etcetera, pero 
tampoco creo que eso sirviera de mucho en este 
momento. Nos parece que es mas util no mirar 
hacia el pasado, sino encarar el futuro con un 
talante distinto, y encarando el futuro con un 
talante distinto, en esta ocasion hay que decir 
que en Andalucía hay varias cosas que corregir, 
importantes cosas que corregir. 

Hay un notable, clarisimo, evidenciado en los 
ultimos días, sentimiento de orfandad en una 
gran parte de la población; hay un sentimiento 
de falta de representación politica en una parte 
de la población, que a la hora de concurrir a 
elegir sus representantes no encuentra, entre los 
que se presentan, el representante o el Partido 
que deberia ser el portavoz de sus ideas y de sus 
afanes; hay una falta, nosotros diriamos, de 
generosidad, o ha habido una falta de generosi- 
dad anterior para con Andalucia, y, lo que es 
mas grave, ha habido una falta de iniciativa 
política por parte del Gobierno y su Partido 
para con Andalucia, porque se ha extendido (y 
se ha extendido tambien con estas leyes y a 
propósito de estas circunstancias) la idea de que 
para conseguir algo positivo del Gobierno hay 
que arrancárselo a la fuerza. 

El Gobierno no ha sido, en la mayoría de los 
casos, para con Andalucia capaz de tomar la 
iniciativa y, por lo tanto, aunque al final se diera 
una solución, esa solución defrauda exacta- 
mente igual que si no se hubiera dado. Esa falta 
de iniciativa, esa falta de respuesta a las exigen- 
cias del pueblo andaluz, se ha hecho evidente 
también con las leyes que materializan el desblo- 
queo autonómico. e n  nuestra tierra. ¿Por qué? 
Porque aunque esas leyes signifiquen en profun- 
didad un desbloqueo, signifiquen la apertura de 
un nuevo momento histórico, de un nuevo 
proceso historico, la conciencia popular ha 
atribuido el resultado no tanto o no en absoluto 
a la gestion de quien debiera haberio ofertado en 
principio, sino a la presion de las fuerzas que 
han estado mas cerca de sus intereses cotidia- 
nos, hasta el punto de que, repasando los 
titulares de prensa -los he estado repasando 
estos días- que se produjeron con motivo del 
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feliz desbloqueo del proceso autonómico anda- 
luz, no he podido encontrar ni un solo titular, ni 
una sola noticia en que se resaltara, porque no 
era posible, el papel protagonista del Gobierno y 
de su Partido en el desbloqueo. 

Por tanto, desde nuestro punto de vista, y 
pensando no tanto desde una posición partidista 
como desde la responsabilidad del Partido que 
pretende que este pais sea gobernado, nosotros 
pensamos que en este momento, independiente- 
mente de que se haya llegado a una buena 
solución, ha habido una falta notabilisima de 
iniciativa por parte de quien debía haberla 
puesto en marcha. Mucho nos tememos que esta 
falta de iniciativa siga siendo igual en el futuro, 
hasta el punto de que cosas tan importantes 
como el Plan de Urgencia para Andalucia 
queda, a nivel de opinión pública, desvirtuado 
por una posición regateadora del Gobierno para 
con ese Plan. 

Muchas veces, por parte del Gobierno, he- 
mos oido la excusa repetida de que el problema 
no es un  problema politico, sino que se trans- 
forma en un  problema técnico: que los Socialis- 
tas o la oposición no tienen los técnicos suficien- 
temente capacitados para encontrar la solución 
que si encuentran los capacitados técnicos del 
Gobierno. Esa excusa, que es una excusa que la 
mayoría de la gente ya no se cree, podria ser 
desvirtuada si nos atuviéramos a la distinta 
significación que las palabras capacidad y apti- 
tud tienen. no sólo en el diccionario, sino en la 
teoria. por ejemplo, del Derecho del Trabajo. La 
capacidad denota una serie de circunstancias 
objetivas que tiene una persona previa a la 
realización de un trabajo: puede ser una titula- 
ción para realizar una labor bien hecha. Sin 
embargo, la aptitud refleja las condiciones subje- 
tivas de esa persona. Y cuando ustedes hablan 
muchas veces de la capacidad de sus técnicos 
para resolver los problemas ... 

El señor PRESIDENTE: Le habré de recor- 
dar que el titulo del debate que nos ocupa es la 
modificación del párrafo 4." del articulo 8." de la 
Ley Orgánica reguladora de las distintas moda- 
lidades de Referéndum. Vamos. pues, a atener- 
nos al estricto contenido de la disposición que 
nos ocupa. 

El señor RODRIGUEZ DE LA BORBO- 
LLA CAMOYAN: Si, señor Presidente, lo estoy 

intentando, pero para demostrar algunas cosas 
hay que seguir unos caminos mas enrevesados 
que otros, pero el fin es el mismo. 

Estaba haciendo una digresion sobre la capa- 
cidad técnica y la aptitud, pero, en fin, ya que 
esa digresión parece salirse un poco del temario 
de la discusión, podríamos concluir diciendo que 
estas leyes, ambas, han llegado bien, pero han 
llegado tarde, y quiza convendria recordar las 
palabras con que conclui mi intervención en 
otro debate anterior a este respecto, palabras en 
las que decia que se puede engañar a todo el 
mundo algún tiempo, se puede engañar a alguna 
gente mucho tiempo, pero nunca se puede 
engañar a todo el mundo todo el tiempo. Esas 
palabras, que quiza no fueron tenidas en cuenta 
en su dia. sembraron granos de arena no 
convenientes, y el resultado esta a la vista. 
Aquellos polvos trajeron estos lodos. 

Yo creo que, como nos pasa siempre a los 
portavoces de los Grupos Socialistas, ahora 
tendremos la cumplida respuesta del portavoz 
del Grupo Centrista, que volvera a referirse a la 
coherencia o incoherencia de los distintos Gru- 
pos. Yo pienso que tiene perfecto derecho para 
hacerlo, pero recuerdo al portavoz centrista y al 
Grupo Centrista que, aunque sean los ultimos 
en hablar aqui en esta Camara, después, fuera, 
habla por Último otra gente, y esa otra gente 
acaba de hablar estos dias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
Senador Laborda, portavoz del Grupo Socia- 
lista del Senado. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Presi- 
dente, el dia 15 de enero de 1980, durante la 
sesión extraordinaria que nos ocupó el estudio 
de la ley que hoy precisamente vamos a modifi- 
car, el entonces Senador José Placido Fernan- 
dez-Viagas (a quien quiero rendir homenaje, 
puesto que su compañero del Grupo al que 
pertenecia, lógicamente, no ha querido hacerlo, 
y me corresponde a mí como correligionario 
suyo, como correligionario de Placido Fernan- 
dez-Viagas y como compañero de otro Grupo), 
o mejor en diciembre de 1978, fue quien puso en 
marcha el proceso para el que hoy estamos a 
punto de encontrar una solución satisfactoria, 
puesto que fue Plácido Fernandez-Viagas quien 
propuso a los Grupos politicos andaluces el que 
se suscribiera un compromiso autonómico que 
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todos los Grupos andaluces, incluido el del 
Gobierno, suscribieron -creo recordar- el día 4 
de diciembre de 1978. unos dias antes de que la 
Constitución pasara a ser refrendada por el 
pueblo español. 

Pero fue el 15 de enero de 1980 cuando 
señalaba Plácido Fernández-Viagas: ((Venimos 
diciendo, desde que el Gobierno presentó su 
calendario legislativo, por qué no esta precedido 
ese calendario de una ley sobre referéndums; 
cómo es posible hacer creer a los pueblos de 
España que se toma en serio el proceso autonó- 
mico si no se empieza por traer aqui la ley que 
desarrolle el referéndum.)) 

Se estaba refiriendo Placido Fernandez-Via- 
gas a esa ley presentada tardiamente para que 
sirviera, o con la intención de que sirviera, de 
trampa a la oposición y de frenazo al proceso 
inminente que los andaluces querian iniciar. 

Hoy nos encontramos aqui, un año después, 
con que volvemos a aquel 15 de enero, y 
también, de alguna manera, al 16 de enero, 
cuando el Gobierno, no ante las Cámaras 
-puesto que nunca lo había anunciado en las 
Cámaras en las distintas interpelaciones, ni el 
día en que aprobábamos la Ley de Referén- 
dum-, anunciaba que estaba dispuesto a ir 
contra la voluntad de los andaluces, incluidos 
los Concejales de Unión de Centro Democrá- 
tico. que habian aprobado en los Ayuntamientos 
la via del 15 1. Nos retrotraemos a aquel 16 de 
enero, puesto que ésta es la perspectiva histórica 
que no debemos perder. 

Aquel 15 de enero nosotros ya dijimos que la 
ley era defectuosa, que el Gobierno la había 
presentado tarde, y luego descubrimos que 
habia una trampa tendida en ella. Nosotros, en 
aquel momento, elegimos -y recuerdo una vez 
más al Senador Plácido Fernández-Viagas- 
entre la opción de ser éticos o ser serios. Y 
elegimos la ética, ligada al respeto a la voluntad 
autonómica de los pueblos, a pesar de que, 
desde nuestro punto de vista, aquella ley no era 
seria, y no era serio retirar las enmiendas, como 
hicimos aquel dia. para que pudiera celebrarse el 
28 de febrero. 

Ahi está nuestra trayectoria. El Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso tuvo en sus 
manos echar abajo aquella ley. En aquel Pleno, 
la Ley de Modalidades de Referéndum puso 
haber sido derrotada. Pero el Grupo Socialista 
dio su voto a favor de aquella ley para que 

pudiera darse el 28 de febrero. Aquí, nosotros, 
los tres Grupos en los. que hay Senadores 
Socialistas, tuvimos en nuestras manos, al me- 
nos, la posibilidad de hacerla modificar. Pero no 
lo hicimos porque no hubiera habido 28 de 
febrero, y el 28 de febrero era la voluntad 
andaluza. 

Como se suele decir, la suerte y la voluntad 
de los pueblos tocan sólo una vez en la puerta de 
los politicos y de los partidos politicos, y a 
nosotros nos habia tocado aquella llamada 
enérgica -otros la desoyeron-, y por eso 
estamos hoy aquí, no sólo modificando lo que 
no debió haber sido ni siquiera planteado -me 
refiero al cambio de la opción que el pueblo 
andaluz se habia dado a si mismo-, sino que 
hoy nos encontramos con que el Grupo de 
Unión de Centro Democrático va a dar sus 
votos para modificar aquella ley, y también 
estais haciendo un acto de contrición por vues- 
tros errores. 

Yo recuerdo aquellos dias previos a la 
llegada al Pleno, cuando estábamos en los 
trámites de Ponencia y Comisión, y nosotros 
teniamos esa opción entre la seriedad y la ética. 
En nuestro caso concreto, era una opción entre 
dar satisfacción a nuestros compañeros galle- 
gos. para los que la aprobación de aquella ley 
hubiera supuesto la imposibilidad de ser cohe- 
rentes con su  rechazo al Estatuto gallego, o dar 
satisfacción a nuestros compañeros andaluces, 
que querian que se celebrara, de acuerdo con lo 
que habia sido la convocatoria del Gobierno de 
UCD, el 28 de febrero convocado por el propio 
Gobierno. 

Pues bien. con la historia ahí, a nuestras 
espaldas. hemos visto, primero, que la voluntad 
del pueblo andaluz se ha cumplido; segundo, 
que de las consecuencias de aquella victoria no 
solamente hemos tenido una satisfacción por 
nuestra postura de respeto a la voluntad del 
pueblo andaluz. sino que en justa reciprocidad 
los andaluces las consecuencias de aquella victo- 
ria han sido tan tremendas que el Gobierno, 
desarbolado. desarmado, falto de pulso, ha 
tenido que modificar un estatuto que, segun él, 
en su momento era bueno, el Estatuto de 
Galicia. 

Ahi vemos las consecuencias de cuando en la 
poiitica uno escucha la llamada de los pueblos, 
actúa de acuerdo a su voluntad, o de aquellos 
otros que entienden que los procesos autonómi- 
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cos son tan sólo banderas electorales o de 
medro personal. 

Yo creo que hoy vamos a dar una gran 
satisfacción al pueblo andaluz, porque el pueblo 
andaluz se la merece. Porque, remontandonos 
tambien a íos días en los que el pueblo andaluz 
masivamente participó para sacar adelante con 
sus votos la Constitución española, ese pueblo 
que, a pesar de sus dificultades, ha confiado en 
todo momento en las vías institucionales para 
resolver sus problemas, ha dado los votos a esa 
Constitución, que quiere decir un voto de 
esperanza a la solución pacifica de graves 
problemas; ese pueblo que por eso ha permitido 
a otros pueblos, cuya adhesión constitucional no 
ha sido tan intensa como la suya, tener hoy en 
dia estatutos de autonomía, ese pueblo no podía 
quedarse con su voluntad autonómica truncada. 
Por eso hoy estamos aqui modificando errores 
del pasado y abriendo evidentemente una puerta 
hacia esa esperanza. 

Yo creo que hemos recibido todos una gran 
lección; algunos han recibido una lección de las 
que no se aprenden en los libros. Yo recuerdo, y 
las tengo transcritas, las palabras de nuestro 
colega el portavoz de UCD, señor Villodres, 
quien el 15 de enero (tal vez porque ya estaba en 
el secreto del paso del 151 al 143, en lo 
profundo de su corazón) dijo: ((En el supuesto 
de que una Comunidad Autónoma no llegara a 
ratificar esta iniciativa autonómica -se referia a 
la del 15 1 ; es decir, al referéndum que estaba 
convocado para días después-, realmente la 
clase politica de la región, los anhelos autonómi- 
cos de la clase política de esta región no 
coinciden con los anhelos autonómicos del 
pueblo.)) 

Bien, afortunadamente unos se han quedado 
sin razón y otros tenemos una gran satisfacción, 
porque apostamos ademas, sin hacer demasia- 
dos esfuerzos intelectuales, por convicciones 
democráticas, por instinto democratico, con lo 
que era la expresión de la voluntad andaluza. Y 
as¡, visto el resultado del referéndum, visto el 
resultado de unas elecciones parciales al Senado, 
visto que hoy vamos a modificar aquellos 
errores y que vosotros estais haciendo un acto 
de perfecta contrición -esperamos-, nos da- 
mos cuenta que la voluntad de autogobierno 
tiene en nuestros pueblos un arraigo muy 
superior al que vosotros pensabais, porque es 
una voluntad para el cambio, para la ruptura 

con anteriores habitos, incluso hoy presentes, de 
gobierno y de comportamiento en la cosa 
pública. Comprobamos que hay un rechazo en 
las manipulaciones y a las falsificaciones de esa 
voluntad de autogobierno, tanto por aquellos 
que os habeis, apresuradamente, comprometido 
con los procesos autonómicos para vaciarles, 
como después se ha podido demostrar, y lo 
habeis demostrado suficientemente en Andalu- 
cía, como de aquellos otros que han hecho del 
regionalismo un instrumento para crecer políti- 
camente, para confundir a la opinión pública 
ideológicamente y para establecer .el oportu- 
nismo como estrategia política (y mesfefiero a .  
un Grupo politico que no esta presente en esta 
Camara, que es el Grupo Andalucista, que 
vosotros habeis apoyado, no sé si habéis inven- 
tado, y que, despues, el os ha apoyado a 
vosotros). 

Ahí tenéis también la voluntad expresada 
recientemente acerca de esas banderias politicas 
para crecer contrariando la Constitución, y lo 
que es mas importante, lo que subyace en el 
fondo de la Constitución, que es la voluntad del 
pueblo respecto a su autogobierno. Habéis 
sufrido un tremendo reves, un tremendo reves 
del propio Gobierno. En 1978 estabamos aqui 
clamando porque el Gobierno tuviera un calen- 
dario respecto al desarrollo legislativo. Lo grave, 
y no lo digo con satisfacción, sino con estreme- 
cimiento, es que en estos momentos no sabemos 
cual es el calendario politico de vida que tiene 
este Gobierno. Este es el problema, y esto 
arranca de ese 28 de febrero, 15 de enero o 16 
de enero, de una manera de entender la politica, 
estimados colegas. Os habéis dejado en el 
camino muchas cosas. Os habeis dejado dos 
Ministros encargados del problema autonómico, 
y no se si os dejareis un tercero. Os habéis 
dejado muchas cosas más, La coherencia en el 
arte de gobernar. Nos encontramos en estos 
momentos con un Gobierno absolutamente rato, 
y con que de la descomposición de su partido, lo 
cual es mas grave, están emergiendo ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Senador, se 
ha terminado su tiempo. 

El señor LABORDA MARTIN: Muchas 
gracias. Termino en un momento. Decia que 
están emergiendo partidos regionalistas y nacio- 
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nalistas para confundir aún mas la situacion 
politica grave en la que nos encontramos. 

Acabo resaltando simplemente una cosa. y es 
que esta proposición es una proposicion, ríjense, 
en la que ni siquiera ha tenido intervencion el 
Gobierno. El Gobierno no ha sido capaz de 
modificar sus propios errores. Ha tenido que 
contar con los Grupos politicos para que le 
hagan la proposición de ley que remedie aque- 
llos errores. 

Pues bien, el Gobierno se ha encontrado en 
esta situación debido a sus errores. Nosotros 
ahora vamos a modificar. vamos a intentar 
reparar aquellos problemas. Evidentemente, 
desde el punto de vista tecnico constitucional. la 
proposición de ley que se nos ofrece no es 
plenamente satisfactoria. Tenemos, sin embargo, 
un  dato a nuestro favor, y es que hay una 
convergencia de todos los Grupos políticos, de 
aquellos que hicieron la Constitución, y esto es 
un  aval hacia el futuro y una esperanza tambien. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Unión de Centro Democrático. tiene 
la palabra su portavoz, señor Villodres. 

El señor VILLODRES GARCIA: Señor 
Presidente. en aras de una mayor brevedad, 
renuncio a este turno. pero si consumire uno en 
la proposicion siguiente sobre el mismo tema 
autonomico. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
cion la proposición de Ley Orgánica que ha sido 
objeto de debate. Si no hay inconveniente, 
podria ser considerada en su totalidad. $e 
aprueba por asentimiento de la Cámara? 
(Pausa . )  

As¡ se declara y. en consecuencia. queda 
aprobada definitivamente por las Cortes Gene- 
rales la proposicion de Ley Orgánica de modifi- 
cación del pkrafo cuarto del articulo octavo de 
la Ley Orgánica reguladora de las distintas 
modalidades del referéndum. 

- PROPOSICION DE LEY ORGANICA DE 
SUSTITUCION EN LA PROVINCIA DE 

NOMICA. 

El señor PRESIDENTE: Proposicion de Ley 

ALMERIA DE LA INICIATIVA AUTO- 

Orgánica de sustitución en la provincia de 
Almeria de la iniciativa autonómica, publicada 
en el ({Boletín Oficial de las Cortes Generales), 
del 17 de noviembre pasado. Tramite de urgen- 
cia. 

;Señores portavoces que van a consumir 
turno?  (Pausa.)  Los señores Ojeda, Laborda y 
Villodres. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista Anda- 
luz. tiene la palabra el señor Ojeda. 

El señor OJEDA ESCOBAR: Señor Presi- 
dente. señoras y señores Senadores, muy breve- 
mente para fijar la posicion de mi Grupo en el 
debate de esta proposicion de ley complementa- 
ria. y o  diria intimamente conexa, intimamente 
unida a la proposicion de ley que acabamos de 
aprobar. y que presenta el mismo objetivo: 
conseguir el desbloqueo del proceso autonómico 
andaluz. que no encontraba una solución ade- 
cuada y que, por fin, va a ver la luz verde, y el 
pueblo andaluz va a obtener una satisfaccion a 
la voluntad politica que el 28 de febrero manifes- 
taron dos millones y medio de andaluces. 

Quiero hacer una breve consideración en 
torno a esta proposición de ley, porque entiendo 
que he sido testigo excepcional del proceso 
autonómico andaluz. tanto como militante del 
partido mayoritario y hegemónico en Andalucía 
como por haber sido el responsable del desarro- 
llo del referendum. 

Los anteriores portavoces socialistas han 
hecho consideraciones, todas ellas muy acerta- 
das. sobre lo que esta Cámara ha vivido en 
relación con el proceso autonómico andaluz, 
empezando por aquellos dias vitales y trágicos 
del 14. 15 y 16 de enero. cuando discutiamos el 
proyecto de Ley Organica sobre distintas moda- 
lidades del referéndum, 

Desde entonces, desde aquel día 15 de enero, 
hasta hoy, mucho han cambiado las cosas. Ha 
habido quien ha girado no 180 grados, sino 360 
grados, para encontrarse en un punto de donde 
no debieron partir. de donde no debieron salir. 
Pero en politica, como en todas las cosas de la 
vida. los errores se pagan, maxime tratándose de 
un pueblo como el andaluz que, aunque sea caer 
en el topico, en el lugar común, es un pueblo 
sabio. un pueblo paciente, un pueblo inteligente, 
que, a pesar de las multiples trabas, a pesar de 
las multiples zancadillas que desde el Gobierno 
y desde fuera de él se le han tratado de poner, 
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ha sabido siempre, con olfato politico, percibir y 
ver dónde estaba su futuro politico. 

Nosotros hoy nos congratulamos y celebra- 
mos que por fin se haya desbloqueado el 
proceso autonómico andaluz. y en este caso, en 
esta proposición de ley, celebramos que Almeria 
quede unida a ese proceso autonómico y que no 
se desglose, que no se descoyunte Andalucia, 
como muchos pretendieron en el mes de febrero, 
como muchos han pretendido después, descono- 
ciendo, ignorando la realidad geográfica, la 
realidad geopolitica de que Andalucia son sus 
ocho provincias. Es una realidad geográfica e 
histórica que no se puede desconocer. 

Yo comprendo -y no me gustaría hacer 
alusión a personas que no están en esta Cámara, 
porque seria poco caballeroso- que ha habido 
políticos andaluces que se han visto en tesituras 
dificiles y. cuando un dia decían una cosa, al dia 
siguiente tenian que votar lo contrario. Eso, 
señor Villodres, es falta de. coherencia; es 
incongruencia, aunque me imagino que, después 
del paso que ha dado Su Señoria, sacará la caja 
de los truenos para tachar a la Oposición de 
incongruente y de incoherente. Pero la realidad 
está ahí. Incluso todos los medios de Prensa 
-medios de Prensa que no son, desde luego, 
partidarios del Partido Socialista- han recono- 
cido, han publicado que el triunfo del Partido 
Socialista en estas elecciones parciales se debe ni 
mas ni menos que a la coherencia politica que 
ha mantenido en e! proceso autonómico anda- 
luz. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Laborda, 
por el Grupo Parlamentario Socialista del Se- 
nado, tiene la palabra. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Presi- 
dente, Señorías, nos habría gustado que hubiera 
intervenido el portavoz de Unión de Centro 
Democrático, porque al ser un tema conexo 
-mi intervención lo va a ser también- con lo 
anterior, es una prolongación de las reflexiones 
anteriores, y habríamos podido establecer un 
debate. 

A mi no me importa en absoluto lo que el 
Senador señor Villodres vaya a decir, entre otras 
cosas, porque no va a ser el ultimo que va a 
hablar. Como siempre, al final habla el pueblo, 
por ejemplo, de Málaga; y lo digo porque quizá 

a la vista de los resultados vayamos a tener una 
gran competencia por presentarse por algunas 
zonas de la Meseta, donde, al parecer, el partido 
del Gobierno se encuentra todavía en mejor 
situación que en Andalucía. 

Bien. efectivamente, aquí hay también una 
segunda parte de lo que antes veníamos comen- 
tando: Almeria; incorporación de Almería. ¿Qué 
es Almeria? Yo tengo el honor de que los 
compañeros me han invitado a la campaña de 
estos ultimos dias para los dos puestos que 
quedaron vacantes. Evidentemente, Almeria es 
una provincia atrasada; una provincia atrasada 
que, por serlo, os venia votando. 

Yo creo que ha sido incluso algun portavoz 
de UCD quien ha dicho una cosa que a mi se 
me quedó grabada, y algun compañero lo 
expresó en los mitines: El Gobernador Civil, ese 
Gobernador Civil tan eficaz que aparecía arras- 
trando votos, llega a pueblos donde no hay ni 
luz ni teléfono y, encima, le aplauden. Y añadía: 
En Almeria hay zonas donde todavía no ha 
llegado la democracia. Evidentemente, yo creo 
que va llegando la democracia, o que ha llegado 
de manera rotunda, porque la gente se da 
cuenta, cuando van los gobernadores civiles y, 
por ejemplo, se prometen grandes cosas en las 
campañas electorales, o se enciende ese tunel de 
la autopista de la entrada a la capital de Almeria 
justo cuando llega el Presidente del Gobierno, 
que sin duda consideraba que las elecciones al 
Senado para Almeria eran triviales, pero por si 
acaso estaba el Presidente del Gobierno allí. 

Los pueblos despiertan, y llega la democracia 
cuando los pueblos despiertan, y, por ejemplo, al 
pueblo de Almeria le ha costado muchisimo 
entender lo que me comentaban unos almerien- 
ses, que un Diputado de UCD de Almeria, el dia 
29 de febrero, brindaba por el catastrófico 
resultado que habia tenido la opción del si (el 47 
por ciento, por otro lado), y proponía la 
integración de Almería con Murcia. Ese mismo 
Diputado, cuando se aprobó en el Congreso esta 
proposición de ley, estaba festejando con cham- 
pán y ante los fotógrafos el éxito espectacular de 
la coherencia entre todos los Grupos politicos 
por sacar a Almeria a flote. 

Estas cosas se pagan, y yo no estoy aquí 
haciendo sangre, sino simplemente expresando 
lo que he oído al caminar por ahí y al tomar 
parte en algún mitin en algún pueblo almeriense. 
Por ejemplo, esa provincia que no recibió la 
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campaña institucional de la Junta de Andalucia 
a favor del si, porque no tenia el Segundo Canal 
de Televisión. resulta que en las elecciones 
parciales para el Senado, justo la víspera, hay 
conexión con el Segundo Canal - joh, maravi- 
lla!-, unos dias después de que el Presidente del 
Gobierno y altos representantes de UCD acu- 
dan a la campaña electoral. 

La gente puede seguir aplaudiendo a un 
Gobernador, pero despues vota otra cosa dis- 
tinta, porque ha llegado la democracia, aunque 
todavia permanezca el miedo, y ésta es una idea 
que yo quiero intentar retener. Ha llegado la 
democracia, y lo grave es que en algunas zonas 
del país, como en el caso de Almeria, ha llegado 
reaccionando contra vosotros. Este es el pro- 
blema grave, que no nos satisface, y yo traigo a 
colación una reflexión que alguien ha hecho en 
un determinado momento. Hay quien ha dicho 
-y es un tema de reflexión- que si Unión de 
Centro Democratico, o, mejor dicho, si el 
Gobierno no llega a proponer el dia 16 de enero 
que se abstuviera su electorado, o que votara 
((no)) contra la iniciativa autonómica en el 
referéndum de ratificación, no hubiera salido el 
referéndum. Es decir, que el referéndum ha 
salido por reacciones a la actitud del partido del 
Gobierno de Unión de Centro Democratico. Y 
si esto es asi, y puede ser que sea así, porque, no 
nos vamos a engañar, puede ser que sea así, la 
conclusión que yo obtengo me parece especial- 
mente estremecedora, porque la conclusión es 
que, primero, el pueblo español desconfia hoy 
ante cualquier propuesta que le venga del 
partido del Gobierno, pues sospecha que puede 
encerrar falsedad; segundo, si hay algo que lo 
moviliza, es aquello que se enfrenta al Gobierno, 
y tercero, el Gobierno se encuentra en la dificil 
situación de que obtiene los votos por el miedo 
-y recordemos todos la intervención en Televi- 
sión en la vispera de las elecciones generales-, 
y a su derecha, evidentemente, no queda nadie. 
Pero ¿qué ocurre? Que al día siguiente sus 
votantes, los que han ido a votar por miedo, 
es th  criticando al Gobierno, no obedecen al 
Gobierno, y esto es lo que ha pasado. 

Rodriguez de la Borbolla en marzo recor- 
daba, según creo, cuando intentamos modificar 
la ley de distintas modalidades de referéndum, 
que el Gobierno le había obedecido en Andaiu- 
cia el 8 o el 9 por ciento en su posición de ir 
contra la vía del 151. 

Pues bien, aproximadamente ese es el electo- 
rado que le queda al Gobierno en Sevilla, con lo 
cual hay una ultima conclusión que yo quiero 
dejar aqui, y es que si eso es la realidad, si el 
mecanismo o el artificio del miedo para que vote 
ha fracasado, porque ha llegado la democracia 
reaccionando contra vosotros, nos podemos 
encontrar con una interpretación de la absten- 
ción, que yo la dejo aqui caer, y es que la 
abstención, evidentemente, os ha afectado a 
vosotros, porque Cabrera Bazh ha sacado 
aproximadamente los mismos votos que mis 
compañeros en las elecciones de 1979. No ha 
habido abstención socialista, y sí abstención de 
derecha. Eso quiere decir que habéis fracasado 
como proyecto político de la derecha. Si eso es 
asi, quiere decir que esa abstención puede 
indicar que, para los graves problemas de este 
país, la opción socialista es una opción, que no 
van a apoyar, pero a la que no se van a oponer. 
Pensadlo. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Senador Villo- 
dres, por el Grupo de UCD, tiene la palabra. 

El señor VILLODRES GARCIA: Señor 
Presidente, Señorias, evidentemente, los Senado- 
res socialistas no son los Últimos que hablan, 
pero si los que más hablan. (Risas.) Yo, con 
todo interes y con todo respeto, he seguido las 
intervenciones del señor Laborda y de los 
distintos compañeros del Senado, no en esta 
ocasión sino que, como ustedes saben, lo hago 
siempre. Es decir, siempre me interesa todo tipo 
de intervenciones. 

Nosotros queremos dejar constancia de nues- 
tra felicitación por estas dos proposiciones de 
ley con las que se desbloquea el problema 
autonómico andaluz. 

Al redactarse la Constitución se tuvo en 
cuenta una realidad, la realidad de los territorios 
históricos del País Vasco, de Cataluña y de 
Galicia. Y en la propia Constitución existe un 
procedimiento excepcional para estos casos ex- 
cepcionales, para estos territorios históricos, que 
puede resumirse en que se asumen todas las 
atribuciones, todas las competencias del artículo 
151, pero se suprimen muchos impedimentos, 
con más sencillez. Los territorios históricos 
constituían un dato en el momento de elaborarse 
la Constitución, pero, con posterioridad, el 28 
de febrero realmente ha tenido tanta importan- 
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cia que ha subido a Andalucía al mismo nvel de 
estos territorios históricos. Por eso se pensaba, 
concretamente nuestro partido, muy preocu- 
pado. en encontrar una vía excepcional también 
para resolver estos problemas excepcionales de 
Andalucia. y con estas proposiciones de ley 
consideramos que se cumple esta excepcionali- 
dad. 

N o  comprendo muy bien la excesiva euforia 
de los Senadores socialistas en relacion con las 
Últimas elecciones parciales, toda vez que si 
contemplamos y examinamos los números en 
estas elecciones, en Sevilla concretamente, el 
Senador socialista ha obtenido 6.000 votos 
menos que en la anterior, pero cerca de 90.000 
votos menos que en junio de 1977. Es decir, que 
no comprendemos la euforia. Los datos existen 
y están en todas las partes los reultados del 
señor Fernandez-Viagas en junio de 1977: 
80.000 votos más que el actual. 

En relación con este problema de las eleccio- 
nes, y o  oreo que ha existido un error por parte 
de Unión de Centro Democrático y errores por 
parte socialista en cuanto a incoherencia. Uste- 
des lo esperaban ya, se ha dicho aquí muchas 
veces cuando examinamos las distintas posicio- 
nes que se han mantenido en relación con la Ley 
Orgánica de distintas modalidades de referén- 
dum. Está en el ((Diario de Sesiones)). Pero yo 
creo que el problema de UCD ha sido una falta 
de información al pueblo andaluz, y esta falta de 
información en. datos tan importantes como, por 
ejemplo, la actitud de los Senadores del PSOE 
en esta Cámara; una actitud en la que, en 
definitiva, se llegó a decir incluso que el señor 
Laborda era el defensor, no del pueblo, sino del 
Congreso de los Diputados, cuando nosotros 
hemos intentado potenciar -y lo estamos ha- 
ciendo- esta Cámara con la iniciativa legisla- 
tiva, con la oposición del Grupo Socialista. 
Pero, además, se ha dicho otra cosa, y es que 
por parte de UCD consideramos que ha existido 
una falta de informacion al pueblo andaluz en el 
Plan de Urgencia para Andalucia. Con el Plan 
de Urgencia para Andalucia, el Grupo Socialista 
ha mantenido una campaña, un aparato que no 
responde a la realidad, porque, sefiores, el Plan 
de Urgencia para Andalucía surgió en el Se- 
nado, y lo que pretendia el Grupo Socialista, lo 
que pedía, lo que decia, es que el Gobierno 
elaborara un programa económico para Andalu- 

Cia. Lo pedia de espaldas a Andalucia, y fue el 
Grupo de Unión de Centro Democrático el que 
decia que serían sus representantes los que 
debian elaborar este Plan de Urgencia para 
Andalucia, con el asesoramiento pertinente de 
las distintas entidades andaluzas, y el Grupo 
Socialista Andaluz insistió -y ahi están los 
((Diarios de Sesiones))- vehementemente en que 
también se solicitara informacion a la Junta de 
Andalucia, y hemos solicitado esa información a 
la Junta de Andalucía para intentar resolver 
estos problemas de Andalucía. ¿Y qué ha 
ocurrido? Que el pueblo andaluz no sabe que la 
Junta de Andalucia, en su afán excesivo, desme- 
surado, de protagonismo, lo que ha hecho es 
levantar unas expectativas en el pueblo, y en vez 
de contestar al Parlamento a este requerimiento, 
se ha limitado a esto, a crear estas expectativas, 
estas esperanzas y levantar estos numeros en 
Andalucía y presentarlo directamente al Go- 
bierno, cuando su obligación hubiera sido con- 
testar a esta Cámara, que es el Parlamento, el 
que elabora y, en definitiva, el que aprueba las 
leyes. 

Nada mas y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Si no hay, una vez 
más, inconveniente, será considerada esta pro- 
posición de Ley Orgánica en su totalidad, y 
estimo que puede ser propuesta la aprobación 
por asentimiento. ¿Contamos con el asenti- 
miento de la Cámara? (Pausa.) Así se proclama 
y. en tal caso, queda definitivamente aprobada 
por las Cortes Generales la proposición de 
sustitución en la provincia de Almeria de la 
iniciativa autonómica. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 
REMITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS 

- DE LA COMISION DE ECONOMIA Y 
HACIENDA EN RELACION CON EL 
PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE 

20/1979, DE 7 DE DICIEMBRE, POR EL 
QUE SE MODIFICAN LAS FECHAS DE 
REFERENCIA PARA LA FORMACION 

TRAMITA EL REAL DECRETO-LEY 

DE CENSOS GENERALES DE LA NA- 



- 4284 - 
SFNADO 2 DE DICIEMBRE DE 1980.-NUM. 84 

ClON Y DE RENOVACION DEL PA- 
DRON MUNICIPAL DE HABITANTES. 

El señor PRESIDENTE: Punto quinto del 
orden del dia, Dictamenes de Comisiones sobre 
proyectos y proposiciones de ley remitidos por 
el Congreso de los Diputados. El de la Comisión 
de Economía y Hacienda en relación con el 
proyecto de ley por el que se tramita el Real 
Decreto-ley 20/1979, de 7 de diciembre, por el 
que se modifican las fechas de referencia para la 
formación de Censos Generales de la Nación y 
de renovación del Padrón Municipal de Habi- 
tantes. publicado en el ((Boletin Oficial de las 
Cortes Generales)) de fecha 27 de noviembre 
pasado. 

Este proyecto de ley se tramita por el 
procedimiento de urgencia. No se han formu- 
lado votos particulares y procede, por consi- 
guiente en primer lugar, si para ello se designo el 
correspondiente portavoz, la defensa del dicta- 
men a tenor del articulo 57 del Reglamento del 
Senado. 

Tiene la palabra el Senador Nieto de Alba. 

El señor NIETO DE ALBA: La Comisión ha 
designado para su defensa al Senador Tisaire. 

El señor PRESIDENTE: El Senador Tisaire 
tiene la palabra. 

El señor TISAIRE BUIL: Señor Presidente, 
Señorías, antes de proceder a la presentación de 
este proyecto de ley, creo conveniente hacer la 
advertencia de que en el ((Boletín Oficial de las 
Cortes Generales del Senado)) número 143, letra 
(a). del 13 de noviembre de 1980, en opinión de 
este Senador, al transcribir la Disposición dero- 
gatoria, en su párrafo segundo hay un error, 
puesto que dice que queda derogado el Real 
Decreto-ley 20/1979 del 17 de diciembre y creo 
que debe ser: ((Queda derogado el Real Decreto- 
ley 20/1979 de 7 de diciembre.)) 

El señor PRESIDENTE: Se toma buena 
nota por la Secretaría General. 

El señor TISAIRE BUIL: Gracias, señor 
Presidente. 

La Camara Baja, en sesion plenaria número 
60, de fecha 30 de enero de 1980, además de 
convalidar el Decreto-ley 20/1979 de 7 de 
diciembre, tomó el acuerdo, por voto unánime 

de todos los asistentes, de tramitar como pro- 
yecto de ley el mencionado Decreto-ley. que 
acababa de ser convalidado. 

Suponemos que el intento de la Camara Baja 
de tramitar como proyecto de ley este Decreto- 
ley que habia sido convalidado. se debía a dos 
circunstancias fundamentales: una primera, por 
la importancia y trascendencia que tiene el 
tema de su contenido, y una segunda, por si 
habia posibilidad de mejorar su redacción. El 
hecho en si es que este proyecto de ley fue 
tramitado en la Camara Baja sin enmiendas y el 
texto que vino como proyecto de ley al Senado 
tenia el mismo contenido que el Decreto-ley que 
habia sido convalidado en sesión plenaria de 
fecha 30 de enero de 1980. 

Este Decreto-ley es corto en su número de 
articulos. pero es importante por las razones que 
voy a dar a continuación a Sus Señorias. Este 
proyecto de ley consta, como saben Sus Seño- 
rias. de cuatro articulos, una Disposición dero- 
gatoria y una Disposición final. 

;Dónde esta la razón y fundamento de la 
importancia de este proyecto de ley? Como 
saben Sus Señorías, hasta la vigencia del De- 
creto-ley 20/1979 de 7 de diciembre, la norma 
que regulaba los Censos era una Ley de 8 de 
julio de 1957, y la fecha censada era referida al 
3 I de diciembre y precisamente a las 12 horas 
de esa fecha indicada. Ocurría que en esa fecha 
se realizaban no solamente el Censo de pobla- 
ción, sino el Censo de viviendas, el de edificios 
y el de locales y, a su vez, se hacia el Padrón de 
habitantes referido precisamente a esa fecha. 

Bien, pues lo que este proyecto. de ley 
propone es que se modifiquen las fechas de 
referencia de los Censos, y los divide en dos 
grandes grupos: uno. que es el Censo de 
edificios y de locales, con referencia a los años 
terminados en cero, y precisamente en un 
período comprendido entre el primero de octu- 
bre y el 30 de noviembre, y el Censo de 
población y de viviendas, que se hace con 
referencia a la fecha de los años terminados en 
uno, y en un período comprendido entre el 
primero de marzo y el 31 de mayo. 
¿Y por que esta modificación entre las fechas 

de teferencia censal común y estas fechas de 
referencia que propone este proyecto de ley? 
Pues, sencillamente, porque se ha constatado, y, 
además, hay indicaciones de organismos inter- 
nacionales y organismos de la Comunidad 
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Económica Europea que han constatado que ya 
desde principios de siglo prescindieron de la 
referencia de 31 de diciembre como referencia 
censal por muchas razones. Una razón es 
porque en esa fecha normalmente hay mas 
movilidad de población y es muy dificil efectuar 
un  censo puntual: de ahi que hayamos consta- 
tado errores en Censos. Y una segunda razon de 
la importancia que tiene esta modificacion de 
fechas es la posibilidad de homologar los Cen- 
sos de todos los paises, no solamente de ia 
Comunidad Económica Europea, sino también 
a nivel mundial, para que los Censos tengan una 
posibilidad de referencia homologable. 

¿,Por que en los años terminados en cero el 
Censo de edificios y el Censo de locales, 
precisamente desde la fecha de primero de 
octubre a 30 de noviembre, y los Censos de 
población en los años terminados en uno en el 
tiempo comprendido entre el primero de marzo 
y el 30 de mayo? Pues porque, realizando los 
Censos en estas dos épocas distintas, el Censo 
de edificios y de locales permite ya un avance de 
anticipación de posibilitar mejor los datos que se 
pueden obtener con los Censos de población en 
el periodo de los años terminados en uno. Esta 
es la razón y la importancia, puesto que todos 
estamos demandando unos Censos que se ajus- 
ten mas a la realidad, porque, efectivamente, 
sabemos la importancia que en este momento 
tiene la informacion estadistica, independiente- 
mente de que se pueda elaborar un proyecto de 
ley de Estadistica que determine la normativa 
para la formación de los Censos. 

Creemos que la modificacion de fechas es 
sustancial y basica para que después el plantea- 
miento de la Ley General de Estadística pueda 
tener mas posibilidad para su realización. En 
esto consideramos que radica la importancia y 
la trascendencia de este proyecto de ley, que va 
a ser sometido a debate de Sus Señorías. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Señores portavo- 
ces de Grupos Parlamentarios que deseen inter- 
venir en el debate antes de pasar a la votación? 
(Pausa.) Señores Estrella y Nieto de Alba. 
¿Alguno más? (Pausa.) 

Por el Grupo Socialista Andaluz, tiene la 
palabra el señor Estrella. Dispone de diez 
minutos. 

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señor 
Presidente, Señorías, los socialistas vamos a 
votar en contra de este proyecto de ley. Y 
vamos a votar en contra porque, a pesar de las 
limitaciones de carácter técnico que ha estado 
esgrimiendo el señor Tisaire en nombre de la 
Ponencia, consideramos que esto no justifica en 
modo alguno ni la forma ni el momento que se 
ha elegido para adoptar esta decision. 

Revisando un poco la argumentación de la 
exposicion de motivos que daba el Gobierno en 
el Real Decreto-ley cuando lo pasó al Congreso 
de los Diputados, se observa que se daban 
algunas razones que resultan absolutamente 
irrisorias, que demuestran, por parte de íos 
responsables del texto de esa exposición de 
motivos, un absoluto desconocimiento de la 
tecnica de los censos. 

Yo imagino que el señor Nieto de Alba podrá 
completar la información que yo doy a partir de 
ahora. Se decia en esa exposición de motivos 
que, entre las razones que había, aparte de las 
que ha mencionado el señor Tisaire de adaptarse 
a la estructura europea, adaptarse a una resolu- 
ción de la Comunidad Económica Europea (que 
por cierto no es de los ultimos años, sino que es 
de 1973), habiamos tenido tiempo ya para 
adaptarnos, habria tenido tiempo el Gobierno 
para plantearse la necesidad de adaptar la fecha 
de referencia de nuestros censos a las fechas 
europeas. 

Se dan otros argumentos que producen, 
desde luego, risa al que tenga un mínimo de 
conocimiento del tema. Se dice, por ejemplo, 
que había factores de índole consistentes en la 
climatología adversa y la corta duración del día 
en la época invernal, como si los censos se 
hicieran justamente a las doce de la noche del 3 1 
de diciembre, con todo un ejército de censores 
por las calles de los pueblos comprobando si la 
gente estaba en sus casas. Evidentemente, no se 
hace así, sino comprobando «a posteriori)), con 
cada persona, con cada familia, con cada 
unidad familiar, en que lugar estaba y en que 
condición, si era residente, transeúnte, etcétera, 
en la fecha de referencia del 31 de diciembre, a 
las doce de la noche. 

Pero hay otras razones que para nosotros 
invalidan este planteamiento de que ahora, en 
este momento, se modifique la fecha. Estas 
razones ya las expusieron nuestros compañeros 
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en el Congreso de los Diputados y ahora las 
vamos a reiterar muy brevemente. 

Desde hace mucho tiempo, en este pais se ha 
estado hablando del deterioro que padecen los 
censos electorales, deterioro que es consecuen- 
cia del deterioro que a su vez padecen los censos 
de poblacion. Habria que recordar, por ejemplo, 
el caso de los censos en el referendum de 
Andalucia del 28 de febrero, en el que el propio 
Ministro Martin Villa reconocía un error supe- 
rior al 10 por ciento: la Junta de Andalucía daba 
una cifra bastante superior. Habria que tener en 
cuenta que estamos ante una serie de procesos 
electorales. Ahora viene el referéndum gallego; 
después, lógicamente. las elecciones al Parla- 
mento gallego. Hemos tenido ahora un proceso 
electoral y se esta hablando de abstenciones. En 
Andalucia, el 28 de febrero, uno de los reclamos 
que se lanzaban sobre los andaluces era el de 
((Andaluz. este no es tu referendum. Abstente.)) 
Hace muy pocos dias. uno de los candidatos del 
Partido del Gobierno en Almeria decía que la 
abstencion es el cáncer de la democracia. Han 
cambiado mucho las cosas en tan poco espacio 
de tiempo. 

Pero lo que a nosotros nos preocupa es que 
ahora, cuando se han producido los resultados 
electorales en Sevilla y en Almeria, se este 
instrumentalizando la abstencion y se esté ha- 
blando del desencanto, y se este instrumentali- 
zando la abstencion como reflejo de un desen- 
canto por parte de ese electorado, cuando 
habria que recordar que la abstencion no ha 
sido apenas superior a la que se produjo en las 
elecciones parciales al Senado en Asturias o en. 
Alicante durante la pasada legislatura. A noso- 
tros nos preocupa que, por no estar los censos 
electorales en condiciones -y esto es una 
responsabilidad del Gobierno-, haya quien 
pueda utilizar ese deterioro de los censos electo- 
rales para argumentar con el fantasma del 
desencanto, para argumentar en otro momento 
con la baza de la defensa de la abstención; 
postura, por otra parte, que parece poco respon- 
sable en un país que está construyendo una 
democracia, en un pais que tiene una democra- 
cia tan débil, tan frágil como la nuestra. 

Pero habria tambien otras razones que justi- 
fican nuestra postura negativa frente a este 
proyecto de ley. Hay la situacion angustiosa de 
muchos Ayuntamientos que estan experimen- 
tando en los Últimos años un crecimiento de su 

población y que, por no tener los censos 
actualizados, no esta computada esa población 
y. por lo tanto, su participación en la recauda- 
ción de impuestos no se corresponde con la 
población y con las necesidades que esta tiene 
planteadas. 

En definitiva, entendemos que lo que se ha 
producido aqui es un olvido, una dejadez por 
parte del Gobierno, que no supo plantearse el 
problema a tiempo, .que no fue capaz de 
plantearse la necesidad de actualizar los censos 
y la necesidad de adaptarse a la fecha de 
referencia de las Comunidades a tiempo y que, 
al no estar preparado para afrontar la realiza- 
cion del censo a 31 de diciembre de 1980, 
recurrió a ese procedimiento del Decreto-ley, 
cuando en la practica hubiera sido suficiente con 
que un año antes se hubiese planteado un 
proyecto de ley en esa línea. 

Entonces, el tema de la abstencion, el tema 
del deterioro de los censos electorales. el tema de 
la situacion de los Municipios en crecimiento, 
son para nosotros causas más que suficientes 
para votar en contra del proyecto de ley. 

Por otra parte -y aunque no este el señor 
Villodres presente imagino que sus compañeros 
de Grupo se lo podrán comunicar-, recordar, 
con relacion a otro tema tambien estadistico, el 
Plan de Urgincia para Andalucia, que cuando 
en esta Camara se planteó por parte de los 
socialistas -creo recordar que era el 5 de 
octubre del año pasado- la proposición para 
que se realizase ese Plan de Urgencia, en la cual 
pedíamos que se contase con la Junta de 
Andalucía; cuando pocos días despues -creo 
recordar que fue el 1 1  de octubre de 1979- el 
Grupo de UCD presentaba una proposición 
semejante, sólo que no se recogía la Junta de 
Andalucia: cuando, por fin, conseguimos ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Estrella, sabe 
que esta hablando de un tema que está fuera de 
lugar. Estamos tratando de la proposición de ley 
que se refiere a los Censos electorales. No hay 
que.hablar de la Junta de Andalucía ni del Plan 
de Urgencia para Andalucia, que no tienen nada 
que ver con el tema. Cíñase, por favor, a la 
cuestión. 

El señor ESTRELLA PEDROLA: Evidente- 
mente, señor Presidente, estoy hablando del 
tema estadistico. 
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Enlazando con lo que estaba diciendo, hace 
aproximadamente un año planteaba este Sena- 
dor, en nombre de su Grupo, una proposición 
no de ley en el sentido de que se crease un 
Órgano de coordinación entre las Comunidades 
Autónomas y el Instituto Nacional de Estadis- 
tica; ese Órgano, que el señor Nieto de Alba en 
su intervención remitía a una Ley General 
Estadistica, después se introdujo en la LOFCA, 
afortunadamente. 

La Ley General Estadistica todavía la esta- 
mos esperando, y esa Ley es importante no sólo 
en lo que atañe a los censos, sino en lo que 
pueda afectar al Plan de Urgencia para Andalu- 
cia, donde la necesidad de disponer de una base 
estadistica suficiente ha sido, sin lugar a duda, 
una de las causas que impidieron que la Junta de 
Andalucia pudiera suministrar a la Comisión 
creada en el seno del Senado la información 
correspondiente. Nosotros, reiteradamente, pedi- 
mos al coordinador que esta Comisión se 
reuniese y, lamentablemente, tuvimos que espe- 
rar a que, por fin, la Unión de Centro Democrá- 
tico decidiera lavar su cara en Andalucía incor- 
porando al tema el Plan de Urgencia de Andalu- 
cia, a que pudieramos contar con una base 
informativa, pudiendo realizarse ese Plan de 
Urgencia entre todos los Grupos. 

En definitiva, por todas estas razones y 
porque es necesario corregir cuanto antes los 
graves defectos que existen en los Censos 
electorales, porque lo que se está planteando 
aqui es un problema de absoluta dejadez por 
parte del Gobierno, de absoluta incapacidad por 
parte del Gobierno para realizar los Censos 
electorales a 31 de diciembre de 1980, los 
socialistas votaremos que no a este proyecto de 
ley. 

El señor PRESIDENTE: El señor Nieto de 
Alba tiene la palabra. 

El señor NIETO DE ALBA: Señor Presi- 
dente. señoras y señores Senadores, aunque la 
fílosofia del proyecto de ley ya ha sido expuesta 
por el Senador Tisaire. no olvidemos que se 
trata de un  proyecto de ley que ya ha sido 
previamente Decreto-ley, y lo que aqui viene es 
lo mismo que esta en ese Decreto-ley, que ahora 
se esta tramitando como proyecto de ley. 

En efecto, se trata de una ley que, aunque no 
es de caracter sustantivo, en cuanto entra en la 

esencia de la formación de los Censos y los 
Padrones, sin embargo, tiene importancia en 
cuanto a las fechas. Tienen importancia las 
fechas. Esa’cosa anecdótica de que los 31 de 
diciembre la gente esta menos en su sitio, tiene 
importancia -recordemos los primeros Censos 
que se hicieron en las primeras epocas del 
cristianismo-: y tiene importancia porque el 
dato hay que recogerlo con el mínimo costo y 
ron la máxima comodidad, porque asi es como 
responde a la máxima eficacia. Esta es la razón 
de cambiar la fecha del 3 1  de diciembre al 1 de 
marzo, al 31 de mayo. Pero es que, además, se 
trata de una adaptación a las directrices del 
Mercado Común, como se esta haciendo en 
otros aspectos. Se trata dc Censos y de Padro- 
nes. Los Censos, como todos sabemos, sean de 
población, de viviendas, de edificios o locales, 
son documentos estadísticos, mientras que los 
Padrones Municipales -y aqui era donde estaba 
la enmienda del Grupo Socialista- son ya de 
por si documentos publicos y administrativos, y, 
por tanto, de ellos se pueden expedir certificacio- 
nes. Aquí hay una enmienda que había presen- 
tado el Grupo Socialista y que no la transformó 
en voto particular. 

Las razones de por que el Grupo Socialista 
no vota este proyecto. la verdad es que no las 
entendemos mucho. No quiero insistir, incidir en 
esto de las coherencias y de las incoherencias; se 
hace demasiado uso y abuso de ello; pero 
recordemos que en el informe de la Ponencia el 
Grupo Socialista se abstuvo y en la Comisión, 
sin embargo, vota en contra. Parece que aquí no 
hay demasiada coherencia, porque, si no le 
gustaba el proyecto, lo que debió hacer fue una 
enmienda a la totalidad, votarla y mantenerla en 
todo momento. 

Esos otros aspectos que menciona el Senador 
Estrella. el traernos aquí a colación la absten- 
c i h  en unas votaciones ... será la abstención 
respecto a los Censos que en este momento hay; 
no se puede pensar que este mejor o peor hecho 
el Censo y que va a influir en la abstención. 

Por supuesto que hemos de reconocer que las 
estadisticas hay que mejorarlas. En aquella 
ocasion en que se debatió aquí tambien otro 
aspecto de la estadistica, y el Senador Estrella lo 
ha recordado ahora, sobre la coordinación 
estadistica, yo lo que dije es que la estadística 
debe de abordarse con una ley estadistica, una 
ley sustantiva; además, no olvidemos que el 
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artículo 149, número 31, de la Constitución es 
una de las competencias exclusivas del Estado. 
Ahora, hay que ser realistas y hay que recono- 
cer el regimen politico del que venimos y el 
régimen político en el que estamos, y que 
tenemos que perfeccionarlo, tenemos que ser 
conscientes de que en todos aquellos regímenes 
en que las decisiones se toman por caracter mas 
o menos personal, más o menos carismatico, las 
estadisticas no tienen la importancia que tienen 
en una democracia. Precisamente, la estadística 
se comentó mucho cuando empezaron a hacerse 
elecciones. Y en esto sí que estamos de acuerdo 
el Senador Estrella y yo. En lo que no estamos 
de acuerdo es en las razones de por que no va 
a votar esta ley. Por eso vamos a ver si mis 
pequeños argumentos les han convencido para 
que, en este momento todavia de reflexión, 
cambien su decisión. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación del dictamen que ha sido emitido 
por la ComisiOn de Economía y Hacienda. 
Basta con que veinticinco Senadores estén con- 
formes, como saben Sus Señorías, para que se 
pueda considerar en su totalidad; supongo que 
habra suficientes y que no habra oposición por 
parte de quien ha anunciado su voto en contra. 
(Pausa .) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 84; en contra, 52. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
queda aprobado definitivamente por las Cortes 
Generales el proyecto de ley por el que se 
tramita el Real Decreto-ley 20/1979 de 7 de 
diciembre, por el que se modifican las fechas de 
referencia para la formación de Censos Genera- 
les de la Nación y de renovación del Padrón 
Municipal de Habitantes. 

Señorias, obran en poder de la Mesa sendos 
escritos, uno de ellos suscrito por el Senador 
Broseta Pont, Presidente de la Comisión de 
Educación y Cultura, en virtud del cual expresa 
su decision de renunciar al cargo de Presidente 
de la Comisión mencionada. 

Por otra parte, mediante otro escrito del 
portavoz del Grupo Mixto, el Senador Pons, 
notifica que el Senador Cañada Castillo, perte- 
neciente, como es sabido, a ese Grupo Parla- 
mentario, causa baja desde el dia de la fecha en 

la misma Comisión de Educación y Cultura, en 
la que ocupaba el cargo de Vicepresidente 
primero. 

Para la debida elección de los cargos de 
Presidente y Vicepresidente primero, anuncio 
que queda convocada la Comisión de Educación 
y Cultura para maiiana, a la una y media de la 
tarde, en la sala de Comisiones. Cada Senador 
recibirá la correspondiente comunicación en su 
casillero, pero ya desde ahora dense por notifi- 
cados, y ruego a los señores portavoces que lo 
hagan llegar a los señores miembros de su 
Grupo pertenecientes a esa Comisión. 

Se suspende la sesión por espacio de veinte 
minutos, reanudándose con la interpelación del 
Senador Morh Lbpez. 

Se reanuda la sesión. 

INTERPELACIONES 

- DE DON FERNANDO MORAN LOPEZ, 
DEL GRUPO SOCIALISTA, SOBRE PO- 
LITICA INTERNACIONAL DEL GO- 
BIERNO EN MATERIA DE DEFENSA. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
Senador señor Moran Lbpez para exponer su 
interpelación sobre politica internacional del 
Gobierno en materia de defensa, publicada en el 
((Boletin Oficial de las Cortes Generales)), de 
fecha 4 de julio pasado. Dispone, como sabe, de 
treinta minutos. 

El señor MORAN LOPEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, señor Mi- 
nistro. sean mis primeras palabras para saludar 
la presencia en esta Cámara por primera vez en 
su condición de Ministro de Asuntos Exteriores 
del seiior Pérez-Llorca. 

Nosotros hemos tenido en esta Cámara un 
trato asiduo, creo que cortés y sin duda cons- 
tructivo por ambas partes, con su predecesor en 
la cartera, y estamos seguros de que esta tónica 
va a continuar sobre estas vias, fijándose ambas 
partes como único fin el ejercer por nuestra 
parte control parlamentario que nos lleve a 
ilustrar. a traves de los medios de opinión, y de 
lo que consta en las actas, a la opinión pública 
sobre temas de política exterior, y por parte del 
Gobierno la tarea, que puede coadyuvar a la 
buena marcha de nuestra acción exterior, que es 
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explicar a la Cámara, y a través de ella al país, 
las grandes lineas de la política exterior. 

Nosotros somos conscientes, señor Ministro, 
señoras y seiiores Senadores, de que en los 
temas de Estado hay ciertos limites que sería 
imprudente por parte de los parlamentarios 
traspasar. Somos muy conscientes, pues, de las 
limitaciones que tiene el director de la política 
exterior al explicitar los puntos delicados de 
politica exterior. Pero no lo somos menos de 
que. desempeñando ambas partes nuestra fun- 
ción respectiva. podemos no solamente coadyu- 
var a que la acción de todos, la accion del 
Estado, sea congruente. racional y. a la postre, 
eficaz. sino tambien en teinas de interés común, 
en temas de Estado. a ir configurando una 
politica nacional. 

La interpelación que hoy nos ocupa fue 
presentada 'por este Senador a fines del mes de 
junio y motivada por las declaraciones del señor 
Oreja. entonces Ministro de Asuntos Exteriores. 
a un  diario madrileño. 

Por ello. en el texto escrito existen ciertas 
puntualizaciones que no creo pueda decirse que 
han perdido vigencia. pero que podrian. en este 
momento. tener una formulación más general. 

Por ello. voy a intentar. señor Ministro. 
tomar la cuestion en el nivel, no de junio de 
1980, aunque nada nuevo ha sucedido en el 
tema, sino en aquel en que la han situado las 
distintas declaraciones del Ministro de Asuntos 
Exteriores y del Jefe del Gobierno. 

Creo poder resumir la postura adoptada por 
el nuevo Gobierno en lo que se refiere a la 
politica de alianzas y a la política defensiva 
espaiiola en tres puntos: la ratificación de la 
decisión del Partido del Gobierno y del Go- 
bierno de solicitar la adhesión a la OTAN: en 
segundo lugar, que el titular de Exteriores, a 
travks del Gobierno, no esta en disposición de 
adelantar un calendario preciso respecto a esta 
adhesión. y ,  en tercer lugar, que la misma seria 
precedida. en todo caso, de un debate parlamen- 
tario. 

Las declaraciones del Ministro de Asuntos 
Exteriores y del Presidente del Gobierno han 
tipificado. siempre manteniendo la fidelidad a la 
postura anterior, la situación actual en algo que 
yo diria que es la politica del ((iceberg)). Emerge 
una parte de la posicion del Gobierno, una parte 
considerable, pero que no es toda, y el resto del 
bloque helado sigue su derrota, no sabemos muy 

bien si a la deriva o con una derrota fija. No 
conocemos tampoco -el señor Ministro dice 
que no existe- un calendario para esa derrota. 
Declaraciones de este tipo, como, por ejemplo, la 
del Ministro de Asuntos Exteriores ante la 
Comisión de Exteriores de la otra Camara, del 
Congreso, el 23 de octubre, han podido ser 
interpretadas de distintas maneras, algunas de 
ellas -que creo que el señor Ministro no está en 
disposicion de corroborar- en el sentido de que 
el tema, siguiendo el simil del ((iceberg)), esta 
congelado. No creo que pueda hacer esta 
afirmación y. si así es, habría que preguntarse 
también algo más, porque la congelación de 
u n  tema tan importante no es algo que, por 
definición, pueda ser indeterminado: la congela- 
ción es por el tiempo en que ciertos aconteci- 
mientos tienen que suceder; o es más alla de este 
tiempo. o la congelacion es indefinida. 

Esta política del ((iceberg)) se ha complemen- 
tado con un estilo que yo aprecio, pero lo 
aprecio casi literariamente. que consiste en una 
gran veracidad literal: pero una menor veraci- 
dad o. mejor dicho, una menor adecuación de la 
formulación literal al contexto donde las decla- 
raciones se producen. Esto nos llevara mas 
adelante a alguna puntualización. Se ha creado. 
pues. una cierta desorientacion. Y en este 
reparto de papeles que es la democracia, si al 
Gobierno le corresponde orientar la opinion, a la 
Oposición le corresponde exigir esta orientación. 
Tal es el sentido de esta interpelacion en el nivel 
actual. 

En cuanto al primer punto, el primer ele- 
mento del nivel actual, el de la ratificación de la 
decisión del Gobierno de adherir a la OTAN, 
hasta el presente el Gobierno no ha expresado 
razones. ha hecho mas bien afirmaciones totali- 
zadoras o globalizadas. La primera afirmacion, 
y mas que por el Gobierno por ciertos voceros 
o ideologos del Partido del Gobierno, es lo que 
podríamos llamar el argumento de la congruen- 
cia. Es un argumento eficaz, es un argumento 
realmenie certero psicologicamente. porque a 
los Gobiernos anteriores se les ha acusado de 
incongruencia cuando muchas veces estas in- 
congruencias en politica exterior no nacian de 
una perversión natural del Gobierno, sino de las 
contradicciones de toda circunstancia historica. 
de las secuelas de una política anterior, porque 
cualquier régimen es heredero, en política exte- 
rior. del régimen precedente. 
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De esta manera, adelantando el argumento 
de la congruencia, psicológicamente se infunde, 
a la parte de la opinión que es mas sensible a los 
argumentos de la derecha, la idea de que si 
nosotros hemos optado por un modelo de 
sociedad; si dentro de este modelo de sociedad 
que es la liberal, capitalista, neocapitalista, con 
capacidad de corrección del sistema, con avan- 
ces sociales; si dentro de este modelo de 
sociedad hemos optado por una forma de 
integración económica determinada, que es la 
Comunidad Europea, la consecuencia, la lógica, 
la congruencia, está en adoptar el modelo de 
integración militar que algunos o la mayoria de 
los paises de la Comunidad han adoptado en 
algun tiempo historico anterior al que ahora se 
presenta. 

Pero este argumento de congruencia es, en 
cierto modo, un argumento que peca de axiolo- 
gias. es axiológico, en el sentido de que trata de 
justificarse por el mero enunciado de la formula- 
cion. ((Seamos europeos en todas las dimensio- 
nes)) parece que lleva la conclusión: integrémo- 
nos en la OTAN. Evidentemente, la opinión 
pública española, con un ritmo encomiable, esta 
avanzando y pasando de estas formulaciones 
politicas generales a un análisis más detallado. 
Así. se hacen determinadas preguntas que yo 
voy a transmitir ahora al señor Ministro. 

;En que medida la participación en la OTAN 
es el unico modo o instrumento en el plano de 
defensa y militar para atender a la defensa de 
Europa? 

;En qué medida el supuesto que esta detrás 
de la OTAN, el sistema central de disuasión 
entre las superpotencias satisface la necesidad 
de cobertura de zonas importantes en Europa, 
las llamadas zonas grises, donde se puede 
producir lo que los técnicos denominan el 
((declouping)), es decir, que ante una amenaza 
determinada se produzca una separación o 
ruptura en la conexión entre el sistema local y el 
sistema general? 

;En qué medida Europa no se orienta hacia 
una estrategia propia complementaria por el 
imperativo que puso de manifiesto en el mo- 
mento de la ratificación, o de la presentación de 
la ratificación del SALT 11, de que determinadas 
zonas europeas no estaban cubiertas por el 
instrumento, por el sistema defensivo, ni tam- 
poco las reducciones de armas nucleares afecta- 

ban a las zonas grises, a las zonas próximas, a 
las zonas de teatro? 

¿En qué medida la construcción de un 
sistema complementario no exige una cierta 
autonomia de los paises europeos en la bús- 
queda de su política de defensa y qué relación 
puede tener con esto el que España opte por 
otro modelo de defensa o que se integre con- 
forme al patrón creado en 1949? En cierto 
modo, la tentación que se atribuía a los estados 
mayores de prepararse para la guerra pasada 
está presente en las cancillerias, y a ello ayuda 
un poco la pereza mental y la inercia que todos 
padecemos. 

¿En qué medida, de una manera mas con- 
creta, señor Ministro, la integración de España 
en la OTAN cubre nuestros escenarios, nuestros 
posibles escenarios de conflicto, porque a dife- 
rencia de paises que se integraron en la OTAN 
en 1949 o que accedieron a la OTAN en 1954, 
como la Republica Federal Alemana, España 
tiene unos escenarios posibles de conflicto que 
no son los contemplados en los articulos 4." y 
5." del Trato del Atlántico Norte, en los planes 
de la OTAN, y que exceden a la zona de 
aplicación de la OTAN fijada en el articulo 6." 
del Tratado? Me refiero especificamente, señor 
Ministro, a los escenarios concretos de conflicto 
politico con consecuencias militares o, dando un 
paso más, conflictos bélicos, de una u otra 
forma, que podíamos tener en el Norte de 
Africa, zona excluida de la aplicación del área 
de defensa mutua de la OTAN, o que podriamos 
tener en otras zonas que podrian estar inmersas 
en la OTAN; pero que producirian quebrantos 
políticos reduplicados, como seria el caso de 
Canarias. 

¿En que medida nuestros escenarios concre- 
tos en el norte de Africa, en Canarias y en el 
mar de Alboran, en la zona caliente creada por 
la falsa salida o el problema de descolonización 
del Sáhara quedan cubiertos por la OTAN? 

Yo, en esta Camara, señor Ministro, y ahí 
esta el ((Diario de Sesiones», he abordado estos 
temas, mis compañeros lo han hecho también y 
empieza a haber, afortunadamente, un verda- 
dero debate a escala nacional en niveles popula- 
res, en niveles técnicos y en niveles que van 
satisfaciendo la necesidad que el país tiene de 
estar ilustrado en este aspecto. 

Otro punto importante respecto a esta pri- 
mera pregunta, que se une a la decisión del 
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Gobierno de adherir a la OTAN, es el de si es 
compatible la pertenencia a la OTAN con la 
desnuclearización de España. España es, legal- 
mente, un  pais desnuclearizado desde 1979, 
como se previó en el Acuerdo de Amistad y 
Cooperación con Estados Unidos de enero de 
1 976. No cabe duda de que no existe almacena- 
miento de cohetes y armas nucleares en España; 
puede haber en transito por nuestros aeropuer- 
tos: por los aeropuertos donde tiene facilidad 
Estados Unidos -no entro a juzgar si es así o 
no- puede pasar algún ingenio nuclear. 

Pero ;es posible. es compatible de hecho 
-aunque juridicamente lo sea- una entrada de 
España en la OTAN que no produzca el efecto 
de imitación en otros paises de la OTAN 
reclamando el mismo trato que España si 
España obtuviera la ventaja de no ser nucleari- 
zada? 

Por último, otro punto que interesa a la 
opinión. y nosotros agradeceriamos toda la 
información que en esta o en otra ocasión el 
Ministro de Asuntos Exteriores o el Presidente 
del Gobierno nos puedan proporcionar, ante los 
intentos de extender la zona de interés de la 
OTAN al Próximo Oriente: ¿de que manera es 
Compatible nuestra politica en el Próximo 
Oriente con esta militarización del pensamiento 
politico por parte de los paises europeos, al que 
se resisten. por otra parte, desde Venecia. los 
paises de la Comunidad? 

El otro punto, señor Ministro, que yo pregun- 
taba y que creo que esta al nivel actual, es el 
procedimiento a través del cual se propone el 
Gobierno solicitar la adhesión. Se ha repetido 
que después de un debate parlamentario toda 
informacion que nos puedan suministrar sera 
bien recibida. porque la consideramos esencial. 
;Ha cambiado el Gobierno de idea en este 
punto? ;Considera que es necesaria la aproba- 
ción, conforme al articulo 93 de la Constitución, 
por una mayoría cualificada? ¿Va a seguir 
planeando la duda de cual es el procedimiento? 

Este es un  punto de interés para todos, y no 
solamente para todos los españoles, sino para 
nuestros interlocutores internacionales que, pre- 
visiblemente, no desearian una entrada de Es- 
paña en la OTAN después de haber sometido al 
pais. por incitación del Gobierno. a un debate 
que trascendiese realmente las Cámaras. 

;,Tiene algún sentido la idea de la adhesión al 

Pacto del Atlántico Norte y no entrar en la 
Organización? 

Esta es otra de las preguntas que yo recon- 
duzco al nivel actual porque a veces, señor 
Ministro, se dice que el procedimiento de Es- 
paña sera entrar en la OTAN, adherir al 
Tratado del Atlantico Norte, con independencia 
o paralelamente a la renegociación del acuerdo 
con los Estados Unidos y no participar en la 
Organización. 

Yo creo que no es pecar de indiscretos, ni 
intentar levantar las faldas a los secretos de 
Estado saber si esta hipótesis tiene algún funda- 
mento. 

El señor Ministro de Asuntos Exteriores ha 
repetido varias veces que no hay un calendario 
para la entrada en la OTAN, y aquí la politica 
de ((iceberg)). que yo no diria de la media 
verdad, sino de una parte sustancial de la verdad 
asentada en otra verdad, si alguna vez ha de 
manifestarse, va unida con otro procedimiento 
que yo también admiro en profundidad literaria- 
mente. Yo admiro mucho en Literatura a aque- 
llos autores que tienen, como decia Ortega, 
profundidad. porque tenian mucho implícito. 
Aqui hay mucho implicito y. por lo tanto, es una 
cuestión rica. ¿Qué quiere decir no tener un 
calendario? Si nosotros no tuviésemos una cita 
concreta internacional en materia de defensa, 
podria querer decir que el Gobierno no tiene 
todavia fijados plazos o que no tiene tomada la 
decision. que es una manera de cumplir con los 
acuerdos de los congresos de los partidos y de 
posponerlos, adecuándose -porque la politica es 
el arte de lo posible- a las realidades. 

Pero España tiene una cita en materia de 
defensa; España tiene que renegociar, renovar o 
denunciar el Acuerdo de Amistad y Coopera- 
ción con los Estados Unidos en septiembre de 
este año. Para esas fechas, y para el comienzo 
de las negociaciones en febrero de 1980, es 
previsible que el Gobierno español haya formu- 
lado unas hipótesis que consistan en que la 
adhesión se realizara, tendra lugar, antes de la 
renegociacion del Acuerdo. Primera hipótesis. 
Segunda, que no lo sera, que no se producirá la 
adhesión antes de la renovación de los Acuer- 
dos, antes de septiembre de 1980, pero que se 
producirá luego. Y, por ultimo, tercera hipótesis, 
que no habrá una petición de adhesión en una 
fecha previsible y lo suficientemente dilatada en 
el tiempo para que no incida sobre la renovación 
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de los Acuerdos con los Estados Unidos. Y esto 
no porque nuestros interlocutores deseen saber, 
y tienen derecho a ello, cuáles son los proyectos 
españoles. sino porque el mismo contenido del 
Acuerdo afecta de una u otra manera a la 
configuración de la relación defensiva entre 
España y los Estados Unidos en el marco mas 
general de la defensa de Occidente. 

Así, por ejemplo, instituciones como el comi- 
te «ad hoc» tienen, o tenian. sentido cuando 
España no participaba en la OTAN, pero lo 
tendria menos o tendría otra función si España 
participase en la OTAN o decidiese participar 
en la OTAN. Yo no hago proceso de intencio- 
nes, pero puesto que el ((iceberg)) no emerge. un 
escenario posible es que el Gobierno se pro- 
ponga renovar el Acuerdo con los Estados 
Unidos, dejando grandes sectores del contenido 
de ese Acuerdo en blanco; adherir al Tratado del 
Atlantico Norte por el procedimiento, como una 
alianza simple, del articulo 94, y mas tarde ir 
renovando, por actos diplomáticos bilaterales, la 
relación con las estructuras de la OTAN. Una 
hipótesis como otra cualquiera, que realmente 
no nos permite seguir en ellas, puesto que no 
tiene mas fundamento que el de una mera 
especulación; especulación a la que nos con- 
dena, y condena a toda la opinion española, el 
silencio del Gobierno. 

Y es importante, señor Ministro, que este 
calendario y estas condiciones a que el señor 
Ministro ha aludido -no quiero tampoco omitir 
otro elemento de nivel actual- sean conocidos, 
porque pueden servir para configurar la posición 
negociadora española en aquella cita ineludible 
que es la renovación del Acuerdo de una manera 
mas firme. 

Como sabemos todos, la negociación con 
una superpotencia es siempre una negociación 
desigual, y solamente cuando la potencia menor 
está apoyada por la opinion pública, por un 
verdadero movimiento de opinión. se puede 
conseguir el respeto y la igualdad respecto a una 
potencia que diplomáticamente, y en el sigilo de 
las negociaciones diplomáticas, tiene siempre 
muchos medios de presión. Así han operado 
todos los paises que han puesto por cima de 
cualquier otra cosa el interés nacional, la de- 
fensa nacional. la defensa de los intereses 
nacionales. Y ocurre, señoras y señores Senado- 
res. que la posibilidad de que España negocie en 
pie de igualdad, o aproximandose al pie de 

igualdad, con Estados Unidos ha crecido en la 
medida en que mi partido, al que corresponde el 
deber de oposición, pero al que corresponde 
tambien ayudar a configurar una politica nacio- 
nal, ha ido matizando. sus posturas y ofreciendo 
alternativas perfectamente asimilables en una 
politica nacional, en una politica de Estado. 

Por el contrario, y no hace falta que recuerde 
la situación lamentable a que se llegó en 1968, 
cuando se negocia de espaldas al pais. cuando 
so capa del tecnicismo de las cuestiones no se 
convoca a la opinión nacional a apoyar las 
decisiones nacionales. se puede encontrar el 
Gobierno, y más si es atacado por esta politica 
por la oposición, en la necesidad de tener que 
firmar cualquier cosa para tener un exito diplo- 
mático y no denunciar claramente a la opinión 
que las negociaciones están en un ((impasse)). 

Yo. desde aqui y ahora, creo que puedo 
ofrecer algo en nombre de esta parte de la 
Camara y en nombre del partido, no porque yo 
tenga ninguna legitimidad especial para hacerlo, 
sino porque es obvia la voluntad del Partido 
Socialista de colaborar en la configuración de 
una politica, de una postura concreta, firme, 
seria. que sea una postura nacional. Esto seria 
una verdadera politica nacional, una verdadera 
politica popular, y la Única politica que podria 
hacer frente a una situación inicial de desigual- 
dad en la negociación. 

Señor Ministro, yo no quiero hacer juicio de 
intenciones; el estilo de esta Camara es no 
hacerlo. Además. en ningún caso pongo en duda 
que el señor Ministro. su Partido, el Gobierno, 
estan imbuidos del mismo espititu que nosotros 
tenemos ante la cuestión. Pero está también 
condicionado, quizá, no solamente por el peso 
del Poder, sino por el peso de un Poder que yo 
diria que, en cierto modo, tiene un aire enrare- 
cido por la falta, precisamente, de colaboracion 
que se deduce de una falta de comunicación. Y 
esta falta de comunicación no esta justificada. 
Lo estaria si las discrepancias entre uno y otro 
partido. entre todos los partidos del arco parla- 
mentario. fuesen tan grandes que hiciesen nece- 
sario echar máquina avante y presentarnos ante 
el hecho consumado con pocas semanas o 
pocos meses para reflexionar, y. además, si 
tuviésemos uno. dos, tres años por delante antes 
de esta cita con la definición. Esta cita con la 
definición está muy cercana. y a nosotros nos 
preocupa y nos seguira preocupando en la 
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medida en que no haya una verdadera comuni- 
cación con el Gobierno; nos preocupan estos 
silencios, de los cuales no deducimos ninguna 
actitud, jcomo diriamos?, perversa, sino senci- 
llamente una inercia que nace del Poder. Al 
Poder siempre -creo que lo decía Racine- le 
gusta un poco la oscuridad y luego el fasto, una 
vez que sale de la oscuridad. 

Esta política de implicación va unida en 
ciertos momentos en lo que yo diría que es un 
respeto absoluto a la veracidad literalmente, 
pero una discrepancia entre ese respeto a la 
veracidad literal y el contexto. Voy a poner un 
ejemplo: el papel de España en la Conferencia 
de Seguridad y Cooperación Europea. Al co- 
mienzo de esta Conferencia se dijo que el hecho 
de que España fuese un país huesped no 
obligaba a España a ser país neutral. Correcto, 
es una afirmación absolutamente correcta. Y en 
la confrontación que, desgraciadamente, en- 
frenta a dos partes del mundo, y que cada vez 
quiza va a ser superada por otros problemas 
distintos, que no se reduce la vida política a esta 
Confrontación (hay otros factores : el diálogo 
Norte-Sur, la multiplicación de los centros de 
poder que pueden contar con más, pero que, 
efectivamente, están en este momento gravi- 
tando de una manera más especial), España 
tiene una postura que se deriva de su situación 
geográfica, del modelo de sociedad por el cual 
ha optado, y es inevitable que no quepa una 
neutralidad aséptica. Pero de eso, señor Minis- 
tro, a que España se haya alistado, o haya 
aparecido ante la opinión como alistada en 
posturas, quizá por torpeza de algunos formula- 
dores de la postura, que no el señor Ministro, en 
el frente más militarmente atlantista, hay un 
paso que yo creo que no hemos debido dar. 

Veracidad en las formulaciones. Cuando el 
señor Ministro contestaba a una intervención del 
delegado sovietico, que podía ser interpretada en 
cierto modo como una injerencia en nuestros 
asuntos (nosotros apoyamos al señor Ministro, 
apoyamos al Gobierno, y .apoyamos, natural- 
mente, al Estado para rechazar con toda la 
energia cualquier injerencia); cuando el Ministro 
dice-que la facultad de España para adherirse a 
un Tratado bilateral como la OTAN está perfec- 
tamente admitida en el principio primero de las 
Actas de Helsinki, está diciendo una verdad 
absoluta. Pero cuando, en el contexto que 
amenaza con la guerra fria, la declaración del 

señor Ministro, escueta, perfecta en sus térmi- 
nos, pero escueta, casi se centra en este tema, o 
tiene importancia, corre por el mundo, por los 
despachos de las agencias, que España ha hecho 
una opción, no es exacto que ha reiterado una 
postura atlantista en la Conferencia de Seguri- 
dad. 

Y la Conferencia de Seguridad, señor Minis- 
tro, puede ser seguida por algo que para 
nosotros es de mayor importancia y que deter- 
minaria su éxito. Puede ser seguida la Conferen- 
cia si no fracasa (y yo se que no va a fracasar, 
ni va a triunfar por los esfuerzos del señor 
Ministro y de la delegación española, pero algo 
podemos colaborar en la creación de este 
clima); si no fracasa, digo, puede desembocar en 
una Conferencia de desarme en Europa, recla- 
mada por los europeos, reclamada por los paises 
de la Alianza Atlántica, que hacen compatible la 
defensa con la distensión, que rehuyen algo que 
va tiñendo el pensamiento politico español en el 
que todos caemos, y ya es hora de que aquí y en 
otros sitios hablemos mas de los temas esencia- 
les de la comunidad internacional y no nos 
centremos exclusivamente en estos temas milita- 
res y en esta militarización del pensamiento 
político internacional. 

Si España, evidentemente, conforme a la letra 
del Acta de Helsinki, puede adherirse a la 
OTAN, no es menos cierto que formulaciones 
de este tipo pueden hacer más dificil el triunfo de 
la Conferencia y poner algún obstáculo suple- 
mentario a la distensión. Y nosotros necesita- 
mos la distensión por todas las razones de los 
paises de Europa occidental, pero también por 
una o dos más: en primer lugar, porque en la 
posición negociadora a que nosotros atribuimos 
la máxima importancia (y estamos dispuestos, 
como he dicho, a colaborar con todas nuestras 
fuerzas, a robustecerla con los Estados Unidos), 
el hecho de estar en una situación de guerra fria 
limitará nuestra libertad de negociación. Será 
muy dificil negar algo una vez pase la fase de 
guerra fria, y cuando las potencias se entienden, 
porque se entenderán. El triunfo de Reagan la 
única cosa clara que significa internacional- 
mente es el intento de bilateralizar de nuevo, 
volver a la bipolaridad del poder entre los 
Estados Unidos y la Unión Soviética. Cuando 
llegue ese acuerdo, nosotros lamentaremos ha- 
ber hecho cesiones que se nos habran sacado en 
un clima de guerra fría. Por eso necesitamos el 
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clima de distensión, que debe ser el objetivo 
primordial de la política española para seguir 
asentando una democracia frágil, pero cuya 
fragilidad se exagera a veces intencionadamente 
para disminuir nuestra capacidad internacional; 
necesitamos la distensión para que, en el caso de 
que tengamos un conflicto local en el Norte de 
Africa. no se nos haga ceder alegando que 
debilitariamos al interlocutor, a nuestro oposi- 
tor. que. al fin y al cabo, defiende los intereses 
generales de Occidente en la zona del Norte de 
Africa; necesitamos la distensión para atender a 
nuestros propios asuntos. 

La politica que yo creo percibir en el señor 
Ministro es una politica realista, empirica, que a 
mi me recuerda un poco la política de recogi- 
miento de Canovas, un paisano suyo un poco 
mas a la izquierda, que, como muchos paisanos 
suyos. frente a la opinión general que tenemos la 
gente disparatada del Norte, son gente de 
mucho equilibrio y mucha serenidad, una poli- 
tica de recogimiento; pero esta politica de 
recogimiento no puede ser una politica de 
entrega a la solución más fácil, automática. 
Huyamos de todos los automatismos, huyamos 
de todas las simplificaciones que hacen las 
ecuaciones de defensa igual a integración en la 
OTAN; busquemos una postura común y, en- 
tonces. todos podremos defenderla, y así podre- 
mos hacer prosperar la defensa de los intereses 
españoles. Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para dar respuesta 
a la interpelación, en nombre del Gobierno, tiene 
la palabra el señor Ministro de Asuntos Exterio- 
res. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EX- 
TERIORES (Perez-Llorca y Rodrigo): Señor 
Presidente, Señorias, sean mis primeras palabras 
en esta Cámara, en mi calidad de titular de la 
cartera de Asuntos Exteriores, para dirigir un 
saludo a todos sus integrantes hoy aquí congre- 
gados y a expresar que por mi parte encontraran 
en todo momento colaboración y voluntad de 
trabajo asiduo y constructivo, como ha dicho el 
señor Senador interpelante, en aquellos temas 
que conciernen a la gestión más directa de la 
cartera que me ha sido encomendada. 

Participo del espíritu que ha animado las 
palabras del señor Morán, en el sentido de que 
continúe siendo esta Cámara un foro en el que 

sigan explicandose, sigan ilustrandose serena- 
mente los grandes temas de nuestra política 
exterior. Y comparto también plenamente la 
esperanza de que ese diálogo, de que ese 
intercambio de opiniones, puede llevar a una 
concertación en politica exterior; concertación 
perfectamente compatible con la oposición y 
con las reglas del sistema democrático; pero 
concertación de la que sólo, en cualquier caso, 
pueden salir beneficios para nuestra política 
exterior, se defina esta con los criterios que se 
defina. 

Como es lógico, y no cabría esperar menos 
de la habilidad del señor Diputado interpelante, 
perdón, señor Senador interpelante (ruego no me 
tome a mal este cambio en su condición, 
derivada de mi mayor costumbre de hablar en la 
otra Cámara; le pido excusas reiteradas), posi- 
blemente por las propias circunstancias tempo- 
rales en que se inserta la interpelación, se ha 
cambiado el tercio y se han hecho preguntas 
bastante diferentes de las que venian en el 
propio escrito de interpelación. 

Me parece ello plenamente lógico. Creo que 
da un interés muy superior a la interpelación y 
me propongo seguir el propio esquema del señor 
Senador interpelante, yendo al paso de su 
intervención, para tratar -y creo que lo conse- 
guiré- de contestar igualmente a sus preguntas 
y. en algunos casos, a sus opiniones. De esta 
manera cederé a la brillantez de una interven- 
ción que pudiera haber sido preparada, pero 
creo que evitaré lo penoso de un metodo 
Ollendorf en el que a la exposición que todos 
acabamos de escuchar yo contestara con cues- 
tiones que no hacen al caso o que no estan 
planteadas en los propios términos del señor 
Senador interpelante. 

Iré, por tanto, al hilo de la intervención, 
según mis notas. Tres puntos se han dicho que 
califican o definen la posición del Gobierno en 
torno al tema objeto de la interpelación en su 
conjunto: una ratificacibn en la decisión y en sus 
principios, la no formulación de un calendario y 
la insistencia en la necesidad de un debate. Se ha 
calificado, sin embargo, esta situación actual, 
esta formulación presente, como una política del 
iceberg, politica gélida, politica oculta y política 
a la deriva. Creo que tendre ocasión de demos- 
trar que se trata de todo lo contrario. No 
estamos ante un iceberg, no estamos ante un 
mundo congelado, no estamos ante una situa- 



- 4295 - 
SENADO 2 DE DICIEMBRE DE 1980.-NUM. 84 

ción a la deriva, ni estamos ante una situación 
que tiene siete partes subterráneas y una sola 
por encima de la superficie. Estamos, simple- 
mente, en una nave que debe ser conducida. que 
va a un rumbo determinado, aunque la circuns- 
tancia de los tiempos y los mares obliguen a ir 
trazando alteraciones para respetar el rumbo 
final previsto. Es una nave cuyas singladuras 
están fijadas y en la que, en cualquier caso -y 
a ello me referire al final de mi intervención-, se 
va a contar con toda la tripulación, se va a 
contar con todo el pasaje y no se va a dejar de. 
avisar a tiempo. 

Creo, por tanto, que no son justos los 
calificativos o dicterios de una veracidad literal 
que no están adecuados al concepto. Si creo -y 
coincido en ello con el señor Senador interpe- 
lante- que, evidentemente, nuestra politica, la 
politica exterior del Gobierno, y muy específica- 
mente en esta cuestión, es una politica con- 
gruente. Efectivamente, se trata de un proyecto 
político global y coherente dentro del cual se 
inserta, a mi juicio, conveniente y adecuada- 
mente este problema. 

Entro en lo que entiendo que han empezado 
a ser -despues de unos comentarios que ha 
repetido en la fase final- las preguntas especifi- 
camente planteadas en este momento por el 
señor Senador interpelante, algunas de ellas 
planteadas paralelamente por escrito y otras no. 
Si el señor Senador interpelante lo desea, yo 
tendré ocasión de contestarle a los terminos 
formulados en el escrito, pero creo que la viveza 
del diálogo en estos momentos nos impulsa, o 
nos debe impulsar, no como si fuéramos un 
iceberg, sino precisamente como una nave hacia 
unas contestaciones concretas a preguntas con- 
cretas. 

¿En que medida satisface la opción de las 
zonas grises? Las llamadas zonas grises, o los 
llamados aspectos intermedios, jen que medida 
no deben, no pueden o no queremos que vaya o 
que pueda ir Europa a otra estrategia distinta a 
la que se ciñe meramente a la OTAN? ¿En que 
medida no debemos participar en la construc- 
ción de un sistema complementario europeo 
autónomo? 

Si tengo bien tomadas mis notas, la primera 
pregunta se complementa con una segunda, con 
una tercera y con una cuarta en esta primera 
tanda. 

i En que medida cubre nuestros escenarios de 

posibles conflictos y en que medida cubre las 
necesidades geográficas de nuestro marco terri- 
torial? ;En que medida cubre otros escenarios 
de conflictos que no sean, digamos, los eurocen- 
tricos. los de la línea del Elba? ¿En que medida 
es compatible la pertenencia a la Organizacion 
del Tratado del Atlántico Norte con la desnu- 
clearización de España? Otra pregunta con- 
creta: ¿En que medida es compatible la entrada 
de España en la OTAN -sobre esto luego haré 
matizaciones en otra pregunta- con una posi- 
ción independiente. si lo entiendo as¡, en nuestra 
politica hacia el Oriente próximo? 

Evidentemente. la decisión de ir, de marchar 
hacia la accesión, que no la adhesión a la 
Alianza Atlántica, se deriva de una concepción 
global del proyecto congruente, y de una consi- 
deración del interes nacional. La politica exterior 
-y con ratificarlo no hago más que repetir un 
lugar común. pero un  inevitable lugar común- 
es. ante todo, la búsqueda de la seguridad. Es 
evidente que esa seguridad tiene, lo ha tenido 
siempre y por ahora lo tiene, un componente 
militar. Es evidente, igualmente. que ese compo- 
nente militar no puede ser, y en este momento 
nadie lo considera, un componente aislado. 

El señor Senador interpelante se ha referido a 
las matizaciones, y yo he creido entender a los 
cambios tambien. que, logicamente, ha habido 
en su Partido en materia de defensa. Es evidente 
que en algún momento se pudo predicar una 
politica de neutralidad; bien sea neutralidad 
armada o neutralidad desarmada. A mi me 
parece claro que esa politica pura de neutralidad 
armada o desarmada no es conveniente, ni es 
economica. ni es útil, ni es eficaz. Por tanto, 
tenemos que ir a una politica de colaboración, 
en la que en cierto modo ya estamos por medio 
de nuestros convenios. ¿Y qué se ofrece a 
nuestros ojos? Se ofrece la realidad en el mundo 
europeo, occidental y democrático, al que nues- 
tra politica exterior nos quiere llevar o impulsar: 
la realidad del Tratado del Atlantico y de la 
Organización que sirve a sus fines. Esa es una 
realidad que está ahí. 

¿Que seria deseable una organización euro- 
pea autónoma de defensa? Yo no digo lo 
contrario. Lo que si digo es que, en este 
momento, esa organización europea autónoma 
de defensa no está sobre el papel: fracaso en su 
momento: provocó, cuando se panteo en su dia, 
una enorme subida de la tension internacional, 
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porque fue considerada por la Unión Sovietica, 
que tenia en aquel momento reflejos posible- 
mente exagerados, como una organización mas 
agresiva, y, en cualquier caso, en este momento 
me parece que la cuestión de optar entre la 
realidad existente, con sus aspectos, evidente- 
mente evitables, de la Organización del Tratado 
del Atlántico y la posibilidad de una organiza- 
ción europea autónoma plenamente indepen- 
diente de la realidad atlántica, no es una opción 
del mundo de las realidades, sino una opcion 
teórica plenamente legitima en ese campo, a la 
cual yo no tengo por que, en este momento, 
oponermc, pero que no es una opción alterna- 
tiva presente en la realidad de las cosas y, por 
tanto, el Gobierno no puede decir que no vamos 
a la NATO porque vamos hacia esta organiza- 
cion que no existe. 

Contesto asi, o trato de hacerlo al menos, a 
lo que he entendido como la primera de las 
cuestiones concretas planteadas pot el señor 
Senador interpelante. 

jEn qué medida cubre posibles escenarios de 
conflictos? Es evidente que aquí podríamos 
entrar en una discusión técnica. Ambos hemos 
releido recientemente los terminos del Tratado 
de Washington y sabemos perfectamente la 
precisión con que vienen marcados los terminos 
geográficos de la defensa atlántica. 

Yo quisiera simplemente decir, en primer 
lugar, que este es un problema que pertenece a 
la propia negociación en cierta medida. En 
segundo lugar quiero decir, tambien, el hecho 
claro que, afortunadamente, supone para noso- 
tros, en el supuesto de la adhesión, que las Islas 
Canarias esten plenamente cubiertas ya por la 
definición actual y presente de los mecanismos 
defensivos, al estar situadas al norte del Trópico 
de Cáncer. Es simplemente un dato positivo del 
que no se puede extraer la consecuencia o la 
conclusión de que la entrada en la NATO vaya 
a suponer un posible peligro por la militariza- 
ción de las Islas o por la instalación de la 
Organización del Tratado Atlántico en las Islas 
en modo alguno. Estas son cosas que habrá que 
negociar en su momento, y el Gobierno entiende 
que la política concreta defensiva de las Islas 
Canarias debe ser, en todo momento, una 
política nacional y autónoma, sin la utilización 
de ese territorio vital por parte de potencias 
extranjeras relacionadas con nosotros bilateral- 
mente, ni p r  ninguna otra. 

Lo importante es saber que ante posibles 
amenazas estamos politicamente cubiertos en 
ese territorio por el mecanismo de la Alianza 
Atlántica, sin que, repito, la posible accesión 
suponga o tenga que suponer (y no supone, 
porque no seria esa la voluntad del Gobierno) 
una militarización o una internacionalización de 
los presupuestos defensivos concretos de las 
Canarias. Seria, simplemente, una cobertura 
politica: tendria una estructura con todas las 
ventajas para nuestro pais que ello tiene, y que 
se extenderían, por supuesto, al entrañable 
Archipiélago. 

Lo mismo se puede decir del tema nuclear. 
Es compatible la pertenencia a la Organización 
Atlántica con la desnuclearización de España, 
plena y absolutamente, jurídica y politicamente, 
teórica y prácticamente. Es evidente que la 
pertenencia a la NATO -y esto ha sido otra 
pregunta planteada por el señor Senador interpe- 
lante- es una cuestión susceptible de modulación 
concreta. Es una Alianza que tiene unos mini- 
mos, que son los minimos del Tratado de 
Washington, a los que me referire más tarde, y 
luego contiene unas modulaciones concretas de 
presencia. En la NATO está de una determinada 
manera Islandia, que no tiene fuerzas militares. 
En la NATO esta Luxemburgo y estan Dina- 
marca y Noruega, y en esgs paises no hay 
armas nucleares. Por tanto, el hecho de la 
desnuclearización del territorio español no tiene 
nada que ver, desde mi punto de vista, con la 
entrada en la NATO, si el tema se enfoca 
rectamente, aunque es una pregunta certera- 
mente hecha. 

Es posible teórica, legal, política y práctica- 
mente, como es compatible la pertenencia a la 
Alianza Atlántica, con la formulaciÓn de una 
politica independiente en el Próximo Oriente. Lo 
es en el plano de la teoria, evidentemente. El 
Próximo Oriente está fuera de la definición 
geográfica del ambito operativo de la Alianza 
Atlántica, pero además estamos observando que 
hay una serie de paises miembros de la Alianza 
Atlántica -y el propio Senador interpelante se 
ha referido a ello, por lo que creo que hay una 
cierta coincidencia en este tema-, que siguen 
una politica distinta de la politica marcada por 
los Estados Unidos en el tema del Próximo 
Oriente. Si esto es posible para ellos que están 
en la Alianza Atlántica, jcomo no va a serlo 
para nosotros? Por el contrario, yo creo que no 
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habria ningún inconveniente, desde el punto de 
vista de la inserción en la Alianza Atlántica, 
para seguir desarrollando una politica activa en 
el Próximo Oriente, una politica autónoma que 
tenderia a ser una politica de concertación 
europea en ese tema, politica mucho más eficaz 
que una politica meramente aislada. Me parece 
que éstas han sido las primeras cuatro preguntas 
de la primera tanda. 

A continuación se ha hecho una pregunta de 
tipo técnico-jurídico-constitucional: ¿Cómo y, 
en su caso, de que manera se propone el 
Gobierno entrar en la Organización desde el 
punto de vista, si no me equivoco, de los 
mecanismos jurídicos de la adhesión? Esta 
pregunta esta claramente contestada por nuestra 
norma fundamental, por la Constitución, que es, 
a mi juicio, definitoria con carácter meridiano al 
respecto. 

La Alianza Atlántica es un tratado o conve- 
nio de carácter politico y militar y, por tanto, a 
mi juicio, está previsto el procedimiento en las 
letras a) y b) del numero 1 del artículo 94 de la 
Constitución. Esta es la respuesta en puros 
términos de ley positiva. de Derecho positivo. Es 
evidente que se puede plantear la cuestión de si 
es deseable o no otro tipo de consultas previas 
-y no me estoy refiriendo ahora a los ámbitos 
temporales a que luego me referiré, sino a los 
mecanismos institucionales-, pero yo entiendo 
que precisamente en el espiritu de la Constitu- 
ción cuando esta se hizo hay dos artículos, el 87 
y el 92, que tratan de cuestiones en cierto modo 
relacionadas con el tema, y hubo un interesantí- 
simo debate en la Comisión de la Constitución, 
entonces de Asuntos Constitucionales del Con- 
greso de los Diputados, si no recuerdo mal, que 
a mi juicio es ilustrador. El referéndum que 
aparece en el artículo 92 es un referendum 
meramente consultivo para decisiones políticas 
de especial trascendencia cuya iniciativa perte- 
nece al Ejecutivo, y esto ha sido ya desarrollado 
por una Ley Orgánica, que, en este aspecto, 
como en otros muchos, fue una Ley Orgánica 
pacífica, que salió con los votos de la practica 
totalidad de la Cámara. Cuando se trató este 
tema de la Constitución (el tema del referendum 
en el Derecho Constitucional esta absoluta- 
mente relacionado, como todos los sistemas de 
democracia directa o semidirecta, frente a la 
representativa, tensión dialéctica que existe 
siempre en todo sistema) y el tema de la 

iniciativa popular, hubo un debate sobre los 
articulos 87 y 92 del cual surgió un refuerzo de 
las instituciones representativas. de los mecanis- 
mos representativos -y me remito al ({Diario de 
Sesiones)) de la Comisión Constitucional del 
Congreso de los Diputados- frente a los meca- 
nismos directos. 

Pero, además, prueba de que se quieren 
alejar de los mecanismos directos las materias 
de carácter internacional esta que en el artícu- 
lo 87 de la Constitución, entre los requisitos que 
la propia Constitución señala como minimo, ya 
que la Ley Orgánica que los desarrolle puede 
fijar otros requisitos suplementarios o supleto- 
rios para el desarrollo de la iniciativa en materia 
política, están clara y expresamente excluidas 
por la Constitución las materias propias de Ley 
Orgánica. tributarias o de carácter internacio- 
nal. Esta claro, por tanto, cii el espíritu y en la 
letra que esta cuestión se debe decidir por el 
mecanismo de la democracia representativa. 
Luego hablaremos de cómo puede funcionar y 
en que parámetros. 

Con esto, creo haber contestado con clari- 
dad. desde mi punto de vista, a la primera parte 
de la segunda tanda de preguntas. 

Luego, preguntó el Senador interpelante. 
señor Moran, si había algún tipo de posibilida- 
des respecto a la adhesión. a la entrada en la 
Organización. Esta cuestión, de algún modo, 
figuraba ya en su interpelación escrita. Es 
evidente que tiene una respuesta teórica y una 
respuesta política. y yo, para que del diálogo 
surja. al menos, una clarificación de posiciones, 
que es lo menos que se puede esperar, y yo 
confio que surja siempre algo más del diálogo, 
voy a tratar de ceñirme a las dos. 

Desde el punto de vista teórico, es evidente 
que es posible la accesión -que es el término 
que utiliza el Tratado- a la Alianza Atlántica, al 
Tratado de Washington, sin que necesariamente 
ello implique la integración en la organización 
militar del Tratado. Tenemos ejemplos. de 
todos conocidos, de paises que estan o han 
estado en situación similar, en esta situación de 
accesión, miembros de la Alianza Atlántica que 
no están integrados en la organización militar, 
en el mando conjunto. Por tanto, desde este 
punto de vista teórico, es plenamente posible. 

Politicamente, yo entiendo que para un pais 
como el nuestro esa posibilidad que le abre el 
Tratado no tiene excesivo interés en este mo- 
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mento -aunque estamos abiertos a conside- 
rarlo-, porque supondria la mera entrada en el 
foro político, lo que presenta ciertas ventajas, 
pero no supondria el esfuerzo de racionalización 
ni de diversificación del trabajo en el tema 
militar que supone la organización militar con- 
junta. 

Otra cuestión. ¿Cómo podemos entrar en la 
Organización? Eso si que se puede negociar. Se 
puede negociar al entrar o después de entrar, y 
se puede cambiar como otros muchos países 
han modificado a lo largo del tiempo su presen- 
cia o no presencia en la Organización integrada 
y han cambiado las modalidades de su presen- 
cia. Entiendo que la entrada eventual de España 
tendría que suponer una negociación previa- 
mente debatida sobre las modalidades concretas 
de la integración de España en la Organización 
del .Tratado: y en esa posición, previamente 
debatida. podriamos encontrar, eventualmente, 
algún elemento de convergencia o de entendi- 
miento. 

Y volvemos al iceberg que se mueve hacia la 
cita. la cita que supone la fecha de renovación 
de los Tratados bilaterales con Estados Unidos. 
Evidentemente. eso implica un parametro tem- 
poral preciso, pero, a mi juicio, no implica 
necesariamente -y yo voy a exponer la opinión 
del Gobierno- el que en ese preciso parametro 
temporal haya que decidir definitiva, irrevoca- 
blemente y para siempre, el tema de la entrada 
o no en la Organización del Tratado del 
Atlantico Norte. 

Entiendo que esa cita que implica cierta 
dinamica de nuestra política exterior no supone 
la fijación de un plazo irreversible, y entiendo 
que de las posibilidades citadas por el señor 
Senador interpelante: accesión antes o accesión 
después de septiembre de 1980; evidentemente 
lo que se inscribe en la politica del Gobierno, en 
los parametros que conocemos y en el horizonte 
que se vislumbra, es una accesión después de 
arreglar nuestras relaciones bilaterales con Esta- 
dos Unidos. Y ahi se abre una dinámica de 
negociación en la que, si no he escuchado mal, 
las nuevas matizaciones de la postura del 
Partido Socialista pueden tender la mano para 
que en esa negociación contemos con todas las 
ventajas de una cierta concertación que pueda 
reforzar la posición negociadora de España. 

Quiero decir firmemente que cualquier posibi- 
lidad de concertación que pueda suponer una 

reatirmación, una vigorización de las posiciones 
negociadoras de nuestro pais en beneficio del 
mismo. será plenamente estimada, aceptada y 
utilizada en todo lo posible por el Gobierno, y 
que esa mano que, en este tema concreto de 
politica exterior. entiendo que se tiende o se 
abre, nosotros estamos dispuestos a acogerla, 
plenamente, porque sabemos que, evidentemente 
-y ahi estoy plenamente de acuerdo con el 
señor Senador interpelante-, eso va en beneficio 
pleno de los intereses comunes, de los intereses 
nacionales, a los que me refería en la Comisión 
de Asuntos Exteriores y que a veces, aunque por 
cuestiones de una cierta filosofia se pueda decir 
que se niega su existencia, es evidente que en 
politica exterior estamos convencidos de que 
existe: no hay ese debate técnico, pero tenemos 
que encontrar la vía de conseguirlo. 

El comite ((ad hoc» plantea una cuestión 
técnica concreta. El comité se creó para coordi- 
nar la cooperación, no de España con la NATO, 
sino del sistema defensivo mixto hispano-norte- 
americano con el sistema defensivo de la 
NATO. Es evidente que, mientras no cambie la 
situación de fondo, la existencia de ese comité 
((ad hoc)) sólo puede calificarse de positiva, y 
creo que as¡ lo estimará el señor Senador 
interpelante. 

A partir de aquí, si no he escuchado mal 
(aunque creo que existen unas preguntas implici- 
tas también en su interpelación, a las que luego 
me referire), el Senador interpelante se ha 
referido a una cierta falta de comunicación y a 
la necesidad de impulsar los canales, después de 
hacer unas precisiones sobre la velocidad y la 
politica en la Conferencia de Seguridad y 
Cooperación Europea y el recogimiento como 
actitud malagueña. Bueno, creo que nuestro 
sistema político está en formación, que lo 
estamos haciendo todos, que nuestra vida poli- 
tica ha sufrido y esta sufriendo unos importan- 
tes vaivenes a los cuales dificilmente podemos 
sustraernos los que de siempre, como el Senador 
interpele o, intermitentemente, como quien 
les dirige la palabra, se dedican a la politica 
exterior. Quiero decir que antes tenia otras 
responsabilidades concretas, pero lo que es evi- 
dente es que en toda democracia bien organi- 
zada -y nosotros tenemos la obligación de 
organizar una buena democracia- existen unos 
canales de comunicación en temas de política 
exterior; y existen al margen o con cierta 
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autonomia con respecto a los vaivenes de la vida 
politica. Yo creo que los azares de nuestra vida 
política interna han sido intensos, han dañado o 
lesionado las vías de comunicación para la 
concertación en temas de política exterior, y yo 
quiero manifestar aquí, como lo he manifestado 
en temas concretos, que entiendo que a todos los 
niveles, con todos los grupos políticos, y por 
supuesto con el primer partido de la oposición 
aún más, porque está en la realidad de las cosas, 
esos canales de comunicación -sobre todo en 
materia de política exterior, que es a lo que 
estamos ciñendonos en estos momentos y no 
entramos en otras cuestiones, de las que habrá 
que hablar- deben ser establecidos, impulsados 
y fomentados. Con ello creo contestar también a 
lo que ha sido un comentario del señor Senador 
interpelante y, por tanto, contribuir honesta- 
mente a la apertura del dialogo. 

La declaración, en la Conferencia de Seguri- 
dad y Cooperacion Europea, evidente, era abso- 
lutamente necesaria. Una cosa es el debate 
interno español con posiciones plenamente legí- 
timas sobre la decisión atlantista o no atlantista 
y otra cosa, en el terreno de los principios -y 
creo que tenemos que estar de acuerdo-, es que 
se imponga desde fuera por una visión que, al 
fin y al cabo, no responde a nuestros propios 
intereses, una limitación a nuestra libertad de 
acción. Yo creo que ha sido absolutamente 
necesaria y fueron unas palabras muy medidas 
las que se pronunciaron en la Conferencia, 
porque no era la Conferencia el sitio para tener 
este debate sobre la NATO (que no se esta 
teniendo ahora, lo tendremos en su día y me 
referiré en su momento a ello), ni era, quizá, el 
momento de celebrar ese debate ni de plantear el 
tema en su profundidad durante la Conferencia. 
Es evidente que había que salir al paso de lo que 
podia ser un intento de que, en una cuestión en 
la que debemos preservar nuestra libertad de 
accion, nos viéramos limitados. Por eso afirmé 
que teníamos que preservar nuestra libertad de 
acción de acuerdo con el Acta de Helsinki y la 
Carta de las Naciones Unidas; es una afirma- 
ción que, en modo alguno, perjudica nuestra 
capacidad de accion en la Conferencia de 
Seguridad y Cooperacion Europea, y que va a 
ser objeto, probablemente, de un diálogo en la 
Comisión de Asuntos Exteriores y a la que me 
referiré, por tanto, en profundidad en este 
momento. 

Por Último, creo que no hay similitudes, 
desgraciadamente para mí, con la politica de 
recogimiento del fundador de la mas larga etapa 
liberal, democrática y pacífica de la Historia de 
España, sino que lo que hay es una política de 
aplicación de tiempos en el tema de la NATO, y 
con ello yo entro en dos preguntas que el señor 
Senador interpelante, probablemente por diver- 
sas razones, no ha formulado explícitamente, 
pero que creo que están implícitas en toda su 
intervención y a las que me parece necesario 
referirme. 

La interpelación está provocada o motivada, 
si no he entendido mal, por unas declaraciones 
que mi predecesor en el cargo efectuó a un 
importante rotativo nacional, en el mes de junio 
si no recuerdo mal. ¿Existen o no existen 
diferencias con estas declaraciones, con esa 
posición que se expresó en su dia? 

Básicamente no existen, porque yo las he 
releído muy detenidamente estos días y ahi se 
dice todo lo importante de nuestra filosofía en 
torno al tema. Es una afirmación del Partido; 
señalamos el procedimiento y la necesidad de un 
debate; no se habla del cauce constitucional, 
pero eso ya lo he explicado con la necesaria 
brevedad, y se fijan los condicionantes. Para 
nosotros es un tema de solidaridad occidental. 
Practicamos una politica europea, democrática 
y occidental, y queremos que España se inserte 
solidariamente de una manera activa y cuente 
con la solidaridad de Occidente. Esa solidaridad 
se tiene que ver en tres temas, que no están 
directamente relacionados, pero que tenemos 
que poner en una cierta relación: el tema de un 
progreso real en las negociaciones con la Comu- 
nidad Económica Europea, el tema de un 
cambio dinámico en el asunto de Gibraltar -no 
de una solución en este Último tema- y, sólo 
entonces, un progreso en la decisión hacia la 
NATO. Esa es la filosofia profunda de las 
declaraciones de mi predecesor y con la que 
estoy plenamente de acuerdo. 

Además de esto, en junio de este año se 
vislumbraba un cierto horizonte temporal, al que 
se refería. Al acercarnos a ese horizonte, como 
siempre pasa al caminante, el horizonte puede 
que se aleje un poco y por eso prefiero remi- 
tirme, en consonancia con declaraciones previas 
mias y del Presidente del Gobierno, a unos 
condicionantes paramétricos, a unas condicio- 
nes objetivas y no a un calendario abstracto, un 
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calendario rigido al margen de los avatares y 
coyunturas politicas. Será el progreso en las 
cuestiones señaladas, sera la profundización en 
esta comunicación en materia de politica exte- 
rior. será una coyuntura propicia tanto en las 
relaciones internacionales como en la propia 
politica nacional. la que pueda activar esta 
cuestión. pero no un calendario rigido; no 
parece ello la tecnica aplicable en esta materia. 

Y en definitiva queda una pregunta: ;Cuándo 
y cómo? Creo que también, de alguna manera, 
late esta cuestión. Yo entiendo que está claro el 
espiritu constitucional respecto al procedi- 
miento. Entiendo que está claro que el Gobierno 
dirige la politica interior y exterior y tiene por 
tanto la iniciativa en esta cuestión. Entiendo que 
es el Gobierno el que, con estos parametros 
públicos ya fijados por el señor Presidente del 
Gobierno y por mi. tiene que tomar la iniciativa, 
que pertenece al Gobierno. y entiendo que no va 
a haber ninguna sorpresa, que no se va a jugar 
ni a la ocultación ni a la precipitación. Tendra 
que haber un debate, una amplia comunicación 
y nosotros no utilizaremos el factor sorpresa. 

No vemos claramente en este momento en el 
horizonte, y creo que ya he hecho una aclara- 
ción importante respecto de la cita, que inicia 
una dinámica respecto a ocasiones anteriores en 
que se ha trazado el posible calendario. Yo no 
veo ninguna posibilidad rígida someter a calen- 
dario esta cuestion. y entiendo que es el Go- 
bierno el que tiene que decidir el momento de 
poner en marcha el mecanismo. Pero ese meca- 
nismo no se va a poner en marcha en ningun 
caso por sorpresa, pues es una cuestión lo 
suficientemente importante como para que, a 
partir de que se produzca una coyuntura favora- 
ble para que el tema se pueda activar o agilizar, 
haya un debate suficiente, y para que todas las 
opiniones puedan ser oidas y que las decisiones 
se tomen en pleno conocimiento de causa y con 
plena conciencia de su importancia. 

Evidentemente al decir que no hay calendario 
no puedo dejar de pensar que cualquier acción 
que planifique este Gobierno no puede ir, en 
principio, más allá del año 1983, puesto que en 
todo caso entonces termina la legislatura y no 
sabemos cuál será el resultado de los comicios. 
Por tanto, todo esto es relativo y depende en la 
realidad constitucional de una legislatura en la 
que se inserta toda la politica, la exterior y la 
interior. 

Creo que al haber dejado de lado la interven- 
ción que, contestando a la interpelación escrita, 
tenia preparada, he contestado puntualmente a 
las preguntas y a algunos de los comentarios del 
señor Senador interpelante, y le reiteraria que en 
ningún caso acepto el simil del iceberg, o 
((aisbergb). según la pronunciación. Me voy a un 
simil mucho más clásico, aunque de tan clásico 
esta ya manido. Esto es una nave. la nave de la 
politica exterior, en la que estamos todos, que 
debe responder a los intereses de la politica 
nacional rectamente entendidos, con todas las 
comunicaciones, concertaciones, diálogos y de- 
bates que sean necesarios, que tiene sus rumbos 
claramente marcados, que en sus singladuras 
tiene que atemperarse al estudio de la marea y 
del tiempo, en la que no se va a sorprender ni a 
la tripulación ni al pasaje, y que sigue nave- 
gando bajo la divisa latina que luce bajo el 
escudo de la Villa de Paris: ((Fluctuat nec 
mergitur.)) 

El señor PRESIDENTE: ¿Señores Senado- 
res. uno por Grupo, que deseen intervenir en el 
debate subsiguiente a la respuesta de la interpe- 
lación? (Pausa.) 

El señor Moran tiene la palabra, por tiempo 
máximo de diez minutos, a titulo de Portavoz 
del Grupo Socialista del Senado. 

El señor MORAN LOPEZ: Señor Presi- 
dente. señoras y señores Senadores. señor Mi- 
nistro. en primer lugar agradecer al señor 
Ministro una contestacion tan puntual, tan 
completa y algunos elementos de orientación (no 
todos. porque en un solo debate, en una sola 
interpelación y contestacion, no cabe), algunas 
orientaciones y, yo diria, una o dos precisiones. 
Agradezco tambien que el señor Ministro haya 
contestado a la interpelación tal como yo la 
presenté. oralmente, y al mismo tiempo haya 
tenido a bien entrar en preguntas que yo había 
hecho en junio y que, en cierto modo, habia 
concretado e incorporado a la interpelacion oral. 

Igualmente agradezco que sigamos, diría yo, 
por un universo marino, y que si bien no como 
tripulantes, sino solamente como pasaje, y deci- 
diendo el Gobierno el puerto de llegada. nos 
haya realmente colocado -y es un honor-. De 
todas maneras estamos todos, todos los ciuda- 
danos españoles, a las resultas y a las conse- 
cuencias de la entrada o no en la OTAN. 
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Agradezco también las precisiones terminológi- 
cas como adhesión, accesión, etcétera. Agra- 
dezco todo, y lo agradezco porque realmente 
creo que ésta es la primera entrega de un folletin 
largo. de una historia larga que vamos a 
recorrer juntos. Yo no voy a refutar punto por 
punto, sino que voy a centrarme en dos o tres 
puntos importantes. 

Los escenarios de conflicto. En mi interven- 
ción señalaba un hecho que es peculiar para 
España. España es un pais fronterizo y peculiar 
siempre en Europa. Y España es mas, es un pais 
ucrónico. España entra, por estos grandes pa- 
réntesis de las dictaduras, en la vida internacio- 
nal a nivel europeo, cuando otros países que 
entraron en su momento no es que traten de 
salir de él, pero están en u n  nivel distinto y, 
además, tienen todo el acarreo de un tiempo 
pasado. Pero España tiene mas, tiene unos 
escenarios concretos, especificos, de conflicto. 

El señor Ministro me ha aceptado, refirién- 
dose de una manera discreta al articulo 6." del 
Tratado, que la entrada en la OTAN no 
suministra a España una cobertura de defensa 
para Ceuta y Melilla. Llamemos a las cosas por 
su  nombre: para Ceuta y Melilla. Tampoco lo 
suministra el Acuerdo bilateral con los Estados 
Unidos. y si juridicamente seria dificil de am- 
pliar, porque exigiria la reforma del Tratado -y 
está fuera de toda cuestión-, politicamente es 
imposible que se cubra. El señor Ministro ha 
dicho que puede ser negociado. pero vamos a 
asentarnos en el terreno de las realidades. 

¿Estan en disposición la potencia rectora de 
la OTAN de ofrecer a España una garantia de 
defensa para Ceuta y Melilla, si entra en la 
OTAN, cuando uno de los puntos de apoyo de 
la politica norteamericana es el Reino de Ma- 
rruecos y el mantenimiento del trono alauita en 
el Kcino de Marruecos? ¿Lo esta en unas 
circunstancias en que la opinión pública norte- 
americana derrota de una manera sangrante a 
u n  Presidente en ejercicio, aparte de por razones 
internas. porque considera que ha abandonado a 
sus amigos en el Tercer Mundo, y concreta- 
mente al Sha del I r h ?  El cambio especifico mas 
importante de la elección en los Estados Unidos 
es el apoyo incondicional a los amigos que le 
quedan en el Tercer Mundo, y uno de esos 
amigos presumiblemente es el Reino marroquí. 

Luego yo agradezco esta clarificación, que 
debe ser conocida por todas las poblaciones 

españolas, aquellas que visitan o no los gober- 
nantes españoles. No cabe eso. Solamente cabe 
una propia defensa, que debe ser suficiente y que 
naturalmente, una vez más, nosotros apoyamos 
con toda nuestra fuerza politica. 

En lo que respecta a Canarias, el señor 
Ministro es sensible, sin duda, a una rara 
unanimidad que existe en las islas Canarias, 
comprendidos los militantes de la UCD, contra- 
ria a la entrada de España en la OTAN, si esto 
implica la inserción de Canarias en la zona de 
defensa común de la OTAN. Me dice que puede 
ser excluida la existencia de bases. Sin duda 
puede serlo, pero el problema es otro. El 
problema es que, de una u otra manera, la 
inserción de Canarias en la estrategia global de 
la OTAN y la posible reconversión de Canarias 
en u n  momento dado en una base importante de 
la OTAN, la constituye en un objetivo político 
importante a escala mundial. Tengo la satisfac- 
ción de haber escuchado que el Gobierno es 
consciente de ello y que, en definitiva, sopesara 
m u y  mucho la entrada de España en la OTAN, 
teniendo en cuenta los intereses de Canarias. 

El señor Ministro no ha dicho nada sobre 
algo que es, no diria el caldo, pero si lo que 
condiciona todo nuestro debate: ¿La entrada de 
España en la OTAN es u n  motivo de seguridad 
o es u n  motivo que, comportando cierta seguri- 
dad. aumenta la tensión internacional? ¿Es un 
factor favorable o contrario al proceso' de 
distensión? Respecto a esto no ha habido 
contestación, porque evidentemente no podemos 
hacer prospectiva, pero si tenemos en cuenta 
que desde 1954 ningún pais ha integrado ningún 
bloque, evidentemente la entrada de España en 
la OTAN, sea militar o politicamente, significa 
una cierta alteración del equilibrio. No voy a 
precisar ahora en qué medida altera el equilibrio 
militar: no voy a entrar en la cuestión de si 
nuestra vinculación es y ha sido suficiente en el 
tiempo pasado desde 1953. El hecho de que se 
hayan establecido todos los equilibrios, y en los 
cálculos del SALT-II no se haya partido de la 
necesidad de alterar el Estatuto español, parece 
indicar que se cumplen ya los objetivos necesa- 
rios para el equilibrio. 

Politicamente. la entrada de España en la 
OTAN pucde tener la presunción razonable de 
quc signilica u n  cambio importante de equilibrio 
y quc. dc alguna manera y en cierto modo, 
incide en el proceso de distensión con el cual yo 



- 4302 - 
SENADO 2 DE DICIEMBRE DE 1980.-NÚM. 84 

terminaba señalando las tres razones esenciales 
que eran imprescindibles para España. 

El señor Ministro me ha dicho que los paises 
europeos hacen una politica autónoma, relativa- 
mente autonoma, como miembros de la OTAN, 
en el Proximo Oriente. El señor Ministro no ha 
dicho, y tampoco este es un motivo en que yo 
pueda extenderme en un corto espacio de 
tiempo. por lo que yo rogaría al sefior Presidente 
que me concediese dos o tres minutos mas ... 

El señor PRESIDENTE: Le quedan tres 
minutos, señor Moran. 

El señor MORAN LOPEZ: Suplementarios, 
si es tan amable. 

El señor PRESIDENTE: Tiene despues 
cinco minutos de rectificación, 

El señor MORAN LOPEZ: ;En que medida 
la tendencia previsible y que esta expresada en 
las intervenciones a larga distancia, en base a 
todo el aparato defensivo occidental en que esta 
incluida la OTAN, puede o no puede afectar a 
nuestra politica en el Próximo Oriente? Pero 
esto no es lo más importante. 

El señor Ministro me ha atribuido -y es de 
las pocas, diria yo, incorrecciones de lenguaje. 
porque ha sido de una enorme precisión- que 
yo propugno una opción en este momento por 
un  sistema autónomo europeo extra-NATO, y 
dice. evidentemente con un razonamiento lleno 
de lógica. que la opción OTAN esta ahí y la otra 
es un futurible, y además podría añadir que es 
un  futurible en cuanto a conformar incluso por 
países de la OTAN. 

Incierto. yo no he dicho eso. Lo que yo he 
dicho es si el sistema de la OTAN, que es un 
sistema que tiene su epoca, cubre todas las 
posibilidades y todos los escenarios de defensa 
de los paises europeos, porque si no Europa se 
va a orientar hacia una propia estrategia. 

En relación con esto el sefior Ministro me ha 
dicho --yo no querria decir que de una manera 
simple- que la accesión al Tratado puede ser 
negociada. puede ser condicionada, es el fruto 
de una negociación, y luego me dice también 
que de la misma manera que se entra en la 
Organización se puede salir de la Organización. 

Señor Ministro. cuando Francia en 1966 
decidio. por un razonamiento que le es propio, 

separarse de la Organizacibn, tuvo que inter- 
cambiar algo asi como doscientas Notas Verba- 
les y negociar veintitantos Tratados bilaterales 
con los paises miembros de la OTAN. Hay una 
publicación de la Unión de Europa Occidental 
en que se recoge esto y yo recomiendo esta 
lectura (sin duda ya la ha ojeado el señor 
Ministro) a todos los señores Senadores, para 
que vean la dificultad de desvincularse de una 
Organizacion que, a diferencia de un Tratado 
bilateral, crea sus propias normas y decide sus 
propias doctrinas militares. En el debate de la 
Asamblea Nacional francesa, el entonces minis- 
tro de Asuntos Exteriores, Couve de Murville, 
senalaba que la doctrina, por ejemplo, de la 
respuesta gradual fue adoptada por la OTAN, 
por el mando en Europa, cuando seguían vigen- 
tes las resoluciones de los Órganos de la OTAN 
que mantienen la respuesta masiva que Francia 
consideraba que era su garantia. 

Voy a pasar, señor Presidente, brevemente al 
aspecto constitucional. El señor Ministro ha 
hecho una de las aportaciones mas importantes. 
Nos ha dicho ya algo de lo que tomamos nota 
y que es importante, que la opinion debe saber, 
no criticar, sino saber: que la accesion no se va 
a realizar antes de la renegociación del Tratado, 
no renovación -es un ((lapsus linguehb-, porque 
supongo que se renegociara, no se renovará tal 
como está. Nos dice que sera después, no nos 
dice cuando, evidentemente no puede decirlo. Al 
decir que se renegociará el Tratado y luego se 
hara la opción de accesión a la OTAN, en cierto 
modo invalida un argumento utilizado por parte 
de la opinión de derechas, opinión de UCD o de 
Centro, que es decir que la entrada en la OTAN 
sustituye la relación de dependencia que supone 
un  Tratado bilateral. Sabemos, y es correcto 
decirlo aquí, porque es verdad, que habra 
Tratado bilateral y, en todo caso, habra despues 
accesion a la OTAN, y no dice que sera por 
mayoria simple. Es la primera.vez que se dice. 

El señor Ministro se refiere al artículo 94 de 
la Constitución, utilizado en esta Cámara y en 
la otra, para la concesión de autorizaciones y 
ratificaciones por mayoría simple, no por el 
articulo 93, que establecía la necesidad de Ley 
Orgánica. El señor Ministro se refiere al articulo 
87 de la Constitución, que en su lectura, creo 
que un poco apresurada, prohibe el que la 
acción publica, la iniciativa pública, por quinien- 
tas mil firmas, sirva para asuntos internaciona- 
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les. Pero nosotros nunca hemos hablado del 
articulo 87. Nosotros hemos hablado del articu- 
lo 92, que establece la posibilidad, no la necesi- 
dad, de referendum, como el señor Ministro 
sabe muy bien, ya que es uno de los padres de 
la Constitución; que establece la posibilidad de 
referéndum en aquellos asuntos de máxima 
importancia política. Y una opción como la 
entrada en la OTAN, que condiciona nuestra 
política de defensa y nuestra politica nacional y 
crea un gran riesgo, que debe ser compensada 
con la demostración de ventajas, evidentemente 
me parece a mi que puede ser considerada como 
un asunto de máxima importancia politica. 

El señor PRESIDENTE: Debe terminar, 
señor Moran. 

El señor MORAN LOPEZ: Si, señor Presi- 
dente. El señor Ministro ha dicho que la 
hipótesis de la accesión al Tratado puro y simple 
es una posibilidad jurídica. La cuestión es esa; la 
clrestión es que si se hace, si se utiliza ese 
procedimiento, queda en libertad el Gobierno 
por su trato bilateral y probablemente con canje 
de notas para ir integrando a España en la 
Organización. Evidentemente, nosotros, en 
buena doctrina internacional, podremos exigir la 
autorización del compromiso exterior del Es- 
tado, la obligación exterior del Estado por canje 
de notas, que tiene la misma naturaleza juridica 
cuando se trata de asuntos cuya materia es tan 
importante. 

Si nosotros nos remitimos a las decisiones del 
Congreso, por ejemplo a la decisión de la UCD 
o a la declaración de su predecesor, en que 
establecía plazo, resulta que éste es otro punto 
importante, porque el señor Oreja establecia que 
la negociación seria en 198 1 y terminaría antes 
de que terminase la actual Legislatura, que en 
todo caso seria en marzo de 1983. 

Ahí hay una variación importante, señor 
Ministro. Aparte de los parámetros de tiempo, 
ha hablado de ciertas condiciones, algunas de 
ellas vagas. Por ejemplo, avances sustanciales 
en la negociación con la Comunidad. ¿Que 
quiere decir en concreto? Sobre eso volveremos, 
no en este momento, pero volveremos. iQué es 
realmente un avance sustancial en la negocia- 
ción? ¿Es el intercambio de posiciones? ¿Es el 
resolver los puntos importantes en los reglamen- 
tos agrícolas. por ejemplo? Este es u n  punto que 

qucda tambien en el horizonte, que se aleja o se 
acerca conforme a las necesidades de los parti- 
dos. 

Nosotros hemos matizado y hemos enrique- 
cido nuestra posición; no hemos hablado de 
concertaciones y, sobre todo, no hemos hablado 
de concertaciones como pasajeros. El pasajero 
paga su billete, el pasajero protesta por las 
incomodidades del viaje, el pasajero insta al 
capitan o le pregunta que tiempo tenemos. 
Nosotros no hemos ofrecido concertaciones 
para entrar en la OTAN, nosotros no hemos 
ofrecido nada, porque no estoy en capacidad de 
ofrecer, pero si ofreciera la concertación res- 
pecto a un  modelo de defensa de España y de 
posición internacional, lo haria no partiendo de 
algo que todos consideramos negativo para los 
intereses nacionales. 

S e  que este es un  punto de vista como otro 
cualquiera, que tiene detrás de el la fuerza que 
tienen los votos de mi Partido, que tiene también 
la fuerza previsiblemente de muchas mas gentes 
españolas que votan por otros partidos o que no 
votan. El señor Ministro tiene otra postura y yo 
espero que estas posturas se vayan clarificando. 
Hoy hemos obtenido dos precisiones, no son 
muchas. El iceberg ha subido un poco, sobre 
todo ha habido algo importante, que es la 
declaración de que no hay más icebergs. y esta 
declaración, con otras puntualizaciones, las 
aceptamos, las apreciamos, y tenga la seguridad, 
señor Ministro, que vamos a cooperar, y en 
primer lugar vamos a cooperar siguiendo ha- 
ciendo interpelaciones de manera que no nos 
coja de sorpresa una acción sinuosa del Go- 
bierno; que no nos coja de sorpresa a todos. 

Sobre todo, algo importantisimo ... 

El señor PRESIDENTE: Que sea lo Último, 
señor Moran. 

El señor MORAN LOPEZ: Si, señor Presi- 
dente, ya termino. 

N o  nos coja de sorpresa la manera que 
nuestros interlocutores puedan pensar que la 
oposición no tiene una postura razonable y que 
el Gobierno esta ocultando a la misma cuál es 
su postura: porque si asi pensasen, la posición 
general española se debilitaria. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Enciso, por el Grupo Parlamentario 



- 4304 - 
SENADO 2 DE DICIEMBRE DE 198O.-Nú~. 84 

IJniÓn de Centro Democratico, a titulo de 
Portavoz. 

El señor ENCISO RECIO: Señor Presidente, 
Señorias, señor Ministro: 

Joseph Luns, en su ultima visita a Madrid, 
comentó que sólo conocía dos frases castella- 
nas: «Viva Valladolid)) y «Abajo la reacción)). 
Confio en que el Senador Morán concedera, por 
lo menos, que en esta ocasión la OTAN ha 
hablado con criterios de validez indiscutible. 

Pero, dejando la broma, voy a centrar mi 
intervención en tres recuadros, que quizá inviten 
a profundizar en la reflexión. Un recuadro 
histórico, un recuadro institucional y un recua- 
dro politico. 

El primer recuadro. el histórico, parte del 27 
de junio de 1947. Ese año se reunieron en el 
Quai d'Orsay los Ministros de Asuntos Exterio- 
res de Gran Bretaña, Francia y Rusia. El 
Ministro ruso se negó a aceptar las ofertas 

'conjuntas norteamericanas relativas al Plan 
Marshall y. en consecuencia, no participó en la 
conferencia europea que Bidault y Bevin convo- 
caron el 12 de junio de 1947. En realidad, la 
actitud rusa en ese momento se habia tornado 
ya amenazadora y era uno de los factores 
fundamentales que desencadenó lo que se llama- 
ria en seguida la <.suerra frian. 

Paul Henri Spaak, un socialista, definiría 
claramente las posiciones en la sesión de la 
Asamblea General de la ONU de 28 de septiem- 
bre de 1948: ((La delegación soviética no debe 
buscar explicaciones complicadas a nuestra polí- 
tica. ;Sabéis cuál es la base de nuestra política? 
Es el miedo. El miedo hacia ustedes. El miedo 
hacia su Gobierno. El miedo hacia su política.)) 
Ni siquiera tenia sentido el postulado de la 
Unión Europea de Federalistas: ((Sin el Este, 
pero no contra el Este.)) 

En realidad, la contraposición entre la Eu- 
ropa del Este y la Europa del Oeste se habia 
manifestado ya en 1945. Los acuerdos de Yalta 
y de Postdam facilitaron el desmantelamiento de 
la gran Europa y su división en zonas de 
influencia occidental o comunista. Los rusos se 
anexionaron sin tiros la mitad del continente, y 
el telón de acero de que hablara Churchill en su 
famoso discurso de Fulton permitió a Rusia 
aislarse de Occidente. 

El proceso de bipolarización que entonces se 
iniciaba se prolongó en los años cuarenta y 

cincuenta con acontecimientos significativos, 
como la cuestión alemana, el problema de 
Trieste, la reordenación de Europa central, el 
Plan Marshall, la crisis de Berlín, la crisis checa, 
el ((cisma)) yugoslavo, el Pacto de Bruselas, la 
firma del Pacto Atlántico y la organización y 
ampliación de la OTAN, la integración europea 
y el Pacto de Varsovia. 

Paralelamente a las conmociones del viejo 
continente, se registró también una conmoción 
en Asia y Africa, que tuvo su epicentro en la 
Conferencia de Bandung, poco comprendida en 
la epoca y despues. Alli se hizo un ataque a la 
colonización blanca y se produjo una cierta 
exaltación de los antagonismos raciales. En el 
fondo, los occidentales, que articularon dos 
debiles alianzas -SEATO y ANZUS-, no 
supieron responder a dos problemas fundamen- 
tales: el avance, comunista y el resurgir naciona- 
lista afroasiático. El nuevo poder de la India, de 
China y de los países árabes, pivotados en torno 
a Egipto por aquel entonces, y la balcanización 
del Africa marcaron el comienzo de una planeta- 
rizacion real de las relaciones entre Estados. 

De 1963 a 1 973 las condiciones del equilibrio 
internacioñal cambiaron. En la Europa del Este 
se advirtieron fisuras y una apertura muy 
controlada de los regímenes comunistas. Es el 
caso de Polonia, de Hungría, el triste caso de la 
primavera de Praga y el caso de la ((vía 
autónoma)) yugoslava. Las relaciones chino- 
soviéticas, que experimentaron por entonces las 
consecuencias de una crisis, se hicieron conflicti- 
vas. y tendieron a acentuarse las diferencias 
ideológicas y políticas, matizadas por el nacio- 
nalismo, entre los dos colosos de madelo comu- 
nista. 

La Europa occidental vivio en esos años la 
ampliación y el dificil robustecimiento de la 
Comunidad Europea, la fisura del Bloque Atlán- 
tico. como consecuencia de la postura francesa 
de 1966. y la prevención de Occidente frente a 
la actitud nueva de la ONU, que, con el acceso 
de múltiples países, hacia pensar a algunos en la 
necesidad de una ponderación de los derechos 
de voto. 

Las características del Tercer Mundo, a 
mediados de los años sesenta, seguían siendo 
cierta indecisión y cierta debilidad, a pesar de 
las causas justas que encerraban en su seno. La 
((troika)) clásica -Nehru, Tito, Nasser- no fue 
capaz de esbozar un propósito común. El 
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antioccidentalismo, el anticolonialismo, la con- 
dena de la carrera de armamentos y de los 
bloques militares, el neutralismo, la coexistencia 
activa y el antiimperialismo, fueron invocadas 
en diversas conferencias de paises no  alineados, 
pero no existía un programa auténticamente 
coherente y unificador. 

Las inevitables limitaciones de este recuadro 
historico me permiten esbozar unas cuantas 
conclusiones que tienen una importancia política 
evidente: 

Primera. La política mundial, a partir de 
1945, ha girado, fundamentalmente, en torno a 
dos superpotencias y a dos potentes alianzas: la 
OTAN y el Pacto de Varsovia. 

Segunda. El conjunto europeo podría rivali- 
zar con uno o con otro bloque, si se hiciese 
realidad la vieja aspiración de la Europa desde el 
((Atlántico al Ural)), que preconizaba el General 
Degaulle, pero nada mas lejos de la realidad. 
Dejando de lado la vulnerabilidad de la geogra- 
fia europea y el lastre pesadísimo de los arma- 
mentos, Europa tenia necesidad del ((paraguas 
atómico)) norteamericano. 

Tercera. Dos potencias se revelan con un 
futuro muy prometedor: China y Japón. Dos 
potencias que van a tender a una acción 
expansiva de enorme importancia para matizar el 
futuro de las relaciones internacionales. 

Cuarta. El control de buena parte de1 petró- 
leo ha situado a la ((nación árabe)) por estos 
años en una posición de privilegio, contrarres- 
tada por el subdesarrollo y las divisiones de las 
diversas comunidades árabes. 

Quinta. En América, que será una caja de 
sorpresas en el futuro, brilla con luz propia, 
como futura potencia, el Brasil. 

Sexta. Las relaciones entre los bloques han 
atravesado diversas etapas: la etapa de la guerra 
fria, la etapa de la coexistencia pacifica, la etapa 
de la aproximación entre bloques o potencias, la 
etapa de la trilogia gaullista -enfenfe, défenfe, 
cooperufion-, la etapa irrenunciable de la dis- 
tensión. 

Junto a este recuadro histórico, quiero brin- 
dar un recuadro institucional. Estaría fuera de 
lugar cualquier resumen critico sobre los perfiles 
institucionales de la OTAN, pero deseo subra- 
yar aqui dos precisiones de importancia. La 
primera es que la OTAN ha tenido una evolu- 
ción histórica y, consiguientemente, querido 
Senador Morán, ha variado en su estructura. La 

segunda apunta a definir la diversidad de fines 
que han caracterizado a la organización. 

La OTAN surgió como un donga manus)) 
militar del Occidente. Su radio de acción era 
limitado en cuanto a la geografia y en cuanto al 
potencial humano: más de 22 millones de 
kilómetros cuadrados, más de 466 millones de 
seres humanos. Y estaba caracterizada desde 
entonces por una flexibilidad en cuanto a los 
fines y estructuras organizativas. En realidad, la 
OTAN ha estado condenada por unas constan- 
tes en su estructura, fines organizativos y en su 
evolución, pero factores coyunturales la han ido 
transformando paulatinamente. 

Una de las constantes, quizá la constante 
fundamental, ha sido la actitud de Occidente 
frente a la potencia sovietica. ¿La URSS en 
potencia militar, potencia política? El despliegue 
ruso que, para algunos, podía reflejar una 
actitud defensiva, para otros encerraba una 
actitud ofensiva. 

Una segunda constante ha sido la pretension 
europea, a la que se ha aludido aqui de una 
manera indirecta, de articular un sistema propio 
de defensa. iOjalá Europa fuera capaz de 
articular este sistema!, ha dicho el señor Minis- 
tro. 

Recordemos que ni la UEO en su constitu- 
ción, ni el intento francés de los años cincuenta, 
ni el proyecto Mendés-France de 1954, ni la 
ampliación de la Alemania Federal, fueron 
suficientes para dar un cauce a esta necesidad 
sentida por algunos sectores. Hoy todavía, por 
razones que enraizan en el pasado histórico, 
Francia, y Alemania en menor medida, siguen, 
como hemos podido leer en los periódicos, 
aferradas a la idea de introducir una cierta 
matización europea dentro del proceso general 
de la defensa atlántica. Pero la potencia militar 
americana es una fuente fundamental de seguri- 
dad y también un elemento de equilibrio entre 
los paises europeos. Jochelson decía, hace muy 
poco, que a los alemanes les sirve para atenuar 
las diferencias entre sus capacidades militares y 
las de los franceses; a los franceses, para 
controlar a los alemanes, y a los británicos, para 
contrapesar a alemanes y franceses. 

Otros temas de permanente atención han 
sido el de las garantias de los americanos 
respecto a Europa y el de las diferencias por 
motivos económicos. Los europeos quizá pue- 
den equivocarse si exigen a Estados Unidos 
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demasiado en este terreno, con el pretexto de 
que la aportación americana sirve a los intereses 
y la seguridad de los propios estadounidenses. 

Una Última constante ha sido la indefinición 
de los intereses funcionales y regionales de la 
OTAN. Esos intereses funcionales y regionales 
han cambiado y han confluido en dos actitudes 
fundamentales: la actitud francesa, que pide que 
la OTAN centre su actividad en el terreno de la 
seguridad, y la actitud americana, que interpreta 
que la OTAN es tambien un forum de coopera- 
ción económica, social, tecnica y politica. 

Estas cinco constantes han sido alteradas por 
coyunturas diversas en los años sesenta y 
setenta. Hoy la OTAN tiene frente a si muchos 
problemas que resolver, muchos desafios a los 
que responder: el desafio turco, el desafio 
italiano, el reingreso griego, el crecimiento de la 
potencia militar soviética, la consolidación de la 
influencia económica, militar y política de Bonn 
en el seno de la Alianza, y el retroceso de 
Francia en su actitud secesionista, son algunos 
de los mas importantes. Pero, además, la 
Alianza se ve presionada, como telón de fondo, 
por una dificil diplomacia que trata de armoni- 
zar la disuasion con la distensión. 

Dos palabras, simplemente, para centrar el 
tema del recuadro político. Se han enumerado 
aqui o explicado los argumentos fundamentales 
del Partido de UCD y su evolución, su estrate- 
gia y su adaptación a las distintas necesidades 
de cada momento respecto a la OTAN. Igual- 
mente, los del Partido Socialista. Con el paso del 
tiempo, se ha acreditado una cierta aproxima- 
ción de posturas. Esa aproximación, que natu- 
ralmente parte de dos posiciones distintas y 
diferenciadas, puede tal vez avanzar y perfilarse 
a traves del debate parlamentario. Nunca se 
agradecerá bastante que se susciten debates 
como este, porque estamos en un momento de 
indudables dificultades para Occidente y para 
las relaciones internacionales. 

Tengo para mi que la opción de UCD, tantas 
veces expuesta y hoy matizada, podria combatir 
dos graves peligros a los que ha aludido 
R. Aron: el del aislamiento norteamericano y el 
de la finlandización europea. En esta Cámara se 
ha hablado esta tarde con excesivo optimismo, a 
veces. y con excesivo pesimismo, en otras 
ocasiones. Creo, sin embargo, que la colabora- 
ción de las fuerzas políticas y sociales que tienen 
la responsabilidad fundamental del pais en este 

momento sigue siendo importante, y que en 
poco beneficiaron las posturas radicalizadas. 
Quiero acabar con palabras ajenas, cuyo fondo 
pueden servir para ilustrar lo que es conveniente 
para el país en esta hora. En un libro reciente un 
socialista francés ha dejado escrito lo siguiente: 
((El mal del hombre es que se encuentra olvi- 
dado, abandonado, perdido, entregado a fuerzas 
ciegas que lo abruman; pero la salvación hay 
que esperarla de nosotros mismos, es decir, de 
todos nosotros.)) 

Nada mas. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Senador Morán 
dispone de cinco minutos para rectificar. Habida 
cuenta de que ha aplicado el tiempo de Portavo- 
ces para consumirlo por tiempo de mas de diez 
minutos, la Presidencia no tendria ningún incon- 
veniente en permitirle hablar. Si quiere rectificar, 
despues de la intervención del señor Enciso, 
puede hacerlo. 

El señor MORAN LOPEZ: No, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Agradecido. Tiene 
la palabra el señor Ministro para finalizar el 
debate. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EX- 
TERIORES (Pérez-Llorca y Rodrigo): Señor 
Presidente, Señorías, a estas alturas cronológi- 
cas y del debate, creo que cumplo siendo breve. 

Quiero, en primer lugar, y por orden inverso, 
porque voy a actuar en orden inverso en todo 
momento a lo aqui hablado, agradecer al Sena- 
dor Enciso su intervención, que ha dado dimen- 
sión, profundidad y calado al debate, situándolo 
en su contexto ideológico. Quiero agradecerle 
tambien la coincidencia con los criterios por mi 
expuestos en nombre del Grupo que ha repre- 
sentado. Quiero agradecerle, por Último, la 
exposición perfecta de los criterios del Partido al 
que pertenecemos que ha efectuado en la Ca- 
mara. 
Y refiriéndome brevemente a la intervención 

del señor Morán, en la que casi me ha planteado 
mas cuestiones que en su primera intervención, 
tratando de ceñirme a las que he tenido ocasión 
de llevar al papel, y quizá no hayan sido todas, 
quisiera tambien hacer alguna breve apostilla. 

LQué son avances sustanciales en la negocia- 
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cien con la Comunidad Económica Europea? 
Sabemos todos lo que son avances sustanciales; 
sabemos cuál es el estado de la negociación y 
sabemos perfectamente en qué momento tendre- 
mos clara la posibilidad de que esa negociación 
progrese. Otra cosa es la definición de detalle en 
la que quizá no corresponde entrar en este 
momento, y ello más aún teniendo en cuenta 
que, siguiendo una tecnica organizativa mante- 
nida por muchos de los paises que ingresaron en 
el Mercado Común después de su fundación, 
este cometido está encargado a otro colega del 
Gobierno, pero, evidentemente, me parece que 
es un principio claro y una señal inequívoca de 
que nos hemos puesto en camino. 

Aspecto constitucional. Voy en orden in- 
verso. En primer lugar, yo no he hablado de 
mayoría simple. No se ponga en mi boca lo que 
no he dicho. Yo digo que del estudio de los 
textos constitucionales, el texto aplicable es el 
articulo 94. Otra cosa será lo que la prudencia 
política aconseje, pero el cauce previsto en la 
Constitución para los Tratados politicos y mili- 
tares, es decir, para un Tratado como éste, es el 
articulo 94. Eso es lo previsto expresamente en 
unos artículos relacionados que fueron objeto de 
una amplia discusión, negociación y consenso, 
consenso en el que ya estas cuestiones estbvie- 
ron, en cierto modo, presentes. El articulo 93 es 
evidente que prevé cosas absolutamente distin- 
tas y que está hecho a la medida para el Tratado 
de adhesión a la Comunidad Europea. Eso es lo 
que yo me he limitado a decir. Lo que la 
prudencia política aconseje es una cuestión 
totalmente distinta del puro enfoque legal del 
tema, como es distinto también el hecho de que 
yo he querido dejar claro que se puede entrar en 
la OTAN sin entrar en la Organización; y que 
luego ese «status)> puede cambiar. Pero yo creo 
que en todo sistema en el que exista un control 
parlamentario es evidente que el cambio de 
«status», sea cual sea el cauce jurídico que 
siguiera, tiene que ser objeto de algún tipo de 
autorización parlamentaria. Eso es evidente. La 
evidencia misma. Y si el que yo afirme esta 
evidencia satisface al señor interpelante, no 
tengo ningun inconveniente en hacerlo. 

Sistema autónomo europeo. Yo tampoco he 
querido poner en su boca lo que no haya dicho. 
Lo que dije es que no podemos pronunciarnos 
sobre una disyuntiva o dilema red, sino sobre 
una disyuntiva o dilema en que una parte es red 

y la otra parte, desdichadamente, no lo es. Pero, 
evidentemente, si se puede ir orientando la 
dinámica a seguir en un sistema autónomo; 
tambien se puede ir orientando desde dentro de 
la OTAN. Yo personalmente afirmo que se 
puede ir orientando mucho mejor la existencia 
de esa técnica, de ese sistema, desde dentro que 
desde fuera. Como reafirmar que la politica en el 
Próximo Oriente podemos también desarrollarla 
con plena libertad, por motivos legales, por 
motivos técnicos y porque así lo dice la realidad 
política, desde dentro de la OTAN. Entiendo 
que nuestra entrada eventual en la Organización 
no significa absolutamente ninguna hipoteca en 
la libertad de acción, que tiene que ir hacia la 
formulación de una política europea y no de una 
politica puramente aislada española sobre esta 
cuestión. 

La tensión internacional. Evidentemente, éste 
es un tema importante. Yo no voy a hacer 
tampoco juicios de intenciones ni voy a tratar de 
decir que una determinada posición lógica e 
intelectual es asimilable a posiciones que se 
sitúan más allá. Lo que sí digo es que sí se puede 
entender que un argumento en contra de la 
entrada española en la NATO es el posible 
incremento de la tensión internacional, también 
se puede inscribir en primer lugar el tema de la 
NATO en una estrategia de paz, y se puede 
inscribir en una estrategia de distensión. Esto es 
perfectamente posible. 

Evidentemente, a primera vista hay hechos 
que parece que indican que la no accesión de 
nuevos países a lo que se ha llamado la política 
de bloque es algo que pudiera estar consagrado, 
pero hay dos cosas claras: no va necesariamente 
unida la entrada de España a un aumento real 
de la tensión internacional. Otra cosa es el 
hecho de que yo distingo mucho la posición 
intelectual del Senador interpelante y la posición 
del Partido Socialista, a la que ahora ya no me 
refiero, de la posicion de los paises miembros del 
Pacto de Varsovia, a los que ahora si me refiero, 
y que están haciendo del tema una lucha de 
propaganda. Ellos afirman que es un elemento 
de tensión. ¿Por qué va a ser un elemento de 
tensión? Además ellos están creando elementos 
de tensión constantemente, y en cualquier caso, 
todo eso, la posible inserción de una estrategia 
de distensión de la entrada en la Alianza es 
perfectamente posible. La posible acción de 
contrapeso de otras tensiones que se originan en 
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otros sitios. Por tanto ese posible riesgo habria 
que verlo en lo que tiene que ser el fondo del 
debate. Y yo sé cuál es la posición del Partido 
Socialista, que es la búsqueda de los intereses 
nacionales. La búsqueda de los intereses nacio- 
nales que en el mundo moderno esta inserta en 
la búsqueda del equilibrio y de la paz, pero 
siempre desde el punto de vista nacional. 
Y desde esta posición yo creo que no se 

deduce necesariamente que el ingreso vaya a 
aumentar la tensión internacional. 

Los escenarios. Yo creo que no se puede 
decir al mismo tiempo que la entrada en la 
NATO es mala para Canarias porque esta 
comprendida expresamente en los términos de 
cobertura geográfica de la Alianza, y es malo 
para Ceuta y Melilla porque no están compren- 
didas. Las dos cosas al mismo tiempo parecen 
ser un tanto contradictorias y, por tanto, el 
argumento solo debía ser utilizado, en puros 
términos de lógica moderna, en una de las dos 
direcciones. 

Yo repito que somos perfectamente conscien- 
tes del tema y entendemos que tanto el archipié- 
lago, que está en todo caso cubierto en los 
parámetros geográfkos y que no sería en ningún 
caso objeto de una utilización militar por la 
Alianza y por el Tratado bilateral con los 
Estados Unidos, queda políticamente mejor pro- 
tegido, sin que pueda decirse que se convierta en 
objeto político, como las dos ciudades españolas 
en el Norte de Africa, cuya inclusión en la 
cobertura técnica del Tratado e s  tema a discutir, 
tema a negociar en otro momento con los países 
miembros de la NATO. No digo que esta sea 
necesariamente la posición conveniente, aunque 
haya unas declaraciones del señor Luns que ahí 
han quedado. Creo que en cualquier caso frente 
a un conflicto posible, frente a una situación 
cualquiera, la seguridad política de Ceuta y 
Melilla, que es lo importante, esta mejor prote- 
gida por una España de la que en todo caso 
forman parte; que tiene aliados y está inserta en 
una Organización política y militar importante, 
que por una España que no pertenece a esa 
Organización política importante. Pero no seria 
ningún elemento de perturbación en ningún 
caso, como no seria Canarias. Creo que no 
habría perjuicio alguno, sino todo lo contrario, 
para esas dos ciudades españolas que constitu- 
yen, naturalmente, una de las preocupaciones 
esenciales del Gobierno español. Y con ello 

llegamos al principio de la intervención del señor 
Moran, que decia que no podemos entrar en la 
NATO porque somos un pais (me parece que ha 
dicho literalmente) peculiar, fronterizo y ucró- 
nico. Yo se bien lo que el quiere decir con eso. 
Algo tengo hablado de la ucronia con el Senador 
interpelante. Hace mucho tiempo que hemos 
hablado de la ucronia. Pero quisiera decirle que 
si nosotros estamos en favor del ingreso de 
España en la Organización en la que hay paises 
muy peculiares y hay varios paises bastante 
fronterizos, y fronterizos también con el Sur, es 
porque queremos que sea una 'España plena- 
mente al dia, plenamente de su tiempo y, por 
tanto, plenamente sincrónica y con peculiarida- 
des solamente positivas. Una España que no sea 
de nuevo diferente, porque, sinceramente, cree- 
mos que asi será una España mejor y una 
democracia mas estable y mas firme. 

Nada mas, muchas gracias. (El señor MorÚn 
pide la palabra.) 

El seÍior PRESIDENTE: Concluido el de- 
bate, el Senador Moran no tiene posibilidad de 
intervenir de nuevo. Lo lamento. 

Veo que el señor Laborda hace ademanes de 
tomar el micrófono. 

El sefior LABORDA MARTIN: Si, señor 
Presidente, yo creo que el Senador Morán ... 

El señor PRESIDENTE: Puede hacer uso de 
la palabra para una cuestión de orden, como 
Portavoz del Grupo. 

El señor LABORDA MARTIN: Si, señor 
Presidente, es para una cuestión de orden. 

El Senador Moran ha consumido el turno de 
Portavoces, pero tiene un derecho de rectifica- 
cion en el que le ampara el Reglamento. 

El señor PRESIDENTE: Se le ha concedido 
y lo ha rehusado. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Presi- 
dente, ese turno de rectificacion está previsto 
como derecho del interpelante al Gobierno; pero 
como el seííor Ministro, quizá porque no conoce 
perfectamente el funcionamiento de este sistema 
de interpelaciones, ha levantado la mano des- 
pues de que la Presidencia hiciera la pregunta al 
señor Morán, en estos momentos el Senador 
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Moran tiene posibilidad de rectificar. para lo que 
le ampara el Reglamento. Por tanto, le pediria al 
señor Presidente que interpretara en este sentido 
el Reglamento y le concediera la palabra al 
señor Moran. 

El seiior PRESIDENTE: Senador Laborda. 
he estado presente en la reunión celebrada con 
anterioridad al comienzo de esta interpelación, 
en la que el señor Ministro. al comparecer por 
primera vez ante la Cámara, ha pedido que se le 
explique el procedimiento. Se le ha explicado el 
derecho que tenia a cerrar, en cualquier caso, el 
debate según el articulo 72.5 del Reglamento y 
de poder intervenir en cualquier momento. Sin 
embargo. no deje de reconocer el señor Laborda 
que la Presidencia ha ofrecido al señor Morán 
que hiciera uso de una intervención por cinco 
minutos que le concedía el Reglamento. El señor 
Moran ha rechazado ese ofrecimiento. En cual- 
quier caso, el señor Ministro siempre tiene 
derecho a cerrar el debate. 

El señor LABORDA MARTIN: Efectiva- 
mente.. el articulo 72.5 permite a 40s miembros 
del Gobierno cerrar el debate o intervenir en 
cualquier momento. pero también es evidente 
que. por esta confusión, en el momento de 
levantar la mano, el señor Moran ha renunciado 
al replicar el señor Enciso. Sin embargo, creo que 
puede intervenir ahora. amparado en el derecho 
que el Reglamento le otorga. 

El señor PRESIDENTE: El debate ha con- 
cluido. El derecho del Senador Moran ha sido 
ofrecido y rehusado. Estamos cansados de oir 

-no en el sentido peyorativo- debates de 
interpelaciones y siempre se hace en una forma 
que el señor Moran no debe desconocer. 

Con posterioridad a la advertencia que ante- 
riormente hice en relación con los escritos 
recibidos. que afectaban a las vacantes produci- 
das de la Presidencia y Vicepresidencia de la 
Comisión de Educación, y motivaron la convo- 
catoria de esta Comisión para mañana a la una 
y media. se ha recibido por la Presidencia el 
escrito del Portavoz del Grupo Mixto por el que 
se notifica que el miembro de su Grupo, 
Senador Cañada, Presidente hasta ahora de la 
Comisión Especial de Investigación de los Tra- 
bajadores Emigrantes, tambien ha renunciado a 
esta Presidencia, 

En consecuencia, para que la Presidencia que 
esta hablando pueda cumplir el compromiso que 
asumio esta mañana en la Junta de Portavoces 
para convocar a los Presidentes de las cuatro 
Comisiones especiales actualmente creadas, pre- 
cisa que se cubra rápidamente esa Presidencia 
vacante como consecuencia de la renuncia del 
Senador Cañada. 

A tales efectos, mañana a las dos menos 
cuarto. después de concluida la reunión de la 
Comisión de Educación y Cultura, se reunirá la 
Comisión Especial de Investigación de los Tra- 
bajadores Emigrantes en la misma sala de 
Comisiones a efectos de la elección de Presi- 
dente. Ruego a los señores Portavoces lo trans- 
mitan asi a los Senadores que pertenecen a esta 
Comisión. 

Se suspende la sesión hasta mañana a las 
cuatro y media. 

Eran las diez de la noche. 
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